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INTRODUCCION 

LA VIVIENDA COMO TAL, FIGURA ENTRE LOS SATISFACTORES BÁSICOS 
QUE CONFORMAN LOS M(NIMOS DE BIENESTAR A QUE TODO SER HUMANO TIE
NE DERECHO, POR LO CUAL, EN ESTE SENTIDO, COMPARTE LA IMPORTANCIA 
DE ELEMEllTOS TALES COMO LA ALIMENTACIÓN, EL VESTIDO, LA SALUD, LA 
EDUCACIÓN. EL ACCESO A UN EMPLEO. ETC, ESTO ES AS( PORQUE DE EN 
TRE TODOS LOS BIENES DURADEROS QUE EL HOMBRE UTILIZA DURANTE EL 
TRANSCURSO DE SU VIDA, LA VIVIENDA QUIZÁ ES EL QUE EJERCE MAYOR 
INFLUENCIA EN LA ESTABILIDAD Y DESARROLLO DE LA FAMILIA COMO NQ 
CLEO FUNDAMENTAL DE LA ESTRUCTURA SOCIAL. Es HABITANDO UUA v1 
VIENDA COMO TODA PERSONA SE PROTEGE DE LAS INCLEMENCIAS DEL TIEM 
PO, SE ALIMENTA, DESCANSA, SE REPRODUCE Y EN GENERAL CUMPLE CON 
SUS FUNCIONES VITALES, 

LA SOCIEDAD, CUALQUIERA QUE SEA LA ESTRUCTURA POL(TICA QUE 
HAYA ADOPTADO PARA SU EXISTENCIA, DEBERÁ ENCONTRAR LOS MEDIOS 
llECESARIOS PARA DAR CABAL RESPUESTA A ESTA tiECESIDAD VITAL DEL 
SER HUMANO, DE HECHO, EN LA MEDIDA QUE ESTA NECESIDAD SEA CUBIER 
TA, PODRÁ HABLARSE, POR LO MENOS PARCIALMEtlTE, DE UN PROGRESO S.Q 
CIO-ECONÓMICO REAL Y DE UN DESARROLLO COUSECUENTE, 

EN ESTE SENTIDO DEBE CONCEPTUARSE A LA VIVIENDA NO ÚNICAMEli 
TE COMO UNA CASA O UN CONJUNTO DE ELLAS, SINO COMO TODA LA INFRA 
ESTRUCTURA QUE GARANTIZA LA SALUD, LA EDUCACIÓN, LA RECREACIÓN Y 
LA SEGURIDAD DE SUS MORADORES, Es DECIR, DEBE ENTENDERSE A LA Vl 
V 1 ENDA COMO: CASAS, ESCUELAS, TI Et IDAS, CL ( tH CAS, CEtlTROS DE CONV l 
VENCIA SOCIAL, ETC, ESTO ES, COMO LA UNIDAD ENCARGADA DEL DESA 
RROLLO SOCIO-CULTURAL Y DEPORTIVO DE QUIENES LA HABITAtl. 

EN RESUMEN, LAS NECESIDADES FUNDAMENTALES QUE EL INDIVIDUO 
Y SU FAMILIA SATISFACEN MEDIANTE LA VIVIENDA SON: 

A,- SUBSISTENCIA FAMILIAR: LA VIVIEtlDA DEBE CONTAR CON !ti.§. 



2. 

TALACIONES Y SERVICIOS QUE GARANTICEN LA SUPERVIVENCIA Y SALUD DE 
LA FAMILIA, ES DECIR, DEBERÁ CUMPLIR CON LAS FUNCIONES DE APROVI
SIONAMIENTO DE AGUA POTABLE, ELECTRICIDAD, COMBUSTIBLE, ETC. Y -
POR OTRA PARTE DEBERÁ FACILITAR LA ELIMINACIÓN DE DESECHOS, ME--
DIANTE UN ADECUADO SISTEMA DE DRENAJE, 

B, - PROTECC 1 ÓN: LA V 1V1 ENDA DEBERÁ GARANT! ZAR LA SEGUR 1 DAD 
DE SUS MORADORES CONTRA LAS INCLEMENCIAS DEL CLIMA ASf COMO CON-
TRA POSIBLES ROBOS O INTRUSIÓN DE EXTRAÑOS, DICHA SEGURIDAD COM-
PRENDE DOS ASPECTOS BÁSICOS: EL FfSICO. REFERENTE A LAS CARACTE-
RfSTICAS ESTRUCTURALES DE LA VIVIENDA Y EL LEGAL QUE CORRESPONDE
A LA SEGURIDAD Etl LA TENENCIA O SITUACIÓN LEGAL DE LA MISMA, 

c.- PRIVACIDAD: LA CONSTRUCCIÓN, DISPOSICIÓN, ORIENTACIÓN, 
Y MATERIALES DE LA VIVIENDA DEBEN REUNIR LAS CARACTERÍSTICAS QUE 
ASEGUREN LA TRANQUILIDAD Y PRIVACIDAD DE QUIENES LA HABITAN, TAN
TO DEL EXTERIOR -MEDIO FfSICO Y SOCIAL- COMO AL INTERIOR DE LA 
MISMA, ESTA PRIVACIDAD HA DE SER ACÚSTICA Y VISUAL, 

POR TODO LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE LA VIVIENDA DESEMPEÑA EN 
T~RMINOS GENERALES DOS FUNCIONES BÁSICAS, UNA DIRECTA Y OTRA IN
DIRECTA, AMBAS DE TRASCENDENTAL IMPORTANCIA. 

EN VIRTUD DE SU ACCIÓN DIRECTA, LA VIVIENDA ES EL ÁMBITO -
QUE OFRECE AL INDIVIDUO LA POSIBILIDAD DE VIVIR Etl COMUNIDAD, DE 
PROTEGER SU INTIMIDAD Y DE GOZAR DE ABRIGO Y PROTECCIÓN CONTRA
LAS CONDICIONES CLIMÁTICAS, MEDIANTE SU FUNCIÓN INDIRECTA, LA -
VIVIENDA FACILITA EL ACCESO A DIVERSOS SERVICIOS Y ACTIVIDADES -
SOCIALES, TALES COMO CENTROS DE ENSEÑANZA, ESPARCIMIENTO, DEPOR
TE, ASISTENCIA SOCIAL, SALUD Y COMERCIO, ADEMÁS EN EL PROCESO DE 
SU EDIFICACIÓN SE CONSTITUYE COMO UNA IMPORTANTE FUENTE DE EM--
PLEO, 

DE ACUERDO A LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES, POR GRANDE QUE 
SEA LA ATENCIÓN QUE EN DETERMINADAS CIRCUNSTANCIAS SE PRESTE AL 
PROBLEMA DE LA VIVIENDA, CONCEPTUADO COMO ASIENTO DEL NÚCLEO FA-



MILIAR, NUNCA SE ESTARÁ EN LA POSICIÓN DE HABER HECHO BASTANTE, 
NI PODRÁ HABLARSE DE UNA SOBREVALORACIÓN DE ESTE SATISFACTOR, A 
PESAR DE ELLO, LA POSIBILIDAD Y FORMA EN QUE EL INDIVIDUO SATI~ 
FACE SU NECESIDAD HABITACIONAL SE HALLA SUPEDITADA A SU SITUA-
CIÓN SOCIOECONÓMICA, EN CUANTO MIEMBRO PERTENECIENTE A UN DETER 
MINADO SECTOR DE LA SOCIEDAD CON CARACTERISTICAS, RECURSOS Y PQ 
SIBILIDADES ESPECIFICAS, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE TRABAJO, LA POBLACIÓN FEDERAL, -
CONSTITUIDA POR LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, SERÁ -
PUES ESE OBJETO ESPECIFICO DE ESTUDIO, CON SIGNOS DISTINTIVOS -
QUE LO DIFERENCIAN DEL RESTO DE LA POBLACIÓN, 

3. 

LA INSTITUCIÓN ENCARGADA DE ATENDER ESTOS REQUERIMIENTOS -
ES EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE Y SU ESTUDIO CONSTITUYE -
EL OBJETO DE ESTE TRABAJOl PARA LOS EFECTOS DE LA OPERACIÓN DE 
ESTE ORGANISMO, EL HÁBITAT O MEDIO NATURAL DE DICHO TRABAJADOR
SERÁ EL URBANO, QUE ENCUADRA Y DETERMINA SU FORMA DE VIDA. 

EL PERIODO QUE CUBRE NUESTRO ESTUDIO Etl ESTE SENTIDO, ES -
EL COMPRENDIDO APROXIMADAMENTE, ENTRE 1973 Y 1985, SIN DEFECTO 
DE QUE CON RESPECTO A OTROS TEMAS NOS REFIRAMOS A AÑOS ANTERIO
RES Y POSTERIORES, 

DEBIDO A LA FALTA DE UNIFORMIDAD EN CUANTO A LOS FINES, MS. 
TODOS Y FUENTES UTILIZADOS, tlO EXISTE CONSENSO RESPECTO AL CÁL
CULO DE LA POBLACIÓN FEDERAL, VARIANDO POR ELLO LAS CIFRAS MAN~ 
JADAS POR LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL RAMO, SE HABLA SIN EM-
BARGO, EN T~RMINOS GENERALES, DE UNA POBLACIÓfl QUE OSCILA ALRE
DEDOR DE LOS DOS MILLONES DE SERVIDORES PÚBLICOS DISEMINADOS A 
TODO LO LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO NACIONAL, 

PARA LOS EFECTOS DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL JSSSTE, LA -
POBLACIÓN FEDERAL CALCULADA PARA EL AÑO DE 1985 ASCIENDE A ---
l '707, 175 TRABAJADORES, COMO PUEDE OBSERVARSE, SU IMPORTANCIA-



4. 

AUN PURAMENTE NUMtRICA, NO PUEDE SUBESTIMARSE, MÁS TODAVÍA SI -
CONSIDERAMOS QUE DE ACUERDO AL CENSO DE RECURSOS HUMANOS DEL -
SECTOR PúBL! CO FEDERAL DE 1970 -ÚNICA FUENTE AL RESPECTO- SE -
CONSIDERA UN PROMEDIO NACIONAL DE 5,6 DEPENDIENTES FAMILIARES -
POR TRABAJADOR, ES DECIR, QUE ALREDEDOR DE 10 MILLONES DE PER
SONAS RESULTARÍAN BENEFICIADAS POR UNA ACCIÓN HABITACIONAL DE CA 
RÁCTER GENERAL PROMOVIDA POR EL FOVISSSTE. ESTO. DESDE LUEGO, 
NO HA SIDO POSIBLE, PERO LA MAGNITUD DE LA POBLACIÓN QUE EN PQ 
TENCIA ES SUSCEPTIBLE DE SER BENEFICIADA POR LA ACCIÓN HABITA-
CIONAL DE ESTE ORGANISMO JUSTIFICA, A NUESTRO ENTENDER, LA ELA
BORACIÓN DE ESTE TRABAJO QUE PRETENDE, EN LO POSIBLE, DESCRIBIR 
LOS AVANCES LOGRADOS EN ESTA MATERIA Y ASIMISMO SEÑALAR LAS LI
MITACIONES QUE HAN IMPEDIDO A ESTA INSTITUCIÓN CUMPLIR CABALMEtl 
TE CON LOS FINES PARA LOS QUE FUE CREADA, 

PARA EL EFECTO PRESEllTAMOS EN EL CAPÍTULO l UN ESQUEMA DE 
REFERENCIA GENERAL CON EL FIN DE SEÑALAR ALGUNOS DE LOS RASGOS
SOBRESALl ENTES DEL DESARROLLO ECONÓMICO DE M~XICO EN LAS ÚLTl-
MAS DtCADAS, A FIN DE ENMARCAR EN SU PROBLEMÁT 1 CA EL TEMA A QUE 
EN PARTICULAR NOS REFERIMOS, 

ASIMISMO Etl EL CAPITULO l NOS REFERIMOS A ALGUNOS DE LOS -
FACTORES QUE INCIDEN EN EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA, A SABER , 
EL CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO GENERAL, AS! COMO CON RESPECTO A --
NUESTRO TEMA, EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN FEDERAL; E IGUAL-
MENTE LA MIGRACIÓN CAMPO-CIUDAD Y LA DISTRIBUCIÓtl DEL INGRESO -
COll REFERENCIA ESPECIAL A LAS PERCEPCIONES DE LOS EMPLEADOS FE
DERALES, 

EL CAPITULO!! COMPRENDE LO RELATIVO A LA INTERVENCIÓN DEL 
GOBIERNO EN LA SOLUCIÓN DE LOS PROBLEMAS DE LA VIVIENDA, EN EL 
CUAL SE EXAMINAN LOS ANTECEDENTES PREVIOS A LA FASE DE NUESTRA 
ESPECIAL ATENCIÓN, ES DECIR, EN LA QUE SE CREAN INSTITUCIONES -
PARA ATENDER GRUPOS ESPEC(FICOS, ENTRE ELLOS EL CONSTITUIDO POR 
LOS EMPLEADOS FEDERALES, 



s. 

Los CAPÍTULOS 111 y IV COtlSTITUYEN LA PARTE MEDULAR DE ESTE 
TRABAJO, YA QUE SE REFIEREN ESPECfFICAMENTE AL ESTUDIO DEL FONDO 
DE LA VIVIENDA DEL !SSSTE (FOV!SSSTEl, EL CAPÍTULO 111. EN CUAtl 
TO A SUS OBJETIVOS, ORGANIZACIÓN Y RECURSOSo AS! COMO A LA EVA-
LUACIÓN DE SUS ACCIONES EN EL PERIODO CONSIDERADO, Y EL CAPITU
LO !V, EN LO QUE TOCA AL ANÁLISIS DE LOS FACTORES LIMITANTES A 
QUE SE ENFRENTA PARA CUMPLIR SU COMETIDO, 

FINALMENTE SE OFRECEN ALGUtlAS CONCLUSIONES EN LAS QUE SE HA 
CEN RESALTAR LOS RASGOS MÁS DESTACADOS DE LA PROBLEMÁTICA ESTU-
DIADAo ASf COMO ALGUtlAS PROPUESTAS PARA LOGRAR SU SOLUCIÓtl, 

CABE SEÑALAR, QUE SI BIEN POR DIFICULTADES PARA OBTENER IN
FORMACIÓN PRECISA PARA LOS AÑOS POSTERIORES A 1985, AS! COMO POR 
LIMITACIONES DE TIEMPO Y DE RECURSOS, NO OFRECEMOS UN AtlÁLISIS -
ACUCIOSO Y AL Df A, EL QUE PRESENTAMOS RECOGE IMPORTANTES EXPERIEtl 
CIAS Y PRESENTA DATOS ~TILES PARA COMPRENDER LA SITUACIÓtl ACTUAL, 
A LA PAR QUE OFRECE UNA BASE PARA ESTUDIOS POSTERIORES DE MAYOR 
PROFUtlD !DAD, 



6. 

CAPITULO 1 
FACTORES ECONOMICOS Y SOCIALES QUE INCIDEN EN LA PROBLEMATICA DE 

LA VIVIENDA 

l,l, EL CRECIMIENTO ECONOMICO DE MEXICO: UN ESQUEMA GENERAL DE 
REFERENCIA, 

A MANERA DE UN ENMARCAMIENTO PARA NUESTRO TEMA PRINCIPAL DE 
INVESTIGACIÓN Y COMO UN ESQUEMA DE REFERENCIA PARA LOS ASPECTOS 
ESPEC!FICOS A LOS QUE NOS REFERIMOS A LO LARGO DE ESTAS PÁGINAS, 
ES ÚTIL EXAMINAR ALGUNOS DE LOS RASGOS SOBRESALIENTES DEL DESA 
RROLLO DE M~X!CO EN LAS ÚLTIMAS D~CADAS, 

AL RESPECTO, LA PRIMERA PARTE DE LA D~CADA DE LOS 70 PUEDE 
CONSIDERARSE COMO LA ÚLTIMA ETAPA EN LA POL{T!CA DE DESARROLLO 
ESTABILIZADOR PUESTA EN PRÁCTICA DESDE 1940 -MÁS ESPECIFICAMENTE 
DESDE 1958- EN QUE SE COLOCÓ COMO OBJETIVO CENTRAL DEL CAPITA 
L!SMO MEXICANO LA CONSECUCIÓN DEL DESARROLLO INDUSTRIAL, ERIGIDO 
SOBRE UN PROCESO DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES (1), 

ESTA POL{T!CA DE DESARROLLO QUE SUBORDINÓ LOS INTERESES DE 
TODOS LOS SECTORES DE LA ECONOM!A NACIONAL RESPECTO AL SECTOR !!::!. 
DUSTR!AL, SIN QUE POR OTRA PARTE SE HUBIERA CONSEGUIDO EL OBJETl 
VO BÁSICO DE CONVERTIR A M~X!CO EN UN PA{S NETAMENTE lNDUSTR!ALl 
ZADO, SE SUSTENTÓ SOBRE LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

ALTA TASA DE EXPLOTACIÓN DE LA FUERZA DE TRABAJO (PRO
PORCIÓN DESMEDIDA ENTRE LA PLUSVAL{A Y EL VALOR DE LA 
FUERZA DE TRABAJO), 
BAJOS SALARIOS, 
PROTECCIÓN ESTATAL (FINANCIERA, COMERCIAL, ARANCELA-
RlA Y FlSCAL)J SUBVENCIÓN DE MATERIAS PRIMAS, TRANS-
PORTE Y ENERG~TICOSJ EXENCIÓN DE IMPUESTOS Y CONDONA-

(1) Gloria González Salazar, El Districo Federal: Algunos Problemas y 
Plnneación, México. IIE, UNAM, 1990. p. 17 
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CIÓN DE DEUDASI INYECCIONES PERMANENTES DE CR~DITO A 
BAJOS INTERESES, SIN CONSIDERAR DEMASIADO LA RENTABI
LIDAD DEL CAP !TAL QUE LO RESPALDARAJ ARANCELES FRONT.5. 
RIZOS Y MERCADOS CAUTIVOS; PROHIBICIÓN DE AQUELLAS IM 
POR TAC IONES QUE PUDIERAN CONSTITUIR COMPETENCIA PARA 
LOS PRODUCTOS DE LA 1 NDUSTR I A NAC 1 ONAL, 
RAQUITISMO O AUSENCIA DE FONDOS DESTINADOS A SEGURI-
DAD SOCIAL Y A MEJORAS EN LAS CONDICIONES DE VIDA Y -
TRABAJO DE LA POBLACIÓN, YA QUE ESTOS RECURSOS FUERON 
DESVIADOS HACIA LA INDUSTRIA Y A LA PRODUCCIÓN DE SUS 
CONDICIONES INFRAESTRUCTURALES, 
EXPANSIÓN DEL CAPITAL FINANCIERO, 
PROLI FERAC !Ófl DE LA 1 NVERSIÓN EXTRANJERA, 
ARTICULACIÓN ENTRE CAPITAL EXTRANJERO Y NACIONAL QUE 
PERMITIÓ A SECTORES IMPORTANTES DE LA BURGUESfA MEXI
CANA SUPERAR LAS BARRERAS QUE YA IMPONfA LA NECESIDAD 
DE CONTAR CON LOS RECURSOS NECESARIOS PARA AVANZAR EN 
LA FASE DE SUSTITUCIÓN DE IMPORTACIONES DE BIENES DU
RADEROS, MÁS COMPLEJA Y EXIGENTE DE CAPITAL Y TECNOLQ 
GfA, EN LA CUAL, ENTRE OTRAS COSAS, DADO QUE EN BUE
NA MEDIDA SE APLICARON EN LOS SECTORES MÁS DINÁMICOS, 
TECNOLOGfAS AHORRADORAS DE MANO DE OBRA, FUE AGUDIZÁN 
DOSE EL DESEMPLEO. TODA VEZ QUE LAS LLAMADAS 11mus--
TRIAS TRADICIONALES, QUE TIEtiEN UNA GRAN CAPACIDAD Et! 
PLEADORA, SE FUERON QUEDANDO REZAGADAS, 

ADICIONALMENTE A ESTOS FACTORES. EN LOS PERfODOS Et/ QUE EL 
PRESUPUESTO FEDERAL NO BASTABA PARA MANTENER LOS NIVELES DE PRQ 
TECCIÓN, EL GOBIERNO NO VACILÓ EN RECURRIR A FORMAS INFLACIONA
RIAS O DE ENDEUDAMIENTO pQBLICO PARA REDISTRIBUIR EL INGRESO A 
FAVOR DEL SECTOR INDUSTRIAL, 

EN ARAS DEL OBJETIVO DE INDUSTRIALIZACIÓN, SE INCURRIÓ EN 
EL DESCUIDO GRADUAL DE SECTORES ESTRAT~GICOS, CUYA EXPANSIÓN R.5. 
SUL TABA 1 NDI SPENSABLE PARA LA CONTINU !DAD Y ESTABILIDAD SOSTEN.L 
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DAS DEL ESQUEMA DE CRECIMIENTO ADOPTADO, EL CASO MÁS CLARO DE E~ 
TO LO REPRESENTÓ EL SECTOR AGR(COLA, EN ESPECIAL LA AGRICULTURA 
DE TEMPORAL CUYA SUBORD!tlACIÓN AL SECTOR INDUSTRIAL IMPLICÓ UNA 
ENORME TRANSFERENCIA DE CAPITAL Y DE RECURSOS HUMANOS HACIA LOS 
SECTORES URBANOS EN BENEFICIO DE LA OLIGARQU(A INDUSTRIAL, 

LA CONJUGACIÓN DE ESTOS FACTORES, QUE SIN EMBARGO YA LLEVA
BAN EN SU INTERIOR EL G~RMEN DEL DESEQUILIBRIO, POSIBILITARON.NO 
OBSTANTE, LA CONSECUCIÓN DE TASAS SATISFACTORIAS DE CRECIMIENTO 
DE ALGUNOS DE LOS GRANDES AGREGADOS ECONÓMICOS DURANTE LA PRIME
RA MITAD DE LA D~CADA DE LOS 70, CRECIMIENTO QUE SIN EMBARGO YA 
OBSERVABA UNA DISMINUCIÓN RESPECTO A LAS TASAS OBSERVADAS DURAN
TE LA D~CADA ANTERIOR, 

DE ESTE MODO, LA ADMINISTRACIÓN ECHEVERRISTA (1970-1976) SE 
ENFRENTÓ A PROBLEMAS ECONÓMICOS GENERADOS POR EL PROCESO DE ACU
MULACIÓN FlllANCIADO EN LAS UTILIDADES DESORBITADAS DEL CAPITAL, 
EL PRIVILEGIADO PODER DE COMPRA DE UNA MINOR(A Y LA EXCLUSIÓN DE 
LOS TRABAJADORES DE LOS BENEFICIOS DEL CRECIMIENTO, TALES PROBLI 
MAS SE AGRAVARON, ADEMÁSo POR LA CRISIS DEL SECTOR EXTERNO Y EL 
IMPACTO EN EL PA(S DE LA RECESIÓtl MUllDIAL (2), SEGÓN DATOS DEL 
BANCO DE M~XICO, LA TASA DE CRECIMIENTO ECONÓMICO INCIA SU DECLl 
NACIÓN EN 1974 AL OBSERVAR UN CRECIMIENTO DEL 5.9% RESPECTO AL -
7.6% REGISTRADO EN 1973, EN 1975 LA TASA OBSERVADA ES DE 4.2% Y 
EN 1976 ES DE 1,9%, EL COROLARIO DE ESTE PROCESO ES LA DEVALUA-
CIÓN DE 1976 QUE PONE FIN A UN LARGO PERfODO DE 22 Aílos DE ESTA
BILIDAD CAMBIARIA, CUYO ÓLTIMO ANTECEDENTE HAB(A SIDO LA DEVALUA 
CIÓN DE ABRIL DE 1954, EN QUE LA PARIDAD DE NUESTRA MONEDA RES-
PECTO AL DÓLAR SE HAB(A FIJADO DE $8,65 AL M(TICO $12.50 POR UNl 
DAD (3), 

EL RASGO QUE IMPRIMIRÁ SU SELLO DISTINTIVO DE ESTE AílO EN 

(2) Carlos Pereyra 1 "Estado y Sociedad", en México Hoy, México, Ed. Siglo 
XXI, 1979, PP• 289-305. 

(3) ~· 
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ADELANTE A LA ECONOM!A MEXICANA, SERÁ LA COEXISTENCIA DE UN ALTO 
PROCESO lllFLACIONARIO Y UN AGUDO ESTANCAMIENTO PRODUCTIVO, RESU.b. 
TADO DE TRES CONTRADICCIONES FUNDAMENTALES: DESEQUILIBRIO EXTER
NO, CRÓNICO D~FICIT FISCAL Y ELEVADA CONCENTRACIÓN DEL INGRESO -
QUE TRAE COMO CONSECUENCIA UN REDUCIDO MERCADO INTERNO, A EFEC
TO DE ILUSTRAR LO ANTERIOR, PUEDE OBSERVARSE QUE LOS PRECIOS AL 
CONSUMIDOR QUE ENTRE 1968 Y 1972 HAB!Ati CRECIDO MODERADAMENTE AL 
4,7% ANUALo INICIARON SU ASCEUSO A 12,1%, 23.7% Y 15% EN 1973, -
1974 Y 1975 RESPECTIVAMENTE, PARA ALCANZAR EN 1976 EL 39,6%, PoR 
SU PARTE LOS SALARIOS MÍNIMOS URBANOS REALES, ENTRE ENERO Y Dl-
CIEMBRE DE 1973, SE HABÍAN DETERIORADO EN 8,3% Y SU BAJA REAL SE 
PROLotlGÓ A PESAR DE LOS AUMENTOS SALARIALES DE EMERGENCIA DE OC
TUBRE DE 1974 Y SEPTIEMBRE DE 1976, DE TAL MANERA QUE SU DETERIQ 
RO ENTRE OCTUBRE DE 1974 Y DICIEMBRE DE 1976 FUE DEL ORDEN DE --
14,7%, EL RESULTADO DE ESTO FUE UNA MARCADA RECONCENTRACIÓN DEL 
INGRESO QUE SE EXPRESÓ EN EL HECHO DE QUE Ell 1976 LOS SALARIOS -
SÓLO ABSORBIERON EL 18.2% DEL PJB, LO QUE SIGNIFICÓ UN POCO MÁS 
DE LA MITAD DE LO QUE PERCIBfAN EN 1960 (4), 

EN ESTE MARCO DE CRISIS GEllERALIZADA TIENE LUGAR EL NUEVO -
REFORMISMO MEXICANO QUE EN BASE A UNA POLfTICA DE "DESARROLLO -
COMPARTIDO" BUSCA RECTIFICAR EL CAMINO INICIADO EN 1940, EN EL
QUE SE DEJARON DE LADO COllSIDERACIONES DE EQUIDAD Y JUSTICIA SQ 
CIAL EN LA ASIGNACIÓN DEL EXCEDENTE ECONÓMICO, BUSCÁNDOSE ANTE -
TODO UN CRECIMIENTO ECONÓMICO GLOBAL, 

Es POR ELLO QUE LA POLÍTICA LABORAL DE ESTE SEXENIO PUDO SA 
CAR A FLOTE LA ESTRUCTURA SOCIO-ECONÓMICA Y POLÍTICA DEL PAÍS -
GRACIAS A LOS AUMENTOS DE EMERGENCIA Y LAS REVISIONES SALARIALES 
ANUALES, As! TENEMOS QUE AL HACERSE CARGO DE LA PRESIDEllCIA DE 
LA REPÚBLICA, LUIS ECHEVERRIA, EL SALARIO MlNIMO GENERAL PROME-
DIO ERA DE $24.91. Y AL FINALIZAR SU GESTIÓN LOS SALARIOS NOMINA 
LES SE INCREMENTARON NOTABLEMElffE, SIN DEFECTO DE RECONOCER QUE 

(4) Daniel Molina 1 
11Notas sobre el EstadoyclMovimiento Obrero",~ 

Políticos, Num. 12, abril-junio de 1977, p, 75. 
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TAMBI~N DURANTE ESTE SEXENIO LA CLASE OBRERA MEXICANA VIO DISMI
NUIDO AÚN MÁS SU SALARIO REAL (5), 

Cm1 TODO, LA POLfTICA SALARIAL DE ESTE R~GIMEN CONTRASTARÁ 
NOTABLEMEMTE CON LA DE SU SUCESOR, EN LA QUE ~STE, OBLIGADO A -
RESTABLECER EL CLIMA DE CONFIANZA, ATADO POR LOS COMPROMISOS CON 
EL Fotmo Mot1ETARIO ltiTERNACIOtlAL y SOMETIDO A LA PRESIÓU DE LA 
CRISIS ECONÓMICA, IMPLEMENTARÁ UNA ESTRATEGIA ENCAMIUADA A SUPE
RAR LA CRISIS, CONSISTENTE EU EL ESTRECHAMIENTO DE LAZOS CON EL 
BLOQUE SOCIAL DOMINANTE Y EN EL CORRESPOtlDIENTE DESPLAZAMIEtlTO A 
LA DERECHA, AUNQUE ELLO REDUNDARA EN UUA MAYOR CAfDA DE LOS SAL[I 
RIOS REALES Y LA COtlTRACCIÓN DEL MERCADO INTERNO, EL CRECIMIENTO 
DEL DESEMPLEO Y LA MARGINALIDAD, EL ESTABLECIMIENTO DE UN TOPE
EN LOS AUMENTOS NOMitlALES DE SALARIOS EN PLENA ~POCA INFLACIOtlA
RIA, LA LIBERACIÓN DE PRECIOS, EL REFORZAMIENTO DE LOS ESTfMULOS 
FISCALES Y HACENDARIOS, LA CUIDADOSA VIGILANCIA DE LOS EGRESOS -
PÚBLICOS EN DETRIMENTO DEL GASTO SOCIAL, ETC. APUNTARON A LA RE
CUPERACIÓN DE LA TASA DE UTILIDADES AFECTADA POR EL ESTANCAMIEN
TO ECONÓMICO, AÚN A COSTA DE UN MAYOR DETERIORO EN LAS YA MUY -
PRECARIAS CONDICIONES DE VIDA DE LA POBLACIÓN TRABAJADORA (6), 

Es SIN EMBARGO EN ESTE MARCO SOMBRfO DE LA ECONOMfA MEXICA
NA, CUANDO TIENEN LUGAR, A PARTIR DE 1973 Y 1974 NUEVOS E IMPOR
TANTES HALLAZGOS DE CUANTIOSAS RESERVAS PfTROLERAS, CUYO ESTUDIO 
Y EXPLORAC!Ótl EN LOS AAOS SIGUI ENTES, LLEGARON A UBICAR A tlUES-
TRO PAfS COMO EL 4º POSEEDOR DE RESERVAS PROBADAS DE ESTE ENER
G~TICO EN EL PLANETA (7), 

LA COltlCIDENCIA ENTRE EL DESCUBRIMIEtffO DE ESTA INMENSA RI-

(5) lbidem. 
(6) ~ Pet"eyra. 11 Estado y Sociedad"; en México Hoy, México, Ed. Siglo 

XXI, 1979 1 PP• 289-305. 
(7) Gloria González Salazar 1 op. cit., p. 17. 
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CUEZA PETROLERA Y LA AGUDA CR l S l S ENERG~T l CA MUtlD l AL, POR LA CUAL 
EL PRECIO DEL BARRIL DE PETRÓLEO SE MULTIPLICA POR OCHO, HACEN -
FACTIBLE UNA TEMPORAL REACTIVACIÓN DE LA ECONOM(A NACIONAL QUE SE 
MANIFIESTA EN UN CREC!M!EllTO DEL PRODUCTO itlTERNO BRUTO EN 1977, 
DEL 3.2% RESPECTO AL 1.76% REGISTRADO EN 1976, EN 1978 SE lNAUG~ 

RA UNA UUEVA ETAPA CARACTERIZADA POR ALTAS TASAS DE CRECIMIENTO -
DEL PIB QUE EN EL PERIODO 1978-1981 CRECE A MÁS DEL 8% ANUAL EN -
PROMEDIO, COMO REFLEJO DE ESTE COMPORTAMIENTO DEL PRODUCTO INTER 
NO BRUTO, OTROS GRANDES AGREGADOS DE LA ECONOM(A NACIOUAL COMO EL 
EMPLEO Y EL INDICE DE CRECIMIENTO DE LA IUDUSTR!A MANUFACTURERA -
CRECIERON EN EL MISMO PERIODO AL 5,6% Y 6.3% ANUAL RESPECTIVAMEN
TE (8), 

Es IMPRESCINDIBLE SE11ALAR, SIN EMBARGO, QUE LA REACTIVACIÓN 
DE LA ECONOM(A MEXICANA FUNDADA SOBRE LA EXPLOTACIÓN Y EXPORTA-
ClÓN DE PETRÓLEO, llO AHONDÓ Etl LA SOLUCIÓN DE LOS DESEOU!LlBRlOS 
l NTERNOS SEÑALADOS ANTER !ORMENTE, DEBIDO A ELLO, MAIHFESTAC IONES 
EXTERflAS DE LA CRISIS, TALES COMO MANTEN!M!EllTO DEL PROCESO INFLA 
ClONARIO, AUMENTO DEL D~F!C!T EN LA BALAUZA COMERCIAL, PERSlSTEll_ 
TE D~F!C!T DEL SECTOR PÚBLICO, ETC, CONT!NÚMI APARECIENDO DURAN
TE ESTE PERIODO. SE LLEGA AS! A LA SITUACIÓN EN QUE EL FINANCIA
MIENTO DEL DESARROLLO ECONÓMICO NACIONAL PASÓ A DEPENDER FUNDA-
MENTALMENTE DE LAS EXPORTACIONES PETROLERAS y DEL ENDEUDAM!Erno
EXTERUO, 

LA FRAGILIDAD DE DICHAS BASES SALTA A LA VISTA, Y ES AS( CQ 
MO EN 1981 ANTE UNA BAJA EN LOS PRECIOS HITERNAC!ONALES DEL PETR.!Í. 
LEO Y UN AUMENTO EN LAS TASAS DE !NTER~S EXTERNAS, INICIA NUEVA
MENTE PARA M~X!CO UN PROCESO CRITICO QUE CULMHIARÁ EN LA DEVALUA 
ClÓN DE FEBRERO DE 1982 Y LA INSTAURACIÓN OFICIAL DEL DESLlZA--
MlENTO DE NUESTRA MONEDA RESPECTO AL DÓLAR A PARTIR DE 1983, ESE 
DESLIZAMIENTO CONTINUO LLEVA A QUE PARA 1987, LA RELACIÓN DE IN
TERCAMB l O ENTRE AMBAS MONEDAS SOBREPASE EL l. 000 POR 1 ( 9) , 

(8) Gloria González Snlazar, ~·, p. 26. 
(9) .!1!..!!!·, p. 29 
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MEDIDAS DE POLfTICA ECONÓMICA NETAMENTE COYUNTURALES, COMO 
FUERON LA CONGELACIÓN DE DEPÓSITOS EN DÓLARES DE AGOSTO DE 1982 
Y LA llAC!ONAL!ZAC!ÓN DE LA BAtlCA DE SEPTIEMBRE DE ESE MISMO AílO, 
SÓLO AGRAVARON LA SALIDA DE CAPITALES AL EXTERIOR Y LA DESCOtl--
F 1 AllZA DE LA COMUN 1 DAD F 1NAllC1 ERA 1NTERNAC1 ONAL EN M~x 1 ca. 

EN RESUMEN, A PARTIR DE 1982 LA CRISIS DE LA DEUDA EXTERNA 
SUJETA EN CAMISA DE FUERZA A NUESTRO PAfS ALTAMENTE ENDEUDADO, 
Y LOS PROGRAMAS DE AJUSTE POR SER RECES!VOS, AGUDIZAN EL SUBEM
PLEO Y EL DESEMPLEO ABIERTO, AUMENTA LA ECONOMÍA INFORMAL Y SE 
EXTIENDE Y MASIFICA LA MISERIA A UtiA POBLAC!Ótl EN CONTINUO CRE
CIMIENTO, ES DECIR, LLEGA EL MOMENTO EN QUE LOS PROPIOS INTERE
SES DE LA CUANTIOSA DEUDA EXTERNA, SON LOS QUE GENERAN EL MAYOR 
DESEQUILIBRIO Y LA MAYOR DEUDA. 

A PARTIR DE ESTE Aílo, AMBOS FACTORES: EVOLUCIÓN DE LOS PR~ 
C!OS INTERNACIONALES DEL PETRÓLEO Y DE LAS TASAS EXTERNAS DE l!:! 
TERÉS, CONDICIONAN EL DESENVOLVIMIENTO DE LA ECONOMÍA MEXICANA, 
ASf EN LOS MOMENTOS EN QUE HAY UN REPUNTE DE LOS PRECIOS DEL -
MENCIONADO EtlERGÉTICO, SEDARA Utl BREVE RESPIRO A NUESTRA DEPEJ:! 
DIENTE ECONOM(A, DEL MISMO MODO, CUANDO SE LOGRAN CONDlC!OtlES
MENOS ONEROSAS PARA EL PAGO DE INTERESES DE LA DEUDA EXTERHA, 
-OBVIAMENTE SIN QUE LOGRE AFECTARSE EL PRINCIPAL DE LA MlSMA
tlUESTRA ECONOM(A LOGRARA MODESTOS INCREMENTOS EN LOS GRANDES -
AGREGADOS ECONÓMICOS, EJEMPLO DE ELLO SERA EL REPUNTE DEL PIB 
EN 1984 EN EL CUAL SE LOGRA UN CRECIMIENTO DEL 3.7% FRENTE A -
LOS DECREMENTOS DE -0,5% Y -5,3% DE 1982 Y 1983 RESPECTIVAMENTE, 
CABE SEílALAR, QUE EN 1982 EL INDICE !NFLAC!ONAR!O ALCAtlZÓ EL --
100% (10). 

As( PARA 1985 EN QUE TIENE LUGAR UNA NUEVA DISMINUCIÓN DE
LOS PRECIOS INTERNACIONALES DEL PETRÓLEO, A LA QUE SE SUMAN LAS 
CATASTRÓFICAS COHSECUENC!AS DE LOS SISMOS DEL MISMO AílO, EL PIB 
DISMINUYE A SÓLO 2.7%, MIENTRAS QUE LA INFLACIÓN ALCANZA UN· NI-

( 10) Ibidem. 
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VEL DE 64% (11), 

PARA 1986, SIN EMBARGO, TIENE LUGAR LO QUE PODRfA CONSIDERAR 
SE UN VERDADERO CATACLISMO, PERO AHORA EN LOS PRECIOS INTERNACIO
NALES DEL PETRÓLEO, EL CUAL PASA DE 27 A 9 DÓLARES POR BARRIL, -
COtl UNA LIGERA RECUPERACIÓN A FINALES DEL AÑO, Etl QUE SE ESTAB!Ll 
ZA EN Utl PRECIO DE 14,15 DÓLARES, ESTE DECREMENTO SUMADO A LA -
D!SM!NUC!ÓN EN LOS PRECIOS DE OTRAS EXPORTAC!OflES MEXICANAS Y A -
LA AUSENCIA DE NUEVOS CR~DITOS EXTERNOS, ORIGINARON QUE EN ESTE -
LAPSO, EL PIB DECRECIERA Ell -3.5% MIENTRAS QUE LA ESCALADA DE PRg 
CIOS ALCANZÓ EL 105.7% (12), 

A ESTAS ALTURAS, PODR[A HABER RESULTADO EVIDENTE, LA FUERTE 
DEPENDENCIA DE NUESTRA ECONOMfA RESPECTO A LAS EXPORTACIONES DE 
PETRÓLEO, LA ALTA VULNERABILIDAD DE LA ACTIVIDAD PRODUCTIVA A 
LOS VAIVENES DE LA ECONOMf A MUNDIAL Y PARTICULARMENTE A LA EVOL.\l. 
CIÓN DE LAS TASAS INTERNACIONALES DE !NTER~S DEBIDO AL ELEVADO
NIVEL DE ENDEUDAMIENTO EXTERNO, PODR[A HABER RESULTADO EV!DEllTE, 
ASIMISMO, QUE LA INDUSTRIA NACIONAL NO HAB[A LOGRADO SU INTEGRA
CIÓN Y QUE SU !IHERM!NABLE DESARROLLO SE HALLABA CONDICIONADO 
POR NUEVAS Y CRECIENTES IMPORTACIONES, Y QUE NUESTRO SECTOR AGRl 
COLA NO HABfA PODIDO EVITAR FUERTES IMPORTACIONES DE ALIMENTOS -
EN LOS ÓLTIMOS AÑOS, A PESAR DE TODO ELLO, EN 1986, SE FORMALIZA 
EL INGRESO DE NUESTRO PAfS EN EL ACUERDO GENERAL SOBRE ARANCELES 
Y COMERCIO \GATTl. 

POR ESOS AÑOS, AL ESPECTRO DE FACTORES ECONÓMICOS QUE SE HA 
INTENTADO RESEÑAR SE SUMARON POCOS ELEMENTOS, DE MANERA QUE CON 
LOS QUE YA SE HAN SEÑALADO, HA TENIDO LUGAR LA FORMACIÓN DE UNA 
ÓRBITA DEFINIDA DE LA QUE NUESTRA ECONOM[A NO HA LOGRADO SALIR , 
POR LO PRONTO, SE ORIGINA UNA NUEVA DEVALUACIÓN EN NOVIEMBRE DE 

(11) Gloria González Salazar, ~·, p. 31. 

(12) ~·, P• 32. 
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1987, POR LA QUE NUESTRA MONEDA PASÓ DE UNA RELACIÓN DE ltffERCAf:I 
B!O DE $1.713 POR DÓLAR A $2,270 POR UN!DADl EN DICHO MARCO ES -
IMPORTANTE SEílALAR QUE LAS POLITICAS ECONÓMICAS OBSERVADAS DURAli 
TE ESTOS PERIODOS HAN ESTADO FUERTEMENTE CONDICIONADAS POR LOS -
DICTADOS DEL FONDO MONETARIO INTERNACIONAL, POR ELLO, LAS PAUTAS 
DE DESARROLLO ECONÓMICO SE HAN C!MEtlTADO SOBRE BASES TALES COMO: 
REDUCIDOS MÁRGENES BRINDADOS POR LAS PERIÓDICAS REMEGOC!AC!ONES 
DE LA DEUDA EXTERtlA, FORTALECIMIENTO DE LA BALANZA DE PAGOS -A 
TRAV~S DE LA DISMINUCIÓN DE IMPORTACIONES- MEJORIA EN LAS FINAN
ZAS PÚBLICAS -LEÁSE RESTRICCIÓN DEL GASTO PÚBLICO A TRAV~S DEL -
FRENO A LA l NVERS l ÓN Y CotlSUMO DE ESTE SECTOR, A ESTE RESPECTO -
RECU~RDESE LAS MEDIDAS DE RECORTE PRESUPUESTAL POR LAS QUE Etl --
1985, MILES DE EMPLEADOS PÚBLICOS FUERON DESPEDIDOS, LIMITÁNDOSE 
FUERTEMENTE DE ESTA MANERA EL CONSUMO DEL SECTOR PÚBLICO, AL ELl 
MINARSE DEL PRESUPUESTO LOS SUELDOS Y SALARIOS CORRESPONDIENTES-, 
CRECIMIENTO DE LA CAPTACIÓN FINANCIERA, FENÓMENO ESTRECHAMENTE -
VINCULADO AL PERIÓDICO RETORNO DE CAPITALES Y UN NIVEL ADECUADO
DE RESERVAS HlTERNAC!ONALES, ETC, 

EN FIN, DE ACUERDO A LO ANTES DICHO, DURANTE 1987, SI BIEN 
EL PIB CRECIÓ A UNA TASA DE 1.4%, EL INDICE DE PP.EC!OS AL CONSU
MIDOR O INDICE lNFLAC!OtlARIO CRECIÓ AL 159%, 

EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECONÓMICA FIRMADO Etl DICIEMBRE DE -
1987 POR EL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA, JUNTO CON LOS SECTORES OBRE 
RO, CAMPESINO Y EMPRESARIAL, ES PARTE DE LA HISTORIA QUE EN LA -
ACTUAL! DAD V l V 1 MOS, Y SE COllSTI TUYE COMO UN 1 NTENTO DE EVITAR -
R l ESGOS HIPERINFLAC!ONARIOS Y DE SEVERA POSTRACIÓN ECONÓMICA, -
ELLO SIN EMBARGO, A COSTA DE GRANDES SACRIFICIOS SOCIALES EN LAS 
CONDICIONES DE VIDA DE LAS MAYORIAS, QUE EN ARAS DEL PACTO HAN -
VISTO REDUCIDAS LAS POSIBILIDADES DE INCREMENTOS RESPECTO AL PR~ 
CIO DEL ÚNICO BIEN QUE POSEEN, SU FUERZA DE TRABAJO, 

EN ESTE CONTEXTO, PARA 1987 SE ESTIMÓ QUE DE UNA POBLACIÓN 
DE 81.2 MILLONES DE HABITANTES, LA POBREZA AFECTABA A 41.3 MI-
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LLONES DE MEX ICAtlOS, DE LOS CUALES 17, 3 NO LOGRABA SATISFACER S.l 

QUIERA EL 60% DE LAS NECESIDADES ESENCIALES O BÁSICAS, ELLO, -

PRltlCIPALMENTE, A CAUSA DE QUE EL 12% DE LA POBLACIÓN ECONÓMICA

MENTE ACTIVA SE HALLA DESEMPLEADA Y OTRO 40% MÁS, SUBEMPLEADA, 

APARTE DE QUE LA PROPORC l ÓN DEL GASTO PllBLI ca DESTINADO AL SEC-

TOR SOCIAL BAJÓ DE 7,'5'1, Ell 1981 A 3.2% EN 1988, Y LA INVERSIÓN EN 

EL MISMO, DESCENDIÓ, EN IGUAL LAPSO, DEL 3.3% AL 0,3%, (13), 

OBVIAMENTE, EtlTRE LAS COtlDICIONES DE VIDA Etl MATERIA DE ALI

MENTACIÓN, SALUD, EDUCACIÓN Y VIVIEtlDA, ESTA ÚLTIMA, PARA LO QUE 

NOS ltlTERESA DESTACAR, REG 1 STRA GRAVES CARENCIAS PARA Utl ELEVADO 

NÚMERO DE MEXICANOS, As!, Etl UN CONTEXTO EN QUE MÁS DEL 75% DE

LAS VIVIENDAS EXPERIMENTA Ufl DETERIORO TOTAL O PARCIAL, PARA 1988 
SE CALCULÓ QUE EL D~FICIT HABITACIONAL ERA DE ENTRE 6 Y 7 MILLO-

NES DE VIVIENDAS, LO QUE REPRESENTA MÁS DE 18 MILLONES DE PERSO-

NAS QUE REQUIEREN SER DOTADAS DE ~STAS, 

AHORA B!Etl, SIN EL PROPÓSITO DE ADENTRARNOS EN LA POL!TICA -

ECONÓM 1 CA ACTUAL, ES DEC 1 R, S lU LA 1 NTENC l ÓN DE AHONDAR EN EL PRQ 

YECTO MODERN 1 ZADOR DE CORTE NEOLI BERAL, EN MARCHA EN EL ACTUAL sg 

XENIO, CABE SIN EMBARGO MENCIONAR PARA CONCLUIR, ESTAS OBSERVACIQ 

NES ESQUEMÁTICAS, QUE EL PACTO DE SOLIDARIDAD ECOllÓMICA HA SIDO

SUSTITU!DO POR EL PACTO PARA LA ESTABILIDAD y EL CRECIMIENTO Eco

NÓMICO CPECE), EL CUAL CONTINÚA EL CASTIGO A LAS REMUllERACIONES -

SALARIALES DE LAS GRANDES MASAS DE TRABAJADORES, CON TODO, SI -

CON EL PRIMERO SE LOGRÓ HACER DESCENDER LA INFLACIÓN A 51.7% EN -

1988, COfl EL PECE SE CONSIGUIÓ BAJARLA A 19.7% EN 1989 -LA MÁS Rg 

DUCIDA DESDE 1978- SI BIEN PARA 1990 ~STA REPUMTÓ HASTA ALCANZAR 

EL 29,9%. Aílos EN LOS QUE EL PIB CRECIÓ EN 1.4, 2,9 y 3.9%, RES

PECTIVAMENTE (14), 

(13) EL COMBATE A LA POBREZA. Consejo Consultivo del Programa Nacional de -
Solidaridad, México, El Nacional, 1991, PP• 20, 25, 27, 28 y 49. 

(1.4) MEXICO: Banco de Datos, año VIII, Editado y publicado por el Inversio
nista Mexicano, Hugo Ort{z Dietz, 1991. 
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PARA SÓLO CITAR TRES RASGOS SOBRESALIENTES, EN ESTOS A~OS SE 
AVANZA EN LA REVERSIÓN DE LAS TENDENCIAS DEL PREDOMINIO DE LOS 
PRODUCTOS PETROLEROS EN LAS EXPORTACIONES, PERO ASIMISMO SE PROD~ 
CE UNA CRECIENTE PRlVATlZAClÓN DE LA ECONOMIA QUE INCLUSO SE EX
TIENDE HASTA ÁREAS ANTES CONSIDERADAS COMO PRIORITARIAS Y A CARGO 
DEL ESTADO, Y ASIMISMO, SE LOGRA RECUPERAR LA CONFIANZA EN tfüES
TRO PA!S EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL. lGUALMEtlTE, CABE MENCIQ 
NAR QUE A PARTIR DEL PRIMERO DE ENERO DE 1989 SE DEJÓ DESLIZAR EL 
PESO FRENTE AL DÓLAR A RAZÓN DE UNA ur1 !DAD D 1 AR l A' CON LO CUAL LA 
PARIDAD ES AL PRESENTE DE MÁS DE 3,000 PESOS POR DÓLAR. 

EN FIN, PUEDE 
LAS CONTRADICCIONES 

DECIRSE, Sl CONSIDERAMOS QUE DEFINITIVAMENTE 
DE FONDO DEL SISTEMA ECotlÓMlCO QUE NOS RIGE, 

NO HAN SIDO EN MODO ALGUNO SUPERADAS, Y QUE POR OTRA PARTE LA PRQ 
FUNDA lNSERC l ÓN DE NUESTRA ECONOM r A EN LA ECONOM r A l NTERNAC 1 ONAL' 
SUPEDITA LAS DECISIONES QUE EN LOS VASTOS ÁMBITOS ECONÓMICOS, PO
LIT!COS Y SOCIALES, DEBIAN CORRESPONDER A LOS REDUCIDOS CIRCULOS 
NACIONALES PROGRESISTAS QUE SE VEN AS! SUBORDINADOS A LOS GRANDES 
NÚCLEOS DE PODER HEGEMÓIHCO EXTERNO, QUE APUNTAN A LA FORMACIÓN 
DE GRANDES BLOQUES ECONÓMICOS COMO PUEDE DEDUCIRSE DE LA lNTEN
Cl ÓN DE LOS ESTADOS UNIDOS DE NoRTEAM~RlCA DE FORMAR EL BLOQUE 
NORTEAMERICANO JUNTO CON M~XlCO Y CANADÁ• O BIEN EN ESTE MISMO -
SENTIDO, LA PRESENCIA, CADA VEZ MÁS IMPORTANTE EN EL CONTEXTO IN
TERNACIONAL DE LA COMUNIDAD ECONÓMICA EUROPEA Y EN EL EXTREMO --
ORIENTE, JAPÓN Y SUS SOCIOS ASIÁTICOS. DE ESTE MODO, SE VISLUM-
BRA QUE LOS INTERESES DE LOS GRANDES BLOQUES ECONÓMICOS CON SUS
ECONOM!AS RECTORAS, COrtSTITU!RÁN EN LO INMEDIATO, CORRIENTES DIF1 
ClLES DE ErtFRENTAR PARA LAS ECONOM!AS PERIF~RlCAS, QUE lNDEPEN--
DlENTEMENTE DE LA INEVITABLE EVOLUCIÓN DE LA ECONOMIA MUNDIAL Y 
SUS NUEVAS FORMAS DE ORGANIZAC!Ótl, NO DEBERÁN PERDER DE VISTA SUS 
PROPIOS OBJETIVOS NACIONALES NI SUS PROPIOS COMPROMISOS ECONÓMl-
COS, POL!TICOS Y SOCIALES CON LA POBLACIÓll QUE LOS CONFORMA, 
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1.2 CRECIMIENTO DEMOGRAFICO 

1,2.l POBLACION NACIONAL 

EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN RESULTA DEL COMPORTAMIENTO DE 
LAS VARIABLES DEMOGRÁFICAS: llATALIDAD, MORTALIDAD Y MIGRACIÓN, AL 
COMBINARSE ESTOS FACTORES EN LARGOS PROCESOS HISTÓRICOS, ECONÓMI
COS Y SOCIALES, DAN LUGAR A LAS DIFERENTES ETAPAS DEL CRECIMIENTO 
DEMOGRÁFICO, 

Los CAllBIOS EN ESTE SENTIDO SE HAtl LLEVADO A CABO A MEDIAtlO 
Y LARGO PLAZO, Slll EMBARGO, EN RELACIÓll A LA EXPERIENCIA DE ALGU
NOS PAISES EUROPEOS. EN MoXICO y OTROS PAISES DE AMoRICA LATINA -
SE ESTÁN VERIFICANDO EN PERIODOS MÁS CORTOS, 

EL SIGLO XX REPRESENTA PARA MoXICO CAMBIOS DEMOGRÁFICOS TRA~ 
CENDENTALES, DE BAJAS TASAS DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN A PRl!:I 
CIPIOS DE SIGLO, SE TRANSITA EN UN PERIODO APROXIMADO DE 50 AílOS 
A TASAS DE CRECIMIENTO POBLACIONAL QUE EXCEDEN EN POCO MÁS DEL DQ 

BLE A LAS OBSERVADAS AL INICIO DE LA CENTURIA (15), 

S 1 SE TOMA COMO PUNTO DE PARTIDA EL AílO DE 1895, Ell QUE FUE 
LEVANTADO EL PRIMER CENSO DE POBLACIÓN EN MoXICO (CUADRO No. 1), 
PODRÁ APRECIARSE QUE DURANTE EL PORFIRIATO SE ELEVÓ DE MANERA IM 
PORTANTE EL RITMO DE CRECIMIEJHO DE LA POBLACIÓN EN RELACIÓtl CON 
DoCADAS AtlTERIORES, PASANDO DE UNA TASA MEDIA ANUAL DE 1% A OTRA 
DE 1,5%. 

DURANTE EL PERÍODO 1910-1920, A CONSECUENCIA DE LA LUCHA AR 
llADA, LA POBLACIÓN DE MoXICO DECLINÓ, SEGÚN SE APRECIA EN LAS CI
FRAS CENSALES, PARA 1910 SE REGISTRARON 15.1 MILLONES DE HABITA!:! 
TES Y PARA 1921 SÓLO 14,3 MILLONES, 

A PARTIR DE LA DoCADA DE LOS TREINTA, LA MORTALIDAD DISMINU-

('i'S)México Demográfico. Breviario 1980-1981 Consejo Nacional de Población 1 

CONAPO, México. 
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CUADRO NO. 1. EVO.LUCION OE LA POBLACION TO'.AL DEL~ REPUBLlC/I MEXICANA 

· .... 

~\Año . Población Total Incremento. Pobla"cional_.lhabs)· .T.M •. A.C, (%) 

1895.:" 12'_632.;427-., .. ·. 
:: ·.1900 :: 13' 607 ;259 974,8.32 

· . .". "1919 15°160,369 1 '55·3' 11 o 

/"· 1.9?1" 14'334,780 (825,589) .:o,5 

~'. 1930" 16'552,722. .2'217,942• 1 .6 

1940'. 19'653,552 3'100,8.30 1.7 
.. 

. _1950 .. ., 25'791.,017 6' 137 ,465 2.8 

196.0. 34'923, 129 9 '·132' 112 3 .1 

1970 ·.. '. 4B~225,23B 13'302,109 3.4 

.,: 1980. 66'846,833 18 1 621,59_5 3.2 

·: 1 

· .Fuente: X Censo General de Población y Vivienda 1980 
INSTITUTO NA.CIONAL OE ESTADISTICA GEOGRAFIA E INFORMATICA (INEGI) 

SECRETARIA DE PROG_RAMACION V PRESUPUESTO \SPP) 

·.•.; 

''1: 

· ..... 
.. 

· .... 
; ..... 
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YE EN FORMA IMPORTANTE Y LA NATALIDAD MANIFIESTA ALTOS NIVELES, 
A CONSECUENCIA DE LA INSTRUMENTACIÓN DE DIFERENTES PROGRAMAS DE 
SALUD, TEflIENDO COMO ESCENARIO UN MARCO DE ESTABILIDAD SOCIAL, 

DURANTE LA D~CADA 1940-1950 EL RITMO DE CRECIMIENTO DE LA 
POBLACIÓN SE ACELERA HASTA ALCANZAR UNA TASA MEDIA ANUAL DE 2.8%, 
EN EL PERÍODO 1950-1960 LA TASA DE CRECIMIENTO ANUAL SIGUE AUMEN 
TANDO EN FORMA GRADUAL HASTA LLEGAR AL NIVEL DE 3.4%, MANTENI~N
DOSE AS[ HASTA PRINCIPIOS DE LA D~CADA DE LOS SETENTA, 

Los DATOS DERIVADOS DEL X CENSO GENERAL DE POBLACIÓN y Vl-
VIENDA MUESTRAN QUE PARA 1980, HABITABAN EN EL PAÍS 66,8 MILLO-
NES DE PERSONAS, POR LO CUAL, DE ACUERDO CON ESTOS RESULTADOS.LA 
POBLACIÓN AUMENTÓ 18,6 MILLONES ENTRE 1970 Y 1980; LA TASA MEDIA 
ANUAL DE CRECIMIENTO EN ESTE DECENIO RESULTA AS[ DE 3,2% LIGERA
MENTE INFERIOR A LA REGISTRADA EN EL PERÍODO 1960-1970 QUE FUE -
DE 3.4%. 

DE ACUERDO A ESTO, M~XlCO ES UN PAÍS CON UN ALTO CREClMlEN
TO DEMOGRÁFICO, EN EL PERÍODO 1900-1950 LA POBLACIÓU CASl SE DJJ. 
PL!CÓ, REPlTI~NDOSE ESTE FENÓMENO EN SÓLO 20 Aílos, DE 1950 A ---
1970, ~POCA QUE COINCIDE COfl LA ETAPA DE MAYOR CRECIMIENTO ECONQ 
MICO Y SOCIAL (16), 

EN RESUMEN, LOS DATOS CENSALES QUE ABARCAN EL PERIODO 1895-
1980 PONEN DE MANIFIESTO DOS ETAPAS MARCADAMENTE DIFERENCIADAS -
EN EL CRECIMIErno DEMOGRÁFICO DEL PAIS, SE OBSERVA QUE EN EL Pf, 
RIODO 1895-1940 LAS TASAS DE CRECIMIENTO OSCILAN ALREDEDOR DEL -
1.5% ANUAL, SIENDO LOS INCREMENTOS ABSOLUTOS IGUALMENTE REDUC!-
DOS, EN ESTE SENTIDO SE ALCANZA UN MÁXIMO DE 3 MILLONES DE HABI
TANTES EN EL INTERVALO 1930-1940, 

DE 1940 A 1980 LA DINÁMICA POBLACIONAL EXPERIMENTA UN CAM--

(16) ~· 
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BIO RADICAL, SE REGISTRAN TASAS DE CRECIMIENTO ANUALES SUPERIORES 

AL 3%, LOS INCREMENTOS EN T~RMINOS ABSOLUTOS SON IGUALMENTE IMPOB. 

TANTES, DE 6, 9, 13 Y 18 MILLONES DE HABITANTES POR CADA D~CADA , 

RESPECTIVAMENTE, 

LAS POLfTICAS ENCAMINADAS A LOGRAR Ufl MAYOR CotlTROL DEL CRE

CIMIENTO POBLACIONAL NO HAfl TENIDO LOS RESULTADOS DESEADOS, EN E§. 

TE SENTIDO PUEDE OBSERVARSE QUE EN LA D~CADA DE 1960 A 1970 LA TA 

SA MEDIA DE CRECIMIENTO ALCANZÓ UN 3.4%, EN LA D~CADA DE 1970 A -

1980 ESTA TASA DISMINUYÓ A 3,2%, ESTE DECREMENTO EN T~RMHIOS ES-

TRICTOS, ES UN LOGRO QUE NO SATISFACE LAS ESPECTATIVAS OFICIALES

DESEADAS, SOBRE TODO SI SE CONSIDERA QUE ESTA ÚLTIMA TASA ES TODA 

VfA SUPERIOR A LA REGISTRADA EN LA D~CADA 1950-1960 (3.1%), 

Es, POR OTRA PARTE, UN HECHO BÁSICO EL REJUVENECIMIENTO DE 

LA POBLACIÓN A PARTIR DE 1940, CIRCUNSTANCIA QUE PROPICIÓ A SU -

VEZ, LA CotlTINUIDAD DE Utl RÁPIDO CRECIMIEtlTO DEMOGRÁFICO, 

EN 1940 LA POBLACIÓN MENOR DE 15 Aílos REPRESENTABA EL 41.2% 
DE LA POBLACIÓN TOTAL Y PARA 1979 SE INCREMENTÓ A 45,2%, A ESTE 

RESPECTO NO DEBE PASARSE POR ALTO QUE EL COMPORTAMIENTO PASADO -

DE LA MORTALIDAD, LA FECUNDIDAD Y LA MIGRACIÓN NO SÓLO DETERMINA 

LA ESTRUCTURA POR EDAD Y SEXO DE UNA POBLACIÓN, SHIO QUE TAMBI~N 
EJERCE SU HlFLUENCIA EN LA DINÁMICA FUTURA DE DICHA POBLACIÓN, 

LA TASA MEDIA ANUAL DE CRECIMIENTO NACIONAL OBSERVADA EN LA 

D~CADA DE 1970 A 1980 ES COMPARTIDA POR LOS ESTADOS DE BAJA CALl 

FORNIA, CoAHUILA, SONORA, TABASCO, VERACRUZ Y YUCATÁN, EN TANTO 

QUE ENTIDAD ES COMO AGUASCALI ENTES, BAJA CALIFORN 1 A SUR, CAMPECHE, 

M~XICO, MORELOS, NUEVO LEÓN, QuER~TARO y QurnTANA Roo REGISTRAN 

TASAS DE CRECIMIENTO MARCADAMENTE SUPERIORES. 

EN CUANTO A LA DISTRIBUCIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL TERRITO

RIO NACIONAL, PUEDE CONSTATARSE QUE PARA 1980, ENTIDADES COMO -

EL DISTRITO FEDERAL, GUANAJUATO, JALISCO, M~x1co, PUEBLA y VERA 
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CRUZ QUE CUENTAN CON MÁS DE TRES MILLONES DE HABITANTES, ABSOR
BEN DENTRO DE SUS FRONTERAS A 32'508,887 HABITANTES QUE REPRE-
SENTAN EL 48,6% DE LA POBLACIÓN TOTAL DEL PA{S Y ENTIDADES COMO 
CHIAPAS, GUERRERO, MICHOACÁN, NUEVO LEÓN Y 0AXACA QUE CUENTAN
CON MÁS DE DOS MILLONES DE HABITANTES, TIENEN DENTRO DE SUS TE
RRITORIOS A 13'950,651 HABITAtlTES, POR LO QUE 11 ENTIDADES Y EL 
DISTRITO FEDERAL SUMAN 46'459,538 MORADORES QUE REPRESENTAN EL 
69, 5% DE LA POBLAC 1 ÓN TOTAL (17) , D 1 EZ AÑOS ATRÁS -Etl 1970- E.§ 
TE MISMO GRUPO DE ENTIDADES TOTALIZABA 33'411,231 HABITANTES 
QUE REPRESENTABAN EL 69, 3% DE LA POBLAC 1 ÓN TOTAL DE LA REPÚBLI
CA, LAS PARTICIPACIONES PORCENTUALES DE ESTE GRUPO DE ENTIDADES 
EN LAS POBLACIONES DE 1970 Y 1980 HAN SIDO PRÁCTICAMENTE LAS MI.§ 
MAS, POR LO QUE PUEDE DEDUCIRSE QUE LOS LOGROS EN MATERIA DE DE.§ 
COtlCENTRACIÓN DEMOGRÁFICA HAN SIDO FRANCAMENTE MODESTOS, 

EN ESTE SENTIDO, LA POLARIZACIÓN EXTREMA QUE MUESTRA LA ES
TRUCTURA POBLAC IONAL Y SU UB 1CAC1 ÓN F f S 1 CA, SE PONE DE MAtll F 1 ES
TO EN EL SIGUIENTE DATO PROPORCIONADO POR EL X CENSO GENERAL DE 
POBLACIÓN Y VIVIENDA 1980> DE UN TOTAL DE 125,300 LOCALIDADES EN 
EL PAfs, 118,333 (94,4%) CUENTAN CON MENOS DE 1.000 HABITANTES Y 
ÚNICAMENTE 19 CIUDADES TIENEN MÁS DE 500,000 POBLADORES, MÁS AÚN, 
SOLAMENTE LAS ÁREAS METROPOLITANAS DEL ESTADO DE M~x1co. GUADALA 
JARA, MONTERREY Y EL DISTRITO FEDERAL REBASAN Y CON MUCHO EL LI
MITE DE ESTA CLASE, 

EN REALIDAD, LA RELACIÓN EXISTEIHE EllTRE LAS DOS ETAPAS MA.R 
CADAMENTE DIFERENCIADAS DE CRECIMIENTO DEMOGRÁFICO Y EL PROCESO 
ECONÓMICO NACIONAL QUE COINCIDEN A PARTIR DE LA D~CADA DE 1940 Y 
QUE HEMOS MENCIONADO ANTERIORMENTE, OCASIONAN UNA TRANSFORMACIÓN 
RADICAL, ENFOCANDO EL PROCESO ECONÓMICO HACIA LA CONSECUCIÓN DE 
LA MODERNIZACIÓN INDUSTRIAL, SACRIFICANDO EN T~RMINOS DE RECUR-
SOS Y POBLACIÓN A LAS ACTIVIDADES PRIMARIAS DE LA ECONOM{A, UNA 
DE LAS MAtllFESTACIONES MÁS PALPABLES DE ESTE PROCESO, ES EL DES
PLAZAMIENTO DE GRANDES MASAS DE POBLACIÓll DE LAS COMUNIDADES RU
RALES HACIA LAS GRANDES CIUDADES, 

(17) Comercio Exterior, Banco Nocional de Comercio Exterior, S.A. Vol. 34 
Núm. 7.- México julio de 1984 p. 588. 
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CABE RECOODAR, QUE EN EL CONTEXTO DE UNA URBAtllZACIÓN RÁPI
DA Y DESORDENADA, LOS PROBLEMAS DE LA VIVIENDA SE AGUD!ZAllo TAN
JO EN LO QUE SE REFIERE AL ACCESO AL MERCADO DE CASAS Y TERRENOS, 
COMO EN LO RELATIVO A LOS COSTOS DE CONSTRUCCIÓN, LO CUAL RESUL
TA AÚN MÁS NOTORIO EN EL MARCO DE LA CRISIS Y EL PROCESO INFLA-
CIONAR!O, 

1.2.2 POBLACION FEDERAL 

LA POBLACIÓN FEDERAL CONSTITUIDA POR LOS TRABAJADORES AL -
SERVICIO DEL ESTADO, HA OBSERVADO EN EL PERIODO 1973-1985 -INTER 
VALO QUE COMPRENDE LA GESTIÓN DEL FOVISSSTE QUE EXAMINAMOS- UN -
CREC !MIENTO DEMOGRÁF! ca BASTAtlTE DES IGUAL. ALTERNANDO TASAS DE -
CRECIMIENTO ANUALES SUPERIORES AL 13% JUNTO A OTRAS DE CASI 8% Y 
Efl EL PERIODO 1984-1985 DE SÓLO 0,31%i SIN DEFECTO DE ESTAS VA
RIACIONES, EN EL ESPACIO DE 12 AÑOS, LA POBLACIÓN FEDERAL CASI -
SE HA TRIPLICADO, PASANDO DE 596,358 TRABAJADORES EN 1973, A -
l '707 ,175 EN 1985, Es DECIR QUE SE HA REGISTRADO UN INCREMENTO 
DE 1'110,817 TRABAJADORES EN EL !llTERVALO YA SEÑALADO, LO QUE 
DARfA UNA CIFRA DE POCO MÁS DE 92,000 TRABAJADORES QUE SE INCOR 
PORAN AL SECTo'R PÚBLICO FEDERAL ANUALMENTE, EL CUADRO No, 2 DE
MUESTRA QUE SALVO 1977, 1983 Y 1985 LOS DEMÁS AÑOS OBSERVAN UN 
INCREMENTO REGULAR DE CASI 90,000 TRABAJADORES ANUALES, 

LA DIVERSIDAD DE CIFRAS EN TORNO AL MONTO DE LA POBLACIÓN 
FEDERAL CONSTITUYE, POR PRINCIPIO, UNA MUESTRA DE LA FALTA DE 
UNIFORMIDAD EN LOS DATOS MANEJADOS POR LAS DEPENDENCIAS ENCARGA 
DAS DE LA MATERIA EN EL SECTOR PÚBLICO Y DIFICULTA, INDUDABLE-
MENTE, LA MEDICIÓN DE LOS DIVERSOS PARÁMETROS NECESARIOS PARA -
UN CORRECTO PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA HABITACIONAL DENTRO DEL 
MISMO, 

No DISPONIENDO DE TASAS ANUALES DE CRECIMIENTO PLENAMENTE 
CONFIABLES, SE HA RECURRIDO CON LA ltlFORMACIÓN CON QUE SE CUEN
TA, A LA DETERMINACIÓN EN 1979 Y 1985 DE LA ESTRUCTURA PORCEN--



CUADRO NO. 2 POBLACION FEDlRAL l1973-1985) 
23. 

AAD POBLAC ION FEDERAL 1 NCREHENTO ANUAL T.H.A.C. · 

1973 596,358 -o- -o-. 
1974 677,858 81 ,500 13,67 

1975 770,247 92, 389 13,63 • 

1976 840,427 70, 180 9, 11. 

1977 964,537 124, 110 14.77· 

1978 1 '052,408 87,871 9, 11 

1979 1 1 140,279 87, 871 8.35 

1980 1 1228, 150 87 ,871 7,71 

1981 1 '316,022 87. 872 7, 15 

1982 1°418,127 102, 105 7. 76 

1983 1 '606,712 188,585 13,30 

1984 1'701,845 95.133 5,92 

1985 1 '707, 175 5,330 0.31 

Fuente: Informe Anual FOV 1 SSSTE 1985 (Anexo Estadístico). 

·!. 
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TUAL DE LA POBLACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EN LAS .DISTINTAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS, CON EL OBJETO DE DETERMINAR CUALES SON LOS PRlll 
CIPALES ESTADOS EN QUE SE UBICAN LOS TRABAJADORES FEDERALES, 

SE OBSERVA QUE Etl 1979 EL DISTRITO FEDERAL, GUERRERO, M~X!CO, 
M!CHOACÁN, 0AXACA, TAMAULlPAS Y VERACRUZ ENGLOBAN A 759,198 TRABA 
JADORES (66,6% DEL TOTAL NACIONAL), No DEBEMOS PASAR POR ALTO -
QUE EN ESE MISMO AílO, EL DISTRITO FEDERAL CON 458,050 TRABAJADO-
RES CAPTABA POR si SOLO EL 40% DE LA POBLACIÓN FEDERAL TOTAL, PA 
RA 1985, AUNQUE EL CARÁCTER CONCENTRAC!ON!STA DE LA POBLACIÓN FE
DERAL PERSISTE, ALGUNAS ENTIDADES QUE EN 1979 CONCENTRABAtl UN AL
TO NÚMERO DE EMPLEADOS FEDERALES, PIERDEN lMPORTAMClA Y OTRAS AD
QUIEREN PRIMER RANGO> EL DISTRITO FEDERAL D!SM!NUYESU PART!ClPA
ClÓll, PUES CON 653,726 TRABAJADORES -SIN TOMAR EN CUENTA LOS MU
NICIPIOS ADYACENTES DEL ESTADO DE M~X!CO QUE CONFORMAN EL AREA M~ 
TROPOLITANA-, REPRESENTA EL 38,3% DEL TOTAL, OTRAS ENTIDADES IM
PORTANTES SON: GUERRERO. JALISCO. M~x1co. M!CHOACÁN. 01\XACA y VE
RACRUZ QUE SUMAN 386,021 TRABAJADORES FEDERALES, REPRESENTANDO EL 
22,6% DE LA POBLACIÓN FEDERAL TOTAL, DE ESTA MANERA. SEIS ESTA-
DOS Y EL DISTRITO FEDERAL ENGLOBAN EN SUS TERRITORIOS A POCO ME-
NOS DEL 61% DE LA POBLAC l ÓN DEL SECTOR PÚBLICO Ell EL AílO DE 1985, 

EN CUANTO A LA ESTRUCTURA POR EDADES DE LA POBLACIÓN DEL SE.(; 
TOR PÚBLICO FEDERAL, LA AGENDA ESTADISTICA DE FOVISSSTE EN LA -
EDICIÓN QUE CUBRE EL PERIODO 1973-1984, ESTIMA QUE EL 44,13% SE 
HALLA COMPRENDIDA EN EL RANGO DE MENOS DE 20 A 29 AílOS Y UN ----
27, 53% EN LA CATEGORIA DE 30 A 39 Aílos. DE ESTA MANERA. UN 71.66% 
DE LA POBLACIÓN FEDERAL SE HALLA COMPRENDIDA EN LA CLASE DE ME-
NOS DE 20 A 40 Aílos. LO QUE INDICA QUE Etl GENERAL. LA POBLACIÓN
DEL SECTOR PÚBLICO ES PREDOMINANTEMENTE JOVEN, EN EL EXTREMO -
OPUESTO LA POBLACIÓN DE MÁS DE 50 AílOS REPRESENTA EL 13.2% DE LA 
POBLACIÓN FEDERAL TOTAL, PARTICIPACIÓN QUE ES, A NUESTRO JUICIO, 
MUY SIGNIFICATIVA, 

DEBEMOS APUNTAR, Sltl EMBARGO, QUE LA ESTRUCTURA POR EDADES 
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DEL EMPLEADO DEL SECTOR PdBLICO, NO ESTÁ RELACIONADA DIRECTAMEN
TE CON EL CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN DE ESTE SECTOR, PUES ESTE 
dLTIMO ELEMENTO MÁS BIEN SE HALLA DETERMINADO POR LAS POLfTICAS 
GUBERNAMENTALES Y POR LA EVOLUCIÓN GEtlERAL DE LA ECONOMfA, QUE 
EN ETAPAS DE EXPAtlSIÓN,ABSORBE UN MAYOR VOLUMEN DE LA POBLA-
CIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA Y AL CONTRARIO EN ~POCAS RECESIVAS 
SE CONTRAE, COMO EJEMPLO DE ESTO dLTIMOo ES NECESARIO RECORDAR 
LAS MEDIDAS TOMADAS DURANTE EL TRAtlSCURSO DEL SEGUNDO SEMESTRE 
DE 1985, POR LAS CUALES MILES DE SERVIDORES PdBLICOS FUERON DES
PEDIDOS, BUSCÁNDOSE CON ELLO, ATENUAR EL D~FICIT FINANCIERO DEL 
SECTOR PdBLICO MEDIANTE MEDIDAS DE RECORTE PRESUPUESTAL, 

EN ESTA CIRCUNSTANCIA, SE PLASMA CLARAMENTE EL HECHO DE QUE 
LA POBLACIÓN FEDERAL, OBJETO DE ESTE ESTUDIO, ES UNA MUESTRA DEL 
GRAN UNIVERSO QUE ES LA POBLACIÓtl MEXICANA, CON CARACTERÍSTICAS 
PROPIAS, CONFERIDAS POR SU MISMA SITUACIÓN DE TRABAJADORES FEDE
RALES, ÜBVIAMEtlTE, LA CIRCUNSTMICIA DE QUE SU ESTRUCTURA POR 
EDADES, IND!aUE QUE SE TRATA DE UNA POBLACIÓN PREDOMINANTEMENTE 
JOVEN, SUSCEPTIBLE EN SU CASO DE GARAtlTIZAR UN PROCESO REPRO-
DUCTI VO, NO ASEGURA EV 1 DEtlTEMENTE A LA DESCENDENC 1 A LA POS 1B1 Ll
DAD DE DESEMPEÑAR UN EMPLEO REMUNERADO EN EL MISMO SECTOR, DE -
AHf QUE LA !NCORPORACIÓfl AL SECTOR PdBLICO SE HAGA MEDIANTE UN 
PROCESO SELECTIVO, CON UNA REDUCIDA CAPACIDAD DE ABSORCIÓN DE LA 
POBLACIÓN CON CAPACIDAD PARA TRABAJAR, 

PUEDE AFIRMARSE POR TANTO, QUE AL HABLAR DE CRECIMIENTO Df,. 
MOGRÁFICO ESTAMOS DIVIDIENDO EL PROBLEMA HABITACIONAL DEL PAÍS -
EN SU TOTALIDAD, Y DEL SECTOR PdBLICO EN PARTICULAR, EN EL PRIMJ;. 
RO HABLAMOS DE Utl PROBLEMA GENERADO POR EL CRECIMIENTO NATURAL -
DE LA POBLACIÓN Y EN EL SEGUNDO SE TRATA DE UN CRECIMIENTO DE LA 
POBLACIÓN FEDERAL SUJETO A LAS CONDICIONES DE LA ECONOMÍA QUE -
PERMITE AL SECTOR PdBLICO UNA MAYOR O MENOR ABSORCIÓN DE LA PO-
BLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA, 
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1.3 MIGRACION CAMPO-CIUDAD Y CONCENTRACIONES URBANAS. 

Los ORÍGENES DEL AGUDO FENÓMENO MIGRATORIO CAMPO-CIUDAD y EL 
CONSIGUIENTE PROCESO DE CONCEllTRACIÓN URBANA EN LAS GRANDES URBES 
SE REMONTAN A LOS AÑOS POSTERIORES A LA SEGUNDA GUERRA MUNDIAL -
-APROXIMADAMENTE LA DtCADA DE LOS 40's- TRAS LOS CUALES, EL DE
SARROLLO DEL CAPITALISMO Ell MtXICO SE ORIENTA HACIA LA COtlSECU--
CIÓN DEL DESARROLLO INDUSTRIAL MEDIANTE LA POlÍTICA DE SUSTITU--
CIÓN DE IMPORTACIONES, EN ESTE CONTEXTO LAS ACTIVIDADES AGROPE
CUARIAS SE SUBORDINAN A ESE PROPÓSITO Y COLABORAN COI/ tL MEDIANTE 
LAS SIGUIEllTES CONCESIONES: 

A) TRANSFEREllCIA DE MANO DE OBRA RURAL HACIA LOS SECTORES 
INDUSTRIAL Y DE SERVICIOS, CONSTITUYEllDO, ADEMAS, UIJA 
RESERVA DE DESOCUPADOS QUE PERMITE MANTENER BAJOS NIVE
LES DE SALARIOS Y REIVINDICACIONES OBRERAS, 

B) SUMllllSTRO DE ALIMENTOS A BAJO COSTO PARA LA POBLACIÓN 
URBANA, HACIENDO DE ESTA MANERA, ATRACTIVA LA INVERSIÓN 
UIDUSTRIAL POR EL BAJO COSTO QUE IMPLICA LA REPRODUCCIÓll 
DE LA MANO DE OBRA OBRERA, 

el SUMIMISTRO DE MATERIAS PRIMAS AL SECTOR INDUSTRIAL A -
PRECIOS UIFERIORES A LOS IMPERANTES EN EL MERCADO MUN
DIAL, 

D) GENERACIÓN DE DIVISAS A TRAVtS DE LA EXPORTACIÓN DE PRQ 
DUCTOS AGROPECUARIOS DESTINADOS AL FINANCIAMIENTO DE LA 
IMPORTACIÓN DE MATERIAS PRIMAS Y BIENES DE CAPITAL PARA 
LA IrlDUSTR 1 A NACIONAL, 

LA INSTAURACIÓN DEL PROCESO DE CAPITALIZACIÓN Y MECANIZA--
CIÓN EN LA AGRICULTURA, ORIGINA ENTRE LOS CAMPESINOS SITUACIONES 
TALES COMO: INSUFICIENCIA EN LA DOTACIÓN DE RECURSOS PRODUCTIVOS, 
PARTICULARMEUTE LA TIERRA, BAJA CALIDAD Y POR ENDE, BAJO POTEN-
CIAL PRODUCTIVO DE tSTA, QUE SE CONSTITUYE EN SU MAYORÍA POR DI~ 
TRITOS DE TEMPORAL, CON ESCASA PRODUCTIVIDAD NATURAL Y E~EVADOS -
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RIESGOS Etl LA INVERSIÓN, AUMENTO EN LOS COSTOS DE INSUMOS Y MAQU.l 
NARIA AGR[COLA, BAJOS PRECIOS EN LOS PRODUCTOS OBJETO DE CULTIVO 
POR PARTE DEL CAMPESINADO, PARTICIPACIÓN CREC!EtlTE DEL SECTOR IN
TERMEDIARIO Y USURARIO EN EL PROCESO DE COMERCIALIZACIÓN DE LOS
PRODUCTOS AGROPECUARIOS, LO QUE ORIGINA QUE EL CAMPESINO SÓLO PER 
ClBA REALMENTE DEL 15 AL 30% DEL PRECIO QUE PAGA EL CONSUMIDOR UR 
BANO POR DICHOS PRODUCTOS, lNSUF!ClENC!A PATENTE DE LAS ACTIVIDA
DES COMPLEMENTARIAS (ARTESAtl[AS, ALFARERIA, TEXTILES, ETC,) QUE -
EL CAMPESINADO REALIZA CON EL FIN DE ALLEGARSE RECURSOS PARA ALI
VIAR, EN PARTE, LAS NECESIDADES PROVENIENTES DE LO REDUCIDO DE 
LOS INGRESOS OBTENIDOS POR LA VENTA DE SUS COSECHAS. 

ANTE LA IMPOSIBILIDAD DE ASEGURAR LA SUBSISTENCIA Y REPRODUJ;;. 
C!ÓN MED!AtlTE LAS ACTIVIDADES PRODUCTIVAS AUTÓNOMAS, EL CAMPESINO 
NACIONAL SE HA VISTO ORILLADO A LA VENTA DE SU FUERZA DE TRABAJO
EN LOS GRAtlDES COMPLEJOS AGRO!NDUSTRIALES Y/o A BUSCAR COLOCACIÓN 
COMO JORNALERO AGR[COLA EN EL PA[S O EN ESTADOS UNIDOS, LA TERCE
RA ALTERNATIVA ES LA EMIGRACIÓN A LAS CIUDADES, DONDE PREFERENTE
MENTE SE UB 1 CAN EN EL RAMO DE LA CONSTRUCC l ÓN, COMO S 1 RV l EtlTES DQ 

M~ST!COS O SUB-EMPLEADOS ltlVlRTIENDO DE ESTA MAtlERA LA ESTRUCTURA 
OCUPACIONAL, PASANDO A LUGAR PREFERENTE, EL SECTOR INDUSTRIAL Y 
DE SERVICIOS Y DISMINUYENDO LA POBLACIÓN OCUPADA Etl LAS ACTIVIDA
DES PRIMARIAS DE LA ECOtlOM!A, 

DE ESTA MANERA, EL DESARROLLO ECONÓMICO DEL PA[S ORIENTADO 
HACIA EL ÁMBITO ltlDUSTR!AL HA SACRIFICADO EN T~RM!NOS DE INVER
SIÓN PdBLICA Y PRIVADA AL SECTOR AGROPECUARIO. LA CONCENTRACIÓN 
DE RECURSOS HACIA DETERMINADAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y CIUDADES
HA PROPICIADO CONSECUENTEMENTE UN ~XODO PROGRESIVO DE LA POBLA
CIÓN RURAL QUE NO PUEDE CUBRIR SUS NECESIDADES DE SUBSISTENCIA -
HAC.IA DICHOS POLOS DE DESARROLLO, GEtlERANDO AS!, LOS PROBLEMAS -
REFERENTES A LA DOTACIÓN DE SERVICIOS, SALUD, EDUCACIÓN Y ACCESO 
AL EMPLEO A QUE DA LUGAR LA CONCENTRACIÓN POBLAC!ONAL EN ESPA--
CIOS REDUCIDOS, 
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LA CONCENTRACIÓN MONOPÓLICA EN LAS ESFERAS DE LA PRODUCCIÓN 
Y DISTRIBUCIÓN DE LOS BIENES Y SERVICIOS, CONDUCE ASIMISMO A LA 
CEtlTRALl ZAC l ÓN DE LA INFRAESTRUCTURA CULTURAL Y RECREA TI VA, LAS 
ACTJV!DADES BANCARl AS Y COMERCIALES, ORGAtll SMOS ESTATALES Y LA -
CONSIGU!EIHE GENERACIÓN DE EMPLEOS Y FUENTES DE SUBSISTENCIA• DE 
AH{ QUE LAS CORRIENTES MIGRATORIAS DEL CAMPO HACIA LAS CIUDADES 
SEAN UNA MÁS DE LAS MANIFESTACIONES DEL CICLO DEL CAPITAL, NETA
MENTE CONCENTRAC 1ON1 STA, ( 18) 

LA APLICACIÓN DE EST{MULOS Y EXEtiC!OtlES FISCALES, AS{ COMO 
LA CANALIZACIÓN DE CUANTIOSOS RECURSOS HACIA LAS ZONAS DE EXPLO
TACIÓN PETROLERA, HlDUSTR !AL, ENCLAVES TUR{ STICOS Y MAQU lLADORAS 
EN LA FRANJA FROtlTERlZA NORTE, SON DEMOSTRACIÓN PALMARIA DE QUE 
EL PROCESO DE CONCENTRACIÓN URBANA CON TODOS LOS DESEQU!LlBRlOS
lNHERENTES, NO HA SIDO NI SERÁ CORREGIDO, POR LO MENOS EN EL FU
TURO INMEDIATO, ANTES BIEN MUESTRA SIGNOS QUE PREVEN SU AGUDIZA
CIÓN. (19) TAL ES EL CASO DEL INCONTROLABLE DESBORDAMIENTO DE -
LA POBLACIÓN DE LAS CIUDADES PROPIAMENTE DICHAS -Etl EL CONOCIDO 
FENÓMENO DE METROPOLlZAClÓN- HACIA LOS MUtl!ClP!OS LlM{TROFES, 
EJEMPLO DE ELLO SON EL DISTRITO FEDERAL Y MUNICIPIOS ALEDA~OS -
DEL ESTADO DE M~XICO, GUADALAJARA CON ZAPOPAtl Y TLAQUEPAQUE Y -
MONTERREY CUYA POBLACIÓN URBANA SE HA EXTENDIDO HACIA LOS MUNI
CIPIOS DE GARZA GARC(A, GUADALUPE Y SAN NICOLÁS DE LOS GARZA, -
ESTE FENÓMENO SE HA HECHO PARTICULARMENTE NOTORIO, A PARTIR DE 
LA DIÓCADA DE LOS 60's, (2Q) 

DE ESTA MANERA, CON LA NUEVA ORIENTACIÓN DEL DESARROLLO ECQ 
NÓMICO ENCAMINADO HACIA LA EXPANSIÓN INDUSTRIAL, TIENE LUGAR UN 
CRECIMIENTO ACELERADO DE LAS CIUDADES EXISTENTES Y LA CONTINUA -

(18) Emilio Pradilla Cabos, "Crisis del Capitalismo y Problema de la Vivien
da en América Latina11

• en Habitación, Problemas de Vivienda y Urbanismo, 
año 2, No. 6 abril-junio de 1982, p. 17. 

(19) Juan Manuel Ram!rez Sniz, 11La Ideología Urbana, el Caso de la Ley de -
Asentamientos Humanos 11 en: Habitación, Problemas de Vivienda y Urbanismo, 
año 1, No. 4 octubre-diciembre de 1981. P.6. 

(20) Luis Manuel Treja: El Pl:oblema de la vivienda en México. México 1974 
FCE P• 86. 
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CREACIÓN DE NUEVAS LOCALIDADES URBANAS, SE CALCULA QUE PARA ---
1900, LA REPÚBLICA MEXICANA COfffABA ÚNICAMENTE CON 33 CIUDADES -
CON MÁS DE 15.000 HABITANTES. LA CIUDAD DE México ERA EL PRINCI
PAL CENTRO URBANO CON 344,000 POBLADORES; PARA 1940 SURGEN 22 -
NUEVAS LOCALIDADES URBANAS, INTEGRANDO AS[ UN SISTEMA DE 55 CIU
DADES, EN LOS 30 AÑOS SIGUIENTES TIENE LUGAR UN PROCESO ACELERA
DO DE CREAC l Ófl DE NUEVAS URBES, NAC 1 EJIDO 123 DE ELLAS, SUMANDO -
YA PARA 1970, 178 CIUDADES, 121) EL CENSO DE POBLACIÓN Y VIVIEN
DA DE 1980 INDICA QUE PARA ESE AÑO, EL SISTEMA DE NÚCLEOS URBA-
NOS CUENTA CON 300 CIUDADES CON MÁS DE 15,000 HABITANTES. LA -
EXISTENCIA DE ESTE FENÓMENO ES INNEGABLE Y SU IMPORTANCIA NO PU];_ 
DE SER IGNORADA, SIN EMBARGO, ELLO NO CONTRADICE EL HECHO DE UNA 
MARCADA CENTRALIZACIÓN DE LA VIDA ECONÓMICA E INDUSTRIAL DEL PA[S, 
SEÑALADA EN LINEAS ANTERIORES, POR EL CONTRARIO, EL PARÁMETRO DE 
15,000 HABITANTES QUE EN LOS DIVERSOS ESTUDIOS SOBRE EL TEMA, SE 
HA TOMADO COMO BASE PARA ASIGNAR A UNA LOCALIDAD EL RANGO DE CIU
DAD ES BASTANTE RELATIVO, SOBRE TODO SI SE COMPARA EL NIVEL DE PQ 
BLACIÓN, SERVICIOS, ESTRUCTURA INDUSTRIAL, ETC. DE UNA LOCAL!DAD
DE 15,000 HABITANTES Y UN GRAN NÚCLEO URBANO DE 500,000, NO OLVI
DANDO QUE LAS CIUDADES CON NIVELES SUPERIORES A ESTA ÚLTIMA CIFRA 
ASCIENDEN ÚNICAMENTE A 19 Y DE ENTRE ELLAS, SOLAMENTE LAS ÁREAS -
METROPOLITANAS DEL ESTADO DE México, GUADALAJARA. MONTERREY y EL 
DISTRITO FEDERAL, REBASAN EN GRAN MEDIDA EL LIMITE DE ESTA CLASE. 

EL DISTRITO FEDERAL, CUYA COflCENTRACIÓN POBLAC!ONAL ES MUY 
SUPERIOR A LA DEL RESTO DE GRANDES CIUDADES DEL PA[S Y UNA DE -
LAS PRINCIPALES EN EL MUNDO, REGISTRA PARA 1980 , 8'831,079 MO
RADORES, SIN CONSIDERAR LOS MUNICIPIOS ALEDAÑOS DEL ESTADO DE -
México QUE COflFORMAN EL AREA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL. 
PARA 1985 SE HABLA DE UNA POBLAC l ÓN QUE GIRA EN TORNO A LOS 19 
MILLONES DE HABITANTES, CONSTITUYENDO UNA DE LAS AGLOMERACIONES 
URBANAS MÁS IMPORTANTES DEL PLANETA, ÁMB !TO DONDE SE LLEVA A CA 
BO LA MAYOR PARTE DEL PROCESO PRODUCTIVO, INDUSTRIAL, COMERCIAL 
Y CULTURAL DEL PA[S, SIENDO POR ESTA CAUSA UNA DE LAS MAN!FESTA 

(21) Gustavo Garza, "El Urbanismo y Luis Unikel" en Habitación. Problemas 
de Vivienda y Urbanismo, año 1 No. 4 octubre-diciembre de 1981, p.11. 
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ClOflES MÁS PALPABLES DEL DESEQUILIBRADO DESARROLLO DE LA NACIÓN, 

SE ARGUMENTA SIN EMBARGO QUE ESTA CONCEtlTRAClÓN POBLAClotlAL 
EN ESPACIOS LIMITADOS, HA HECHO POSIBLE LA AMPLIACIÓN DE LOS MER 
CADOS DE MAUO DE OBRA, AS[ COMO LA DE PRODUCTOS AGROPECUARIOS, 
INDUSTRIALES Y DE DOTACIÓN DE SERVICIOS, SE AFIRMA QUE UNA DI~ 
PERS!ÓN DE LA ACTIVIDAD INDUSTRIAL DESDE EL PUNTO DE VISTA TERR.1 
TORIALo NO TEtlDR[A LOS RESULTADOS DESEADOS. (22) 

EN REALIDAD, EL PROCESO DE URBANIZACIÓN EN M~X!CO, ES DESDE 
EL PUNTO DE VISTA POL[T!COo UNA CUESTIÓtl DE MASAS DE POBLACIÓN 
BUSCANDO SU SUBSISTENCIA EN LAS GRANDES CIUDADES, TEMIENDO COMO 
1 NTERLOCUTORES AL GRAN CAPITAL y AL ESTADO. QU 1 ENES CON sus POLi 
TlCAS ECONÓMICAS, LAS HAN ORILLADO A ABANDONAR SUS LUGARES DE ORI
GEN, PARA DAR PASO AS[ A LA CAPITALIZACIÓU DEL CAMPO E INTEGRAR 
CON SU ESTABLECIMIENTO EN LAS GRANDES CAPITALES, EL EJ~RCITO DE 
FUERZA DE TRABAJO NECESARIO PARA LA REALIZACIÓN DEL CICLO DEL CA 
P!TAL INDUSTRIAL, (23) 

AHORA BIEN, RESPECTO AL PROBLEMA DE LA VIVIENDA. ES INDUDA 
BLE QUE ESTA TRANSFERENCIA DE POBLACIÓN DEL MEDIO RURAL HACIA 
LAS CIUDADES, TRASLADA A ~STAS, ENTRE OTRAS CARENCIAS, LA DE LA 
VIVIENDA, SI BIEN CON DIFEREtHES CARACTER[STICAS YA QUE NO SE D.!;. 
BE OLVIDAR QUE EN EL CAMPO LA SITUACIÓN NO ES MEJOR NI MUCHO MJ;. 
NOS, PUES A FACTORES ANCESTRALES CONSTITUIDOS POR LA HETEROGENE_l 
DAD SOCIO-ECONÓMICA Y EL PRECARIO NIVEL DE INGRESOS, SE A~ADEN 
LA DISPERSIÓN Y EL AISLAMIENTO TERRITORIAL. 

EN EL CONTEXTO OCUPACIONAL GLOBAL, LA POBLACIÓN RURAL QUE 
LLEGA A LAS CIUDADES, TIENE EN REALIDAD ESCASAS POSIBILIDADES DE 

(22) Luis Manuel Treja, ~., p. 8&. 

(23) Juan Horacio Buelink, 11Modelo para la Proyección del Déficit Hnbitncio
nnl de un Pnís 11 en Diagnóstico Habitacional, lNFONAVIT, coloquio inte!, 
nacional sobre formas de financiamiento a la vivienda de bajo costo, 
México, p. 2. 
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ACCESO A UN EMPLEO EN EL SECTOR QUE NOS OCUPA, ES DECIR EL SEC-
TOR PÚBLICO FEDERAL, SEGÚN EL CENSO DE RECURSOS HUMAflOS DEL SEJ;. 
TOR PÚBLICO FEDERAL DE 1975 -ÚLTIMA PUBLICACIÓN EN SU G~NERO Y 
POR TANTO ÚNICA FUENTE A ESTE RESPECTO- PARA ESE AílO, DEL TOTAL 
DE LA POBLAC!Órl FEDERAL ÚNICAMENTE EL 2,4% ESTABA CONSTITUIDO -
POR PERSONAS SIN UN NIVEL MÍNIMO DE ItlSTRUCCIÓN -Etl ESTE CASO, 
PRIMARIA- EL 33,32% CONTABA CON DICHO NIVEL, EL 11.12% CON SECUN
DARIA O PREVOCAC!ONAL Y EL 31,36% CON CARRERAS A NIVEL MEDIO, 
CONSTITUYENDO EN TOTAL EL 75,8% DE LA POBLACIÓN FEDERAL EN SU 
CONJUNTO, LA POBLACIÓN RESTANTE OSTENTABA N 1 VELES SUPER l ORES DE 
EDUCACIÓN, 

EN EL PANORAMA DEL CAMPO MEXICANO Y DE LAS CONDICIONES DE 
LA POBLACIÓN QUE TIENE QUE ABANDONAR ESE HÁBITAT PARA DIRIGIRSE 
A LAS CIUDADES Y BUSCAR COLOCACIÓN EN ESE NUEVO AMBIENTE, LAS -
POSIBILIDADES REALES DE ESTA POBLACIÓN PARA COLOCARSE EN EL SEJ;. 
TOR PÚBLICO FEDERAL SON ESCASAS, YA QUE Efl GEflERAL, DEBEN ATRA
VESAR UN PROCESO DE ADAPTACIÓN A SU NUEVO AMBIENTE Y ADQUIRIR -
OTRA CLASE DE HABILIDADES Y CONOCIMIENTOS PARA INTEGRARSE A LA 
ACTIVIDAD URBANA, PUES NO DEBE PASARSE POR ALTO QUE ES EM EL CA!1 
PO DONDE SE OBSERVAN LOS MÁS ALTOS NIVELES DE ANALFABETISMO Y -
PRECARIOS NIVELES DE INSTRUCCIÓN, 

AUN CUANDO, COMO LO SE~ALAMOS ANTERIORMENTE EL SECTOR FEDE
RAL INCORPORÓ EN PROMEDIO ArlUALMENTE 90,000 NUEVOS EMPLEADOS FE
DERALES EN EL PERIODO CONSIDERADO, -SIN DEFECTO DE LA DRÁSTICA 
REDUCCIÓN A PARTIR DEL SEGUNDO SEMESTRE DE 1985- SU PART!ClPA-
CIÓtl DENTRO DE LA ESTRUCTURA DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACT1. 
VA ES FRANCAMENTE MODESTA: 6% SEGÚN DATOS MAUEJADOS POR EL Formo 
DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE. 

DENTRO DE ESTA CotlSlDERAC!ÓN NO TOMAMOS Efl CUENTA, COMO YA 
LO HEMOS srnALADO ANTER!ORMEtlTE. LAS MEDIDAS DE RECORTE PRESU--
PUESTAL EN ESTE SECTOR, EJERCIDAS EN 1985, QUE SE TRADUJERON EN 
EL DESPIDO DE MILES DE EMPLEADOS, NO HABIENDO EN EL PLAZO INME--
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DJATO FACTORES QUE INDUZCAN A SENTIRSE MUY OPTIMISTAS EN CUANTO 
AL MEJORAMIENTO DE ESTA SITUACIÓN, ANTES BIEN, EN LOS PRÓX!MOS
AÑOS SE ESTIMA POR ESTA CAUSA, UN PROCESO DE SELECTIVIDAD AÚN -
MAYOR ENTRE LA POBLACIÓN QUE SE INCORPORE AL SECTOR PÚBLICO, QUE 
VERÁ REDUCIDAS POR TANTO SUS POSIBILIDADES DE EXPANSIÓN, DEBIDO 
A LA CRISIS GEtlERAL POR LA QUE ATRAVIESA LA ECONOMÍA DEL PAÍS, 

1,4 DISTRIBUCION DEL INGRESO: EL CASO DE LAS REMUNERACIONES DE 
LOS EMPLEADOS FEDERALES, 

EN VIRTUD DE QUE EL FOVISSSTE FUE CREADO EL 28 DE DICIEMBRE 
DE 1972, EL AÑO DE 1973 CONSTITUYE EL PUNTO DE PARTIDA FORMAL PA 
RA ESTE TRABAJO QUE PRETENDE MOSTRAR LA GESTIÓN DE ESTE ORGANIS
MO Etl TORNO A LA PROBLEMÁTICA DE LA VlV!EtlDA DEL SECTOR PÚBL!CO
FEDERAL, 

YA DESDE ESE AÑO -1973- SE PUEDE OBSERVAR COMO EL SECTOR P~ 
BL!CO CONSTITUYE UN PEQUEÑO SEGMENTO DE LA POBLACIÓN TOTAL, CON 
RASGOS PROPIOS CONFERIDOS POR SU MISMA NATURALEZA, POR EJEMPLO , 
PARA ESE AÑO, PERCIBE UN SALARIO QUE ES CASI UNA VEZ Y MEDIA EL 
SALARIO MÍtllMO GENERAL, AMBOS PARA EL DISTRITO FEDERAL (CUADRO -
No, 3), CONSIDERÁNDOSE EN EL SALARIO FEDERAL LAS CATEGORÍAS DE
SUELDO PRESUPUESTAL, SOBRESUELDO Y COMPENSAC 1 Ótl, 

Es SIN EMBARGO, PRESCINDIENDO EN UNA PRIMERA ETAPA DE LA CA
TEGORÍA DE SOBRESUELDO, COMO PUEDE OBTENERSE UNA IDEA APROXIMADA 
DE LA DESIGUALDAD DE SALARIOS ENTRE LAS DISTINTAS ZONAS EN QUE 
PARA ESTE FIN SE HA DIVIDIDO AL PAfS, 

CON LA INFORMACIÓN QUE A ESTE RESPECTO PROPORCIONA LA SECR~ 
TARfA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO A TRAVÉS DE LA COMISIÓN NA
CIONAL DE SALARIOS MfNIMOS (24), SE PROCEDIÓ AL ANÁLISIS DE LOS 

(24) SPP. Comisión Nacional de Salarios Mínimos, Dirección General de Egre
sos, Subdirección de Programación y Análisis Presupuestario, Departamen 
to de Remuneraciones al Personal Federal. -
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Aílos 1980 y 1984 EN LOS CUALES SE OBSERVA LO SIGUIENTE: 

PARA 1980, IMPORTANTES PORCIONES DE LOS ESTADOS DE COAHUILA, 
NUEVO LEÓN, DURANGO, ZACATECAS, AGUASCALI ENTES, SAN LU 1 S POTOS f , 
NAYARIT, JALISCO, GUANAJUATO, 0UER~TARO, M!CHOACÁN, HIDALGO, ESTA 
DO DE M~XICO, TLAXCALA, GUERRERO, 0AXACA, CHIAPAS, CAMPECHE Y Yu
CATÁN, OSTENTABAN SALARIOS FEDERALES CUYOS MONTOS REPRESENTABAN -
DE 1.8 A 2.3 VECES EL SALARIO MfN!MO GENERAL DE LAS ZONAS EN CUE~ 
T!ÓN, SIN CONSIDERAR LAS DIFERENTES CATEGORfAS DE SOBRESUELDOS -
QUE VAN DE 25 A 50% DE LOS RESPECTIVOS SALARIOS FEDERALES, S!rl -
EMBARGO, PARA EL MISMO AÑO, ALGUNAS ZONAS DE ENTIDADES COMO RAJA 
CALI FORN 1 A NORTE. BAJA CALJ FORtl 1 A Sun. SOllORA. CH 1 HUAHUA. TAMAU
L l PAS, DISTRITO FEDERAL, VERACRUZ Y GUERRERO TIENEN SALARIOS FE
DERALES QUE VAN DE 1.2 A 1.4 VECES EL SALARIO MIN!MO GENERAL CO
RRESPONDIENTE, 

SEGÚN ESTO, EL RUBRO QUE DIFERENCIA EN ALGUNOS CASOS DE MA
NERA SUSTANCIAL AL SALARIO MIN!MO GENERAL Y AL SALARIO FEDERAL -
ES EL SOBRESUELDO, SIN EMBARGO, LAS DIFERENCIAS A QUE DA LUGAR 
Erl CIERTAS ENTIDADES, SON EXTREMAS, POR EJEMPLO, EN BAJA CALI-
FORN!A NORTE, EL SALARIO FEDERAL SIN SOBRESUELDO REPRESENTA 1.15 
VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL PARA ESE AÑO, SIN EMBARGO, EL SQ 

BRESUELDO EN ESA ENTIDAD ES DE 100%, EN BAJA CALIFORNIA SUR EL 
SALARIO FEDERAL ASCIENDE A 1.34 VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL
y EL SOBRESUELDO ALCANZA UNA PROPORCIÓN DE 90%, EN QUINTANA Roo 
LA PROPORCIÓN ES DE 1.5, PERO EL SOBRESUELDO ES DE 100%, 

LAS CONS!DERAClotlES POR LAS QUE SE DESTINA UN MAYOR O MENOR 
PORCENTAJE DE SOBRESUELDO ATIENDEN BÁSICAMENTE A UNA MAYOR CARE~ 
TIA DE LA VIDA EN LA ZONA CORRESPOllD!ENTE, SIN EMBARGO, NO PUEDE 
MENOS DE APRECIARSE QUE AH! DONDE POR UN MAYOR NIVEL EN LOS PRE
CIOS SE ASIGNA UN SOBRESUELDO DE 100%, EL SALARIO MfNlMO GENERAL 
SE ENCUENTRA PROPIAMENTE AL MISMO NIVEL QUE EL SALARIO FEDERAL -
SIN ESA PARTIDA, Es DECIR, QUE EN EL SALARIO MfNIMO GENERAL NO 
SE CONSIDERA TAL CARESTfA QUE OBLIGA EN LOS SALARIOS FEDERALES A 
UNA REMUNERACIÓN ADICIONAL, EN OCASIONES DEL 90 Y EL 100% DEL -
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MISMO, 

POR OTRA PARTE, CONTRA LA IDEA GENERAL DE QUE EN LA CIUDAD 
DE MtXICO TIENEN LUGAR LAS MEJORES PRESTACIONES, PARA EL MISMO 
AÑO DE 1980, EL SALARIO FEDERAL SIN TOMAR EN CUEtlTA EL SOBRESUE). 
DO (20%) ASCIENDE ÚNICAMENTE A 1.27 VECES EL SALARIO M(!l!MO GEllJ;. 
RAL EN EL DISTRITO FEDERAL, SIN QUE EN TODO EL PERIODO COMPREND.L 
DO ENTRE 1973 Y 1984 HAYA ALCANZADO MÁS ALLÁ DE 1.39 VECES DICHO 
SALAR JO, ESTO Efl EL AflO DE 1982, EN ESTE PUNTO NO DEBEMOS PASAR 
POR ALTO QUE A PARTIR DE 1985 SE INSTAURA EL SALARIO FEDERAL COM 
PACTADO Y SE SUPRIMEN LAS CATEGOR(AS DE SOBRESUELDO Y COMPENSA-
CJÓN. CONSIDERANDO EL SOBRESUELDO, EL SALARIO FEDERAL EN LA CJ~ 
DAD DE MtXICO ALCANZA SUS MÁXIMAS PROPORCIONES RESPECTO AL SALA
RIO GENERAL EN 1981 CON 1.79 VECES DICHO SALARIO, EM 1982 LA RE
LAC 1 ÓN ES DE l, 88 Y EN 1983 DE l, 92, S 1 ENDO LA PROPORC 1 ÓN MAS A). 
TA EN TODO EL PERIODO QUE VA DE 1973 A 1986, 

LA CRISIS ECOl!ÓMICA POR LA QUE EL PA(S ATRAVIESA DESDE HACE 
VARIOS AÑOS NO PODIA DEJAR DE REFLEJARSE TAMBltN EN.ESTE PEQUEÑO 
SECTOR DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA -POBLACIÓN FEDERAL
AS( VEMOS QUE PARA EL AÑO DE 1984, EL NIVEL MÁS ALTO DE SALARIOS 
PARA ESTE SECTOR ASCIENDE A 1.65 VECES EL SALARIO M(NIMO GENERAL 
DE LA ZONA EN CUESTIÓN, REGISTRANDO DICHO SALARIO IMPORTANTES ZQ 
NAS DE COAHUILA. DURANGO, ZACATECAS. SAN LUIS Poros(, JALISCO. -
GUANAJUATO, QUERtTARO, HIDALGO, ESTADO DE MtXICO, GUERRERO, ---
0AXACA, CHIAPAS, CAMPECHE Y YUCATÁN; LOS SOBRESUELDOS CORRESPOli 
DIENTES VAN DESDE EL 40 HASTA EL 60% DEL SALARIO FEDERAL RESPEC
TJVOJ EN EL EXTREMO OPUESTO, ZONAS DE BAJA CALIFORNIA NORTE, BA
JA CALIFORNIA SUR, SONORA, CHIHUAHUA, TAMAULIPAS, VERACRUZ Y Gu~ 
RRERO REGISTRAN SALARIOS FEDERALES SUPERIORES SOLAMENTE EN UN -
20% AL SALARIO M(NIMO GENERAL DE LA ZONA CORRESPONDIENTE, SI -
BIEtl COMO ANTES HEMOS SEÑALADO, SE REGISTRAN SOBRESUELDOS DE --
100% PARA BAJA CALIFORNIA NORTE Y BAJA CALIFORNIA SUR Y ENTRE 
40 Y 60% PARA EL RESTO DE LAS EtlTIDADES SEÑALADAS, 
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EN Ufl NIVEL INTERMEDIO SE HALLAN LAS ZONAS flO DESCRITAS EN 
NINGUNA DE LAS DOS SITUACIONES ANTERIORES, NORMALMENTE LOS SALA 
RIOS FEDERALES QUE AH[ IMPERAN, REPRESENTAN APROXIMADAMENTE 1,5 
VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL CORRESPOllDIEUTE, PERCIBIENDO SQ 

BRESUELDOS QUE VAN DEL 40 AL 60%, OBSERVAllDOSE COMO CASO EXCEP
CIONAL EL ESTADO DE QUINTANA Roo, ESTA ENTIDAD TIENE Utl SALARIO 
FEDERAL IGUAL A 1.48 VECES EL SALARIO MfNIMO GEtlERAL DE LA MIS
MA ErnIDAD, SIN EMBARGO POR LA CAREST[A DE LA ZONA, SE LE ASIG
NA UN 100% DE SOBRESUELDO, 

EN ESE MISMO AÑO, EL SALARIO FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXI
CO ASCIENDE ÚNICAMENTE A 1.2 VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL, -
SI BIEtl ESTA PROPORCIÓN SE VE LEVEMENTE MEJORADA POR UN SOBRE-
SUELDO DE 40% CON EL CUAL, DICHA RELACIÓN SE VE AUMEllTADA A 1.68, 

HEMOS SEÑALADO ANTERIORMENTE QUE PARA 1984 MÁS DE LA MITAD 
DE LA POBLACIÓN FEDERAL SE COUCENTRA EN EL DI STR !TO FEDERAL, -
POR ESTA RAZÓN ES MUY IMPORTANTE TOMAR EN CUENTA LAS CONDICIONES 
DEL SALARIO FEDERAL EN LA CIUDAD DE MÉXICO, CONSIDERANDO EL SA 
LARIO FEDERAL EN SU TOTALIDAD -SUELDO PRESUPUESTAL, SOBRESUEL
DO Y COMPENSACIÓfl- EN TODO EL PERIODO 1973-1984 SOLAMEtlTE EN EL 
AÑO DE 1983, EL SALARIO FEDERAL REPRESENTA CASI DOS VECES EL SA
LARIO MfNIMO GENERAL DE DICHA ENTIDAD, Etl LOS ÚLTIMOS AÑOS SE A!l 
VIRTE UN DESCENSO EN ESTA PROPORCIÓN Y AS[ PARA FINALES DE 1986 
REPRESENTA APEtlAS 1.31 VECES EL SALARIO MfNIMO GENERAL, YA CON 
EL SISTEMA DE SALARIO FEDERAL COMPACTADO, 

LAS CONSIDERACIONES ANTERIORES PONEN DE RELIEVE QUE LOS IN
GRESOS PERCIBIDOS POR LOS EMPLEADOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL -
SON SUPERIORES EN DIVERSA MEDIDA A LOS DEL RESTO DE LA POBLACIÓN 
ECONÓMICAMEIHE ACTIVA, HABLANDO DESDE LUEGO EN TÉRMINOS GENERA
LES, CON ELLO NO SE PRETENDE DAR A ENTENDER QUE DICHO SECTOR -
DISFRUTE POR ELLO DE UNA POSICIÓN ECONÓMICA MUCHO MÁS DESAHOGA
DA QUE LOS TRABAJADORES DE OTROS SECTORES, MÁS BIEN ATENDIENDO 
A LA ESCALADA HIFLACIONARIA REGISTRADA EU LOS ÚLTIMOS AÑOS, SE 
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PUEDE DEC ( R QUE s r ENTRE LOS TRABAJADORES FEDERALES ES OP rn ( ÓN -
COMÚN QUE SU CAPACIDAD ADQUISITIVA HA DISMINUIDO SENSIBLEMENTE, 
LA CRISIS ECONÓMICA LOS HA AFECTADO EN MENOR PROPORCIÓN QUE A 
OTROS SECTORES MÁS DESPROTEGIDOS, O DICHO DE OTRA MANERA, SU si 
TUAC!ÓN ECONÓMICA ES UN POCO MENOS PRECARIA QUE LA DE OTROS SEJ;. 
TORES DE LA POBLACIÓN, 

Es EVIDENTE, SIN EMBARGO, QUE NO TODA LA POBLACIÓN FEDERAL 
HA DE PERCIBIR EL SALARIO MÍNIMO DE ESTE SECTOR, EL GRADO EN QUE 
SE APARTAN DE ESTE NIVEL Y EL NÚMERO DE EMPLEADOS Etl CADA RANGO 
ES DESDE LUEGO UllA lNFORMAC!Ótl CON UN AMPLIO POTENCIAL DE APLICA 
ClÓN, A ESTE RESPECTO, LA ÚLTIMA FUENTE DISPONIBLE CORRESPONDE -
AL CENSO DE RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR PúBLlCO FEDERAL, EDICIÓN 
1975 (p, 133), EN ELLA PUEDE APRECIARSE QUE A NIVEL NACIONAL, EL 
31.54% DE ESTE SECTOR PERCIBE EL SALARIO MfNlMO FEDERAL, EL 61.65% 
PERCIBE DE UNA A DOS VECES DICHO SALARIO, EL 3,67% DE DOS A TRES 
VECES Y SOLAMENTE EL 3,14% PERCIBE MÁS DE TRES VECES EL SALARIO
MfNIMO FEDERAL, 

ANTERIORMENTE SE HA SEílALADO LA PROPORCIÓN QUE EXISTE ENTRE 
LOS SALARIOS MfNIMOS GENERALES Y LOS SALARIOS QUE RIGEN PARA EL 
TRABAJADOR FEDERAL, SE APUNTÓ QUE EN ALGUNAS ENTIDADES EL SALA-
R 10 FEDERAL EQU !VAL !A APROXIMADAMENTE A DOS SALAR !OS MftlJMOS GE
NERALES, AHORA BIEN, RECONOCIENDO LA EXCESIVA GENERALIDAD DE -
LOS PARÁMETROS PROPORC 1 ONADOS POR EL CENSO SEllALADO ANTER 1 ORMEN
TE, QUE PUEDEN NO REPRESENTAR CON EXACTITUD EL CASO DE UNA ENTI
DAD ESPECIFICA, PUEDE DECIRSE QUE EN ALGUNAS ZONAS EL 31.54% DE 
LA POBLACIÓN FEDERAL MANTIENE LA PROPORCIÓN DE 1 A DOS VECES EL 
SALARIO MÍNIMO GENERAL, PERO EL 61,65% QUE PERCIBE DE UNA A DOS 
VECES EL PROPIO SALARIO FEDERAL, ALCANZARÍA SEGÚN ESTO, DE DOS 
A CUATRO VECES EL SALARIO MÍNIMO GENERAL EN ESAS· ZotlAS, EN CUANTO 
A LOS REDUCIDOS SECTORES QUE DISFRUTAN DE DOS A TRES VECES EL SA 
LARIO MÍNIMO FEDERAL Y MÁS DE TRES VECES DICHO SALARIO, ES CLARO 
QUE ESTAMOS HABLANDO DE 4, 6 Y MÁS SALARIOS MÍNIMOS GENERALES, -
TAMBl~N Etl CIERTAS LOCALIDADES PARTICULARES, 
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No PASAMOS POR ALTO, DESDE LUEGO, QUE LAS PROPORCIONES SU
MINISTRADAS POR EL CENSO DE RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR PÚBLICO 
PUEDEN HABER VARIADO DE 1975 A LA FECHA, DE HECHO ESO ES LO QUE 
HA OCURRIDO, NO OBSTANTE ES EL CARÁCTER DE NECESIDAD LO QUE HA 
OBLIGADO A LA UTILIZACIÓN DE ESA FUENTE, QUE POR LO DEMÁS ES -
LA ÚLTIMA Y LA ÚNICA INFORMACIÓN EN ESTE ASPECTO, 

A PARTIR DE ESAS PROPORCIONES, TODO LO MÁS QUE SE PUEDE AD~ 
LANTAR, ES QUE RECONOCIENDO LA SEVERIDAD DE LA CRISIS ECOtlÓM!CA 
DE LOS ÚLTIMOS Aílos, LOS SECTORES SOCIALES QUE DISFRUTABAN DE -
UNA POSICIÓN ECONÓMICA RELATIVAMENTE DESAHOGADA, HAN VISTO REDQ 
CIDO ESE MARGEN DE COMODIDAD Y LOS SECTORES QUE YA ANTES SE --
VEfAN APREMIADOS EN SUS MÁS ELEMENTALES NECESIDADES, Etl LAS CIB. 
CUNSTANCIAS ACTUALES VIVEN EN CONDICIONES EXTREMADAMENTE DIFfCl 
LES, No OBSTANTE ESTO, SIQUIERA SEA FORMALMENTE, LOS PORCENTA
JES PROPORCIONADOS POR EL CENSO PUEDEN HABERSE MANTENIDO FIRMES 
EN LO ESENCIAL, PUES EL CARÁCTER DE LOS !UCREMENTOS SALARIALES 
EU EL PER [ 000, TI ENDE A LA MANTENC l Ótl -POR LO MENOS APARENC 1 Ab. 

MENTE- DE LA ESTRUCTURA SALARIAL NOMHIAL, POR ELLO LOS RANGOS
SALARIALES SE MANTIENEN MÁS O MENOS CONSTANTES, Es POR ESTO, -
QUE SIENDO TAMBIÉN AMPLIAS LAS CLASES QUE PARA ESTE FIN SE HAN 
DISEílADO, UNA MOVILIDAD ESCASA NO IMPIDE SEGUIR PERTENECIENDO A 
LA MISMA CLASE, ES DECIR, QUE EN EL RANGO DE 1 A 2 VECES EL SA
LARIO FEDERAL HAY UNA AMPLIA GAMA DE VALORES PERO PERTENECIENDO 
A CADA UtlA DE ELLAS NO SE SALE DE ESA CLASE, UN POCO MÁS DUDOSO 
ES EL PROCEDIMIENTO POR EL CUAL LOS PORCEtlTAJES QUE SE APL!CAN
A LA POBLACIÓN FEDERAL NACIONAL, ESTIMADOS COMO PARÁMETROS, SE 
APL!CMI ASIMISMO A CADA UNA DE LAS EtlTIDADES FEDERATIVAS, LOS
RESUL TACOS AS! OBTEN !DOS GANAN Etl GENERAL! DAD, PERO PIERDEN SU 
VEROSIMILITUD EN LOS CASOS PARTICULARES, 
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CAPITULO 11 

INTERVENCION DEL GOBIERNO FEDERAL EN LA SOLUCION DEL PROBLEMA DE 
LA VIVIENDA 

2,1 ANTECEDENTES HISTORICOS 

LA PREOCUPACIÓN POR SOLUCIONAR EL PROBLEMA HAB!TAC!ONAL APA 
RECE YA A PRINCIPIOS DE ESTE SIGLO, EL lº DE JULIO DE 1906, AL 
DARSE A CONOCER EL PROGRAMA DEL PARTIDO LIBERAL MEX!CAllO EtlCABE
ZADO POR RICARDO FLORES MAGÓN, ENTRE OTRAS DEMANDAS LABORALES, -
SE HACE ESPECIAL MENCIÓN DEL DERECHO A LA VIVIENDA. LA TRASCEN
DENCIA POSTERIOR DE ESTE PROGRAMA ES DEFINITIVA Y LA PART!ClPA-
ClÓN DE DIPUTADOS OBREROS AL INTERIOR DEL CONGRESO CONSTlTUYEtlTE 
DE 1917 FUE DECISIVA PARA LA ltlCLUSlÓN EN EL TEXTO CONST!TUC!O-
NAL DE LOS DERECHOS LABORALES DEL TRABAJADOR, MISMOS QUE SE EN-
CUENTRAN INSCRITOS EN EL ARTÍCULO 123 DE LA CotlSTITUCIÓN POLIT!
CA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, (25) 

EL CONGRESO COllSTITUYENTE DE QUER~TARO ESTABLECIÓ ORIGINAL
MENTE EN LA FRACCIÓN XII DEL ARTICULO 123, LA OBLIGACIÓN PATRO-
NAL DE PROPORCIONAR A LOS TRABAJADORES VIVIENDA DECOROSA EN TODA 
NEGOC!ACIÓtl YA FUERA MINERA, AGR(COLA, INDUSTRIAL O DE OTRA NAT!J. 
RALEZA. No OBSTANTE ESTA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL. EN cotlTA-
DAS OCASIONES SE HA CUMPLIDO CON TAL PRECEPTO -CONSAGRADO Etl ---
1931 EN LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO-, DE ESTA MAtlERA EL GOBIERNO 
FEDERAL SE HA VISTO FORZADO A CONVERTIRSE GRADUALMENTE EN EL --
PRINCIPAL PROMOTOR DE VIVIENDA PARA LOS SECTORES DE LA POBLACIÓN 
CON MÁS BAJOS RECURSOS, 

UNA VEZ DEFINIDA LA TRAYECTORIA DEL MOVIMIENTO ARMADO DE 
1910, LOS ESFUERZOS GUBERNAMENTALES SE AVOCAN A REORGANIZAR LA 
ACTIVIDAD ECONÓMICA Y LA VIDA POL(T!CA DE LA NACIÓN, LA IMPOR 
TANC!A DE ESTOS OBJETIVOS Y LA DEBILIDAD DE LOS PRIMEROS REG(-

(25) Luis Manuel Treja. ~·· P• 57. 
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MENES POST-REVOLUCIONARIOS INFLUYERON EN LA POCA ATENCIÓN REAL D.5. 
DICADA A SATISFACER LOS DIVERSOS REQUERIMIENTOS SOCIALES, ENTRE -
ELLOS EL DE LA VIVIENDA, 

COMO ANTECEDENTES DE LA ACCIÓN DECIDIDA Y ORGANIZADA DEL ES
TADO MEXICANO EN CUANTO A LA SOLUCIÓN DEL D~FICIT HABITACIOr!AL, -
EMPRENDIDA REALMENTE A MEDIADOS DE SIGLO, PUEDEN SEílALARSE LAS A~ 
CIONES REALIZADAS POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES Y 
DE RETIRO -ANTECESORA INMEDIATA DEL ISSSTE- EN 1925 SIGNIFICADAS 
POR UN PROGRAMA DE CR~DITOS Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS PARA EM-
PLEADOS DEL GOBIERNO FEDERAL, EN 1933, POR INICIATIVA OFICIAL SE 
CREA EL BANCO NACIONAL HIPOTECARIO Y DE ÜBRAS PÚBLICAS IBANHUOP), 
AL CUAL SE ASIGNA LA FUNCIÓN DE EMITIR Y COLOCAR VALORES Y BONOS 
HIPOTECARIOS CON EL PROPÓSITO DE CAPTAR RECURSOS DESTINADOS A FI
NANCIAR LA REALIZACIÓfl DE OBRAS DE INFRAESTRUCTURA, SERVICIOS PÚ
BLICOS Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS. 1261 

EN 1934 SE CREAN LAS CONDICIONES PARA LA VENTA DE CASAS CONi 
TRUIDAS POR EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO FEDERAL Y VARIOS ORGMlli 
MOS OFICIALES SE AVOCAN ASIMISMO A SATISFACER LAS NECESIDADES HABl 
TACIONALES DE SUS PROPIOS TRABAJADORES, POR LO QUE SUS PROGRAMAS
DE CONSTRUCCIÓN SON DE REDUCIDA IMPORTANCIA EN COMPARACIÓN CON LA 
MAGNITUD DEL RETO HABITACIONAL DEL PA[S, 

DURANTE LA GESTIÓN DEL PRESIDENTE MIGUEL ALEMÁN, SE EDIFICAN 
15,166 VIVIENDAS, LOGRO CONSEGUIDO GRACIAS A LAS REFORMAS INTROD~ 

C IDAS EN LA LEY ÜRGÁffl CA DEL BANHUOP Y LA AS I M 1 LAC l ÓN POR PARTE 
DE ~STE DEL BANCO DE FOMENTO A LA HABITACIÓN, 

Efl 1954 TIENE LUGAR LA CREACIÓN DEL FONDO DE LAS HABITACIO-
NES POPULARES CFONHAPOJ IDEADO COMO UN MECANISMO INSTITUCIONAL E~ 

PECIALIZADO EN OPERACIONES Y ACTIVIDADES FINANCIERAS RELACIONADAS 

(26) Comercio Exterior. Banco Nacional de Comercio Exterior, S.A. Vol. 34, 
No. 7 México, julio de 1984, p. 592. 
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CON LA PRODUCCIÓN DE LA VIVIENDA Y CAPAZ POR ELLO DE MANEJAR Rg 
CURSOS PROVENIENTES DE SUBSIDIOS FEDERALES, FINANCIAMIENTO E IN 
GRESOS PROPIOS, LA MISIÓN ESPECfFICA DE ESTE ORGANISMO SERfA 
APOYAR EN ESAS FUNCIONES AL BANHUOP -POSTERIORMENTE BANOBRAS
EL QUE YA CON ESA RAZÓN SOCIAL SE AVOCA A LA PROMOCIÓN DIRECTA 
DEL FINANCIAMIENTO A LA VIVIENDA Y TERRENOS URBANIZADOS, OTORGA 
MIENTO DE CRtDITOS A ENTIDADES OFICIALES Y A EMPRESAS PRIVADAS
PARA LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDAS EN TERRENOS PROPIOS O DE LOS -
BENEFICIARIOS' RESTRINGIENDO su ATENCIÓN SÓLO A LA VIVIErlDA DE
NOMINADA DE "INTERtS SOCIAL". ESTA INSTITUCIÓN ES, POR CIERTO, 
EL ORGANISMO PROMOTOR DE VIVIENDA EN FUNCIONES MAS ANTIGUO DEL 
PAfS, 

LA ACCIÓN CONJUNTA DEL BANHUOP Y EL FONHAPO HIZO POSIBLE LA 
CONSTRUCCIÓN DE 24,098 VIVIENDAS DURANTE EL PERfODO 1947-1964, -
SI BIEN LOS BENEFICIARIOS DE ESTE LOGRO FUERON EN SU MAYORfA PER 
SONAS CON CIERTA SOLVENCIA CREDITICIA, RESIDENTES EN SU MAYORfA-
EN LA CIUDAD DE MtXICO, EL CONJUNTO MULTIFAMILIAR URBANO NONO-
ALCO-TLATELOLCO CON CERCA DE 12,000 DEPARTAMENTOS, SE SIGNIFICÓ 
COMO LA PRINCIPAL OBRA LLEVADA A CABO POR DICHAS INSTITUCIONES -
EN LOS A~OS REFERIDOS, (27) 

EN 1954 SE CREA, ASIMISMO, EL INSTITUTO NACIONAL DE LA VI
VIENDA ( JNV), QUE CUENTA ENTRE SUS FUNCIONES LAS DE PROMOVER Y 
DESARROLLAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN Y MEJORAMIENTO HABITACIO
NAL PARA HACER FRENTE A LA DEMMIDA QUE EN ESTE SENT 1 DO MUESTRAN 
LOS GRUPOS DE BAJOS INGRESOS DE LAS ZONAS RURALES Y URBANAS, -
COORDINAR LABORES SIMILARES LLEVADAS A CABO POR ORGANISMOS PÚ-
BLICOS OCUPADOS EN EL PROBLEMA HABITACIONAL Y ADQUIRIR, ADMINI~ 

TRAR Y ENAJENAR BIENES RAfCES E INMUEBLES PROVENIENTES DE SU P.A 
TRIMONIO. 

(27) ~· 
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EN UtlA DtCADA DE GESTIÓN, EL INV PROMOVIÓ -PARTICULARMENTE 
EN PROVINCIA- LA CONSTRUCCIÓN DE CERCA DE 10,600 VIVIENDAS, 

EL 27 DE JULIO DE 1956 SALE A LA LUZ EL REGLAME!lTO DE LOS -
SERVICIOS DE HABITACIÓN, PREVISIÓN SOCIAL Y PREVENCIÓtt DE ltNALl 
DEZ DEL !MSS, BASE JURIDICA SOBRE LA CUAL SE CIMEttTÓ EL PROGRAMA 
DE VIVIEMDA DE ESTE ORGAUISMO, ALREDEDOR DE 10,000 VIVIENDAS -
FUERON EDIFICADAS POR EL !MSS EN SU GESTIÓN HASTA 1962, TRECE -
CONJUNTOS HAlllTACIONALES ltlTEGRAN DICHO t!ÚMERO Y SOBRESALEN LAS 
Ut!IDADES INDEPENDENCIA Y SA!HA FE EN EL DISTRITO FEDERAL, 

COMO ANTERIORMENTE SE HA SEÑALADO, HUBO TAMBltN ALGUNAS EM
PRESAS PÚBLICAS QUE INCLUYERON DENTRO DE SUS PROGRAMAS, ACCJOtlES 
TENDIENTES A ALIVIAR EL PROBLEMA HABITACIONAL DE SUS EMPLEADOS, 
LA SIGtllFICACIÓN DE ESTOS AVAtlCES SE MIDE EN RAZÓN DIRECTA A LA 
IMPORTANCIA DE LA EMPRESA, ES AS! QUE PETRÓLEOS MEXICANOS EN EL 
CORTO PERIODO QUE MEDIA ENTRE 1958 Y 1964 LLEVÓ A CABO LA EDIFl 
CACIÓN DE 13,100 VIVIEMDAS UBICADAS PRINCIPALMENTE EN EL CENTRO 
Y NORESTE DEL PA!S, ZONAS EM LAS CUALES SE COtiCENTRABAN SUS PRl.tl 
CIPALES ltlSTALACJONES, 

ESFUERZOS SIMILARES FUERON REALIZADOS POR EL DEPARTAMENTO 
DEL DISTRITO FEDERAL QUE EN EL PERIODO 1946-1964 LOGRÓ LA EDIFl 
CACIÓN DE 11,700 VIVIENDAS, SIENDO SUS OBRAS MÁS S!GUIFICATIVAS 
LAS UNIDADES HABITACIONALES DE SAN JUAN DE ARAGÓN Y SANTA CRUZ 
MEYEHUALCO, 

EN ESTA PRIMERA ETAPA DE LA ACCIÓN HABITACIONAL DESARROLLA
DA POR EL ESTADO (1946-1964), PUEDE APRECIARSE LA HEGEMON!A DE 
LOS ORGANISMOS ASISTE!lC!ALES, DE 121,200 VIVJEUDAS EDIFICADAS
POR EL SECTOR PÚBLICO EN CONJUNTO, LAS INSTITUCIONES DE SEGURI
DAD SOCIAL COLABORARON COtl 57,002 (473) SIENDO LOS ORGANISMOS -
MÁS IMPORTANTES: PENSIONES CtV!LES/!SSSTE cm1 45,302 (37.33), 
!MSS CON 10,600 (8,83), Y l, 100 (Q,93)APORTADAS POR PEUSIONES -
MILITARES, 
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LA GESTIÓN ESTATAL MEDIANTE INSTRUMENTOS DE CARÁCTER FINAN
CIERO A TRAV~S DE BANHUOP CRISTALIZÓ EN LA EDIFICACIÓN DE 24,098 
VIVIENDAS (19,9%), EL INV PROMOVIÓ A SU VEZ LA CONSTRUCCIÓN DE 
10,600 (8,8%), PEMEX 13,100 (lQ,8%), EL DEPARTAMENTO DEL DISTRITO 
FEDERAL 11,700 (9,7%)Y LAS 4.700 RESTANTES (3,8%) OTRAS DEPENDE.t! 
CIAS DEL SECTOR PÚBLICO, (28) 

LA PREPONDERANC JA DE LAS 1NSTITUC1 OllES AS 1 STENC JALES EN EL 
PERIODO CONSIDERADO, HABLA DE LA ORIENTACIÓN DE LOS ESFUERZOS GU 
BERNAMENTALES EN MATERIA HABITACIONAL HACIA LOS TRABAJADORES ASg 
GURADOS CON INGRESOS FIJOS, CIERTA ESTABILIDAD LABORAL Y POR LO 
GENERAL ORGANIZADOS GREMIALMENTE, Y SI BIEN NO PUEDE DESMERECER
SE LA IMPORTANCIA DE ESTOS ESFUERZOS, NO DEBE PASARSE POR ALTO -
QUE A MEDIADOS DE LA D~CADA DE LOS 60's SÓLO LA QUINTA PARTE DE 
LA POBLACIÓN NAClotlAL ERA DERECHOHABIENTE, ESTA PROPORCIÓN PUEDE 
DAR IDEA DE LOS ALCAtlCES Y LIMITACIONES DE LAS ACCIONES OFICIA-
LES EN EL INTERVALO CONSIDERADO, 

Los AÑOS QUE VAN DE 1964 A 1970 PRESENCIAN LA INTRODUCCJÓN
DE MEDIDAS DE CARÁCTER FINANCIERO EN LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE 
LA VIVIENDA, SE RECURRE AL COllCURSO DE LA BANCA PRIVADA Y SE GE
NERAN Y MOVILIZAN GRANDES VOLÚMENES DE AHORRO INTERNO DESTINADOS 
A LA CONSTRUCCIÓN MASIVA DE CASAS-HABITACIÓN PARA LOS ESTRATOS -
POPULARES, TODO ELLO ENMARCADO EN EL PROGRAMA FHIANCIERO DE VI-
VIENDA, 

2.1.1 PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA CPFVl 

EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA (PFV) PROMOVIDO POR EL GQ 
BIERNO FEDERAL ESTABLECE COMO OBJETIVOS PRINCIPALES: 

(28) !!.'.!!!·· p. 593. 
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PROMOVER EL AHORRO PÚBLICO, 
LOGRAR QUE LAS ltlSTITUC!ONES CREDITICIAS PRIVADAS BRIN
DEfl FINArlCIAMIENTO EN CONDICIONES PREFERENCIALES A LA 
EDIFICACIÓtl DE VIVIENDA DE INTERéS SOCIAL, 
INCREMENTAR SIGNIFICATIVAMEflTE LA EDIFICACIÓN DE ESE T.!. 
PO DE VIVIEtlDA, 
ALENTAR LA CREACIÓN DE EMPLEOS GENERADOS POR EL IMPULSO 
PRESTADO A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, ASÍ COMO 
POR LOS EFECTOS MULTIPLICADORES EN OTRAS RAMAS INDUSTRIA 
LES, 
IMPLANTAR LAS CONDICIONES PROPICIAS PARA FACILITAR LA AQ 
QUISICIÓN DE VIVIENDA DE INTERéS SOCIAL A SECTORES MÁS 
AMPLIOS DE LA POBLAC 1 ÓN, 

PREVIAS MODIFICACIONES Y ADAPTACIOtlES A LA LEY GEUERAL DE 
INSTITUCIONES DE CRéDITO Y ORGANIZACIONES AUXILIARES, ENCAMINA-
DAS A DOTAR A LOS ORGANISMOS BANCARIOS Y CREDITICIOS DE LA CAPA
CIDAD LEGAL NECESARIA PARA LLEVAR A CABO SUS NUEVAS FUNCIONES, 
SE DISPUSO ENTRE OTRAS MEDIDAS, LA ASIGNACIÓN POR PARTE DE LOS 
BANCOS PRIVADOS DEL 30% DE LOS RECURSOS CAPTADOS POR SUS DEPARTA 
MENTOS DE AHORRO, A PRéSTAMOS PARA LA COMPRA O CONSTRUCCIÓN DE 
V 1V1 ENDA DE 1 NTERéS SOC 1 AL, AS f COMO LA AMPLI AC 1 ÓN POR PARTE DE 
LOS ORGANISMOS HIPOTECARIOS DE SUS EMPRéSTITDS. A LOS ADOUIREtlTES 
HASTA UN 80% DEL VALOR DE LA VIVIENDA CUANDO SE TRATARA DE ACCIQ 
NES EFECTUADAS CON LA PARTICIPAC!Ótl DE ORGANISMOS PÚBLICOS, 

EL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA TIENE COMO PRINCIPALES 
COORDINADORES y EJECUTORES AL Formo DE ÜPERAC 1 ÓN y DESCUENTO BAN
CAR 10 A LA VIVIENDA CFOVI) Y AL FONDO DE GARANTIA Y APOYO A LOS 
CRéDITOS PARA LA VIVIEtlDA (FOGA), DOS FIDEICOMISOS CREADOS EN ---
1963 POR EL BANCO DE México ENCARGADOS, ANTE TODO, DE APOYAR EN 
EL ÁMBITO FINANCIERO A LOS ORGANISMOS PÚBLICOS Y PRIVADOS PARTI
CIPANTES EN ESTE PROGRAMA, A TRAVéS FUNDAMENTALMENTE, DE CRéD.!. 
TOS, DESCUENTOS Y GARANTIA HIPOTECARIA Y FIDUCIARIA, (29) 

(29) ~-
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EL FONDO DE OPERACIÓN Y DESCUENTO BANCARIO A LA VIVIENDA -
{FQV!) SE CREA CON EL FIN DE CANALIZAR EL AHORRO CAPTADO POR LAS 
INSTITUCIONES DE DEPÓSITO HACIA LA EDIFICACIÓN DE VIVIEllDA DE l!i 
TERtS SOCIAL, AS! COMO AL FINANCIAMIENTO PARA LOS ADQUIREtlTES -
DE VIVIENDAI SUS RECURSOS SE HALLAtl COMPUESTOS POR LA APORTACIÓN 
INICIAL DEL GOBIERNO, INGRESOS PROPIOS Y EMPRtSTITOS DEL BAtlCO -
INTERAMERICANO DE DESARROLLO (B!Dl Y DE LA AGENCIA INTERNACIONAL 
PARA EL DESARROLLO (AID), 

EL FONDO DE GARANT{A Y APOYO A LOS CRtDITOS PARA LA VIVIEN
DA DE INTERtS SOCIAL (fOGA>' TIENE POR su PARTE. LA FUtlC!Ótl DE -
PRESTAR APOYO DE GARANT{A Y LIQUIDEZ A LOS BANCOS QUE HAN CONCE
DIDO PRtSTAMOS HIPOTECARIOS O FIDUCIARIOS CUYO DESTINO ES LA VI
VIENDA DE IHTERtS SOCIAL• ABSORB!Et!DO DE ESTA MANERA LOS RIESGOS 
EN QUE AQUELLAS INSTITUCIONES PUDIERAN IUCURR!R, YA SEA POR FAL
TA DE LIQUIDEZ, FALTA DE PAGO OPORTUNO, lllSUF!CIENCIA DE LA GA-
RANTIA A CARGO DE LOS SUJETOS DE CRtDITO, PAGO DEL DtFIC!T EN LA 
RECUPERACIÓN FlllAL DEL CRtDITO CONCEDIDO, ETC, 

LAS AMPLIAS FACILIDADES ESTABLECIDAS Y EL APOYO IRRESTRICTO 
POR PARTE DEL fOVl-FOGA, CONSTITUYERON UN FORMIDABLE ESTIMULO PA 
RA QUE LA INVERSIÓN PRIVADA SE ORIENTARA HACIA LA CONSTRUCCIÓN -
DE VIVIENDA DE INTERtS SOCIAL, No OBSTANTE, LAS ACCIONES LLEVA
DAS A CABO MEDIANTE ESTE PROGRAMA SE HALLAN IMBUIDAS POR ESE MI~ 
MO HECHO DEL ESPIR!TU DE LUCRO Y DEBIDO A ESTA CIRCUNSTANCIA, -
LAS CONDICIONES DE ADQUISICIÓN DE LAS VIVIENDAS, FUERON A MENUDO 
ASEQUIBLES ÚNICAMEtlTE PARA PERSONAS CON CIERTA SOLVENCIA ECONÓMl 
CA PERTENECIENTES GE!lERALMENTE A LOS ESTRATOS MEDIOS Y ALTOS DE -
LA POBLACIÓN, 

ESTA CONSIDERACIÓN tlO PUEDE DEMERITAR, SIN EMBARGO, LA IM
PORTANCIA Y LOS ALCANCES DEL PROGRAMA FINANCIERO DE VIVIENDA, -
BASTE SE~ALAR QUE EN EL PERIODO 1955-1970, PRESIDE M~S DEL 903 
DE LAS 119,759 VIVIENDAS CONSTRUIDAS MEDIANTE LA INTERVENCIÓN -
DEL SECTOR PÚBLICO, EN EFECTO. DURANTE DICHO PER[ODO. LOS MECA 
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UISMOS PUESTOS EN OPERACIÓN POR EL PFV, HACEN POSIBLE LA EDIFICA 
CIÓN DE 76,443 VIVIENDAS DE INTER~S SOCIAL -63,8% DEL TOTAL Etl 
EL PERIODO- A LAS QUE SE AGREGAN 15,572 Cl3%) RESULTANTES DE 
LA ACCIÓN DIRECTA DEL FOVI, EL FONHAPO -HICORPORADO TAMBI~N AL 
PFV- PARTICIPA CON 16,644 VIVIENDAS <13,9%), DEBIEtlDO ESTE IM
PORTANTE RESURGIMIENTO AL PROCESO DE REORGANIZACIÓN DE LA ESTRU~ 
TURA INSTITUCIONAL DEL BANHUOP Etl 1966 Y SU TRANSFORMACIÓN EN EL 
ACTUAL BANOBRAS1 LA APORTACIÓN DE LOS ORGAtHSMOS PÚBLICOS NO FI
NANCIEROS EVIDENCIA POR SU PARTE UN MARCADO RETROCESO Y ES AS! 
COMO EL DEPARTAMEllTO DEL DISTRITO FEDERAL PARTICIPA SOLAMENTE -
CON 6,000 VIVIENDAS (5%), 3,800 (3,2%) FUERON CONSTRUIDAS POR -
EL INV Y 1.300 MÁS (l.1%l POR EL ISSSTE. (30) 

LA DESCRIPCIÓN ANTERIOR PONE DE MANIFIESTO LO REDUCIDO DE -
LA PARTICIPACIÓN ESTATAL EN CUANTO A LA SOLUCIÓN DEL D~FICIT HA
BITACIOtlAL, Y AÚN RESUL TAU MÁS DESALENTADORES ESTOS RESULTADOS -
SI CONSIDERAMOS LA PARTICIPACIÓN DE LAS CLASES POPULARES MÁS DE~ 
PROTEGIDAS EN ELLOS, ES DECIR, LOS ESFUERZOS OFICIALES NO ALCAtl
ZARON A TRASCENDER HASTA ESAS CAPAS SOCIALES QUE SON QUIEtlES MÁS 
NECESITADAS SE HALLAN DE ESOS ESTfMULOS. 

SEGÚN Utl ESTUDIO REALIZADO EN LA UNIVERSIDAD DE CAMBRIDGE, 
DE 1950 A 1970 SE EDIFICARON ALREDEDOR DE 3 MILLONES DE VIVlrn
DAS, LA PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PÚBLICO EN ESE TOTAL ASCENDIÓ 
A UNAS 237,000 (7,8%), EN TANTO QUE 834,000 SE EDIFICARON ME-
DIANTE FINANCIAMIEflTOS CONCEDIDOS POR BANCOS Y EMPRESAS PRIVA
DAS Y LOS DOS MILLONES DE VIVIEllDAS RESTANTES (64.7%), SE REALJ. 
ZARON AL MARGEN DE TODA AYUDA OFICIAL, TANTO DEL SECTOR PÚBLICO 
COMO PRIVADO Y A MEllUDO POR QUIENES SE HALLAN MÁS BAJO EN LA E~ 
CALA DE POSIBILIDADES ECONÓMICAS, RESULTANDO AS! QUE DICHAS VI
VIENDAS NO CONTARAN SIQUIERA COtl LOS REQUISITOS MfNIMOS QUE HI
CIERAN POSIBLE CALIFICARLAS COMO VIVIEllDAS DIGNAS Y DECOROSAS. 

EL PAR~NTESIS QUE MEDIA ENTRE 1970 Y 1978 OBSERVA UN MUEVO 

(30) ~-
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TRATAMIENTO DEL PROBLEMA HABITACIONAL POR PARTE DEL SECTOR OFI
CIAL, YA QUE HACEN su APARICIÓN LOS Formas DE LA V1v1Et1DA y D!! 
RANTE ESTE PER[ODO EL PFV SUFRE UNA DISMIUUCIÓN EN SU IMPULSO, 

EU ESTE MISMO LAPSO, TIENE LUGAR LA CREACIÓN DEL INSTITUTO 
NACIONAL PARA EL DESARROLLO DE LA COMUNIDAD RURAL Y DE LA VIVIE.tl 
DA POPULAR ( 1 NDECO) , QUE MED 1 ANTE DECRETO PRES 1DENC1 AL PUBL 1 CADO 
EL MES DE MARZO DE 1971, SUSTITUYE AL INSTITUTO NACIONAL DE LA 
VIVIENDA (INV). 

EN SU CARÁCTER DE ORGANISMO PÚBLICO DESCEllTRALIZADO CON FU!! 
CIONES DE TIPO TtCNICO, COllSULTIVO Y PROMOCIONAL, LOS ESFUERZOS 
DEL INDECO SE AVOCARON A CotlTRIBUIR EN EL ÁMBITO DE SU ESPECIAL]_ 
DAD A LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA DE LA VIVIEllDA, AS( COMO A LA --
ATENCIÓtl DE ZONAS ECONÓMICAS DEPRIMIDAS Y REGIONES CON POTENCIAL 
DE DESARROLLO SIGNIFICATIVO, 

PARA EL EJERCICIO DE ESTAS FUNCIONES, CONTÓ CON RECURSOS -
PROVENIEtlTES DE APORTACIONES FEDERALES, ESTATALES Y MUNICIPALES, 
AS[ COMO DE COMITtS. PATRONATOS E INSTITUCIONES LOCALES, 

COMO PARTE DE SUS ACTIVIDADES, PROCURÓ TAMBltN FOMENTAR EL 
ESP(RITU DE SOLIDARIDAD Y COOPERACIÓN SOCIAL, GRACIAS AL CUAL, 
EL SISTEMA DE COOPERATIVAS Y PLAtlES PARA LA EDIFICACIÓN, AMPLIA 
C 1 ÓN Y MEJORAM 1 ENTO DE LA V 1V1 ENDA FUERON 1 NSTAURADOS EN LAS LQ_ 
CALIDADES MARGINADAS DEL PA(S, 

EN EL PER[ODO DE 1971 A 1979 ESTA LABOR SE TRADUJO EN LA -
CONSTRUCCIÓN DE 62,695 VIVIENDAS, POR LO CUAL EN ESE LAPSO SE -
SIGNIFICÓ COMO EL SEGUNDO ORGANISMO MÁS IMPORTAtlTE EN LA MATE-
RIA, ÚNICAMENTE SUPERADO POR EL INFONAVIT, (31) 

A PARTIR DE 1978, LOS ESFUERZOS COMBINADOS DE LA BANCA PRJ_ 
VADA Y LA OFICIAL (PfV) SE TRADUCEN NUEVAMENTE EN OBRAS IMPORTA!! 

(31) Ibidem. 
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TES, NO OBSTANTE ESTE NUEVO ALIENTO, APARECE YA UN PROBLEMA QUE 
SERA COMÚfl NO SÓLO A LOS PROGRAMAS DE VIVIENDA SINO A TODA LA -
ECONOMÍA NACIONAL, Y ES QUE A PESAR DEL AUMEt/TO CIERTO EN T~RMl 
flOS NOMINALES DE LOS MONTOS DE INVERSIÓN, EL NÚMERO DE CR~DITOS 
CONCEDIDOS DISMINUYE PROPORCIONALMENTE TORNÁNDOSE SU ACCESO AÚN 
MÁS RESTRINGIDO, EN TEORÍA, SEGÚN FUENTES PROVENIENTES DEL fOVL 
LA POBLACIÓN A BENEFICIAR POR PARTE DEL PFV COMPRENDÍA A AQUELLAS 
PERSONAS SITUADAS EN EL RANGO DE DOS A SEIS VECES EL SALARIO MÍ
NIMO, SIU EMBARGO RESULTA QUE UN 70% DE LOS CR~DITOS OTORGADOS -
FUERON RECIBIDOS POR SECTORES QUE PERCIBÍAN MAS DE CUATRO VECES
EL SALARIO MÍNIMO, ESTA CIRCUNSTANCIA MUESTRA LA ORIENTACIÓN DEL 
PFV HACIA LOS ESTRATOS MEDIOS Y ALTOS DE LA POBLACIÓN, ES EVIDEtl 
TE EN EL MISMO SENTIDO LA PROMOCIÓN QUE SE DA POR PARTE DE. ESTE
PROGRAMA AL SECTOR PRIVADO Y A LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN, 
PROPICIANDO EL TRATO DEL PROBLEMA DE LA VIVIEllDA DESDE LA ÓPTI
CA DE LAS LEYES DE MERCADO Y SU COflSECUENTE ESPÍRITU DE LUCRO, 
ACORDE DE LA MISMA MANERA CON LOS INTERESES DE LA BANCA PRIVADA 
A LA QUE SE PERMITIÓ MANEJAR DIRECTAMENTE LOS PR~STAMOS PROVEtlIEtl 
TES DEL ENCAJE LEGAL. 

2.2 CREACION DE INSTITUCIONES PARA ATENDER LAS NECESIDA
DES HABITAC!ONALES DE SECTORES SOCIALES ESPECIFICOS. 

Es A PRINCIPIOS DE LA D~CADA DE LOS 70's CUANDO LOS ESFUER-
ZOS OFICIALES POR REMEDIAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA ABANDONAN
EL SUPUESTO DE QUE EL FINANCIAMIENTO CONSTITUYE EL PRINCIPAL OB~ 
TÁCULO PARA MEJORAR ESA SITUACIÓN, Y QUE POR TANTO, EL CONCURSO
DE LA BANCA PRIVADA APOYADA EN ORGANISMOS OFICIALES RESULTABA -
ESENCIAL PARA ABORDAR ESTE PROBLEMA, ACORDE CON ESTA NUEVA POSl 
CIÓN, A PARTIR DE 1972 TIENE LUGAR LA CREACIÓN DE LOS Formos DE 
LA VIVIENDA CUYO FUNCIONAMIENTO SE BASA EN LOS RECURSOS PROVEtlIEtl 
TES DE APORTACIONES PATRONALES TANTO DEL SECTOR PRIVADO COMO DEL 
SECTOR PÚBLICO, 
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ESTE NUEVO TRATAMIENTO IMPLICÓ UN DESCENSO MARCADO DE LA PAR 
TICIPACIÓN DE LA BANCA PRIVADA EN LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDA DE -
INTER~S SOCIAL, POR EL CONTRARIO LA INTERVENCIÓN Y CONTROL DEL GQ 
BIERtlO FEDERAL Erl CUANTO A LOS RECURSOS DESTINADOS A ESE PROPÓSI
TO HA EXPER !MENTADO UH GRAN IMPULSO, 

EL Fauno DE LA VIVIENDA SE ESTABLECIÓ ORIGINALMENTE PARA -
TRES SECTORES LABORALES, DANDO ORIGEN A OTROS TANTOS ORGANISMOS
PÚBLICOS FEDERALES, 

ll EL INSTITUTO DEL Formo NACIONAL DE LA VIVIENDA PARA LOS 
TRABAJADORES CINFONAV!Tl, QUE DESTINA SU ACCIÓN A LOS -
TRABAJADORES DE EMPRESAS PRIVADAS AGRfCOLAS, INDUSTRIA
LES, COMERCIALES, MINERAS, ETC, 

2l EL FONDO DE LA VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO (FOV!SSSTEl QUE TIENE COMO UllIVERSO DE ACCIÓN A LOS 
EMPLEADOS FEDERALES. 

3) EL Formo DE LA VIVIENDA PARA LOS MILITARES, QUE A LA Fs 
CHA SE HALLA INCORPORADO AL INSTITUTO DE SEGURIDAD SO
CIAL DE LAS FUERZAS ARMADAS DE M~XICO (ISSFAMl Y DEDICA 
SUS ESFUERZOS A SOLUCIONAR EL PROBLEMA HABITAC!ONAL DE 
DICHO GREMIO, 
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CAPITULO 11 I 

LA ACTIVIDAD DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE CFOVISSSTEl 

3 .1 CREACION 

Coti EL OBJETO DE ATENDER LAS NECESIDADES HAB!TACIONALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS PODERES DE LA UNIÓN Y PRE-
VIA REFORMA A LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SO
CIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (JSSSTEl, PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 28 DE DICIEMBRE DE 1972, TI~ 
NE LUGAR LA CREACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA COMO ÓRGANO DE GQ 

BIERNO DEL INSTITUTO PARA OPERAR EL FONDO DE LA VIVIENDA, EL QUE 
AL NO CONTAR CON UNA LEY PROPIA, QUEDA INCLUIDO DENTRO DE LA LEY 
DEL ISSSTE, INICIANDO AS( SUS FUNCIONES CON FINES Y OBJETIVOS Sl 
MILARES A LOS ESTABLECIDOS PARA EL INFONAVIT. 

CON TODO, EN ATENCIÓN A LA POBLACIÓN A LA QUE SE DIRIGE, LA 
ESTRUCTURA OPERATIVA DEL FOV!SSSTE CONSIDERA LAS RELACIONES LABQ 
RALES ENTRE EL ESTADO Y SUS TRABAJADORES ENMARCADAS EN EL APARTA 

'DO B, FRACCIÓN XI' INCISO F DEL ARTfCULO 123 CONSTITUCIONAL. 

Es AS( COMO SE ESTABLECE LA OBLIGATORIEDAD PARA LAS ENTIDA
DES Y ORGANISMOS PÚBLICOS DE ATENDER A LA SOLUCIÓN DE LAS DEFI-
CI ENCIAS HABITAC 1 ONALES DE SUS TRABAJADORES, MEDIANTE LA CONSTI
TUC 1 ÓN DE DEPÓSITOS EN FAVOR DE LOS MISMOS, ESTOS DEPÓSITOS SE 
FORMARÁN CON LAS APORTACIOtlES EQUIVALENTES AL 5% DE LOS SALARIOS 
PAGADOS Y PERMITIRÁN LA CREACIÓN DE UN FONDO DE LA VIVIENDA DES
TINADO A OTORGAR CR~DITOS BARATOS Y SUFICIENTES PARA PROPÓSITOS
HABITACIONALES A LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 

Los ANTECEDENTES MÁS REMOTOS DEL FOVISSSTE SE HALLAN Efl LA 
DIRECCIÓN GENERAL DE PENSIONES CIVILES Y DE RETIRO, Et/ 1925 ES
TE ORGANISMO CONTABA YA CON UN PROGRAMA DE CR~DITOS Y CONSTRUC--
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CIÓN HABITACIONAL PARA EMPLEADOS FEDERALES, (32) 

UN PASO TRASCENDENTAL EN ESTE SENTIDO TUVO LUGAR EL MES DE 
DICIEMBRE DE 1959 AL CREARSE EL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVJ-
CJOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO CISSSTEl, EL QUE -
ADEMÁS DE AMPLIAR Y MEJORAR LOS SERVICIOS DE ASISTENCIA Y PREVI
SIÓN SOCIAL PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS, RECIBE LA ENCOMIENDA -
DE CONSTITUIR, CON LAS APORTACIONES PATRIMONIALES DEL GOBIERNO -
FEDERAL Y DE LOS PROPIOS ASEGURADOS, UNA RESERVA SUFICIENTE PA
RA OFRECER OTRAS PRESTACIONES.COMO CR~DITOS PARA LA ADCUISICIÓN
DE CASAS O TERRENOS, PR~STAMOS HIPOTECARIOS Y ARRElmAMJENTO DE 
VIVIENDAS ECONÓMICAS, EN ESTA FORMA EL ISSSTE CONTINUÓ CON LA -
ACTIVIDAD DE SU PREDECESORA AL APOYAR LA CONSTRUCCIÓN HABITACIO
NAL DESTINADA A EMPLEADOS FEDERALES, 

EN SUS INICIOS EL FOVISSSTE ORIENTÓ SUS ACCIONES, PRINCIPA~ 

MENTE, A LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDAS NUEVAS, BÁSICAMENTE EN EL 
AREA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL, DONDE SE LOCALIZA EL MA 
YOR D~FICIT ABSOLUTO Y RELATIVO DE VIVIENDA DENTRO DEL SECTOR -
PÚBLICO FEDERAL. ADJUDICANDO DICHAS VIVIEtlDAS MEDIANTE LA JNTERMJ; 
DIACIÓN DE LOS SINDICATOS OFICIALES, 

3,2 OBJETIVOS 

DE ACUERDO AL ART[CULO 105 EN LA PÁGINA 42 DE LA LEY DEL -
ltlSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES 
DEL ESTADO 1984. EL UNIVERSO ESPEC[FICO CUE ATIENDE EL FONDO DE 
LA VIVIENDA DEL ISSSTE SE HALLA FORMADO POR: 

"Los TRABAJADORES CUE EST~N AL SERV 1c10 DE LOS PODERES DE 

{32) Marcha Schtcingart, "La Acción Habitacional del Estado Mexicano, un Ba 
lanceº en revista: Habitación No. 7/8. FOVISSSTE julio-diciembre= 
1982. 
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LA UNIÓN, DEL GOBIERNO DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE EST~N SUJETAS AL R~GIMEN JURÍDICO DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y OUE 
ADEMÁS EST~N INCORPORADOS A LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY, ASf COMO 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA Y EVENTUALES DE LOS MISMOS PODERES 
Y ENT l DADES PÚBLICAS''. 

"Los GOBIERNOS DE LAS ENTIDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS PO 
DRÁN CELEBRAR CONVENIOS CON EL lflSTITUTO PARA INCORPORAR A SUS 
TRABAJADORES A LOS BENEFICIOS DEL Formo". 

"Los PENSIONISTAS GOZARÁN DE LOS BENEFICIOS OUE ESTABLECE -
ESTE ARTfCULO CON SUJECIÓN A LOS ACUERDOS GENERALES QUE EN LOS 
T~RMINOS Y DENTRO DE LOS LltlEAMIENTOS DE ESTA LEY, DICTE LA JU!! 
TA DIRECTIVA", 

PARTICULARIZANDO MÁS AÚN, ES EL TRABAJADOR FEDERAL CON MENQ 
RES RECURSOS Y MAYOR NECESIDAD DE VIVIENDA QUIEN SE CONSTITUYE -
COMO PRINCIPAL PREOCUPACIÓN POR PARTE DEL FOVISSSTE. 

LA MISMA LEY, EN SUS ARTfCULOS 100 Y 103 CITADOS EN LAS PÁ 
GINAS 40 Y 41, ASIGNA AL FONDO LOS SIGUIENTES OBJETIVOS: 

"!,- ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE 
PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTEflER CR~DITOS BARATOS 
Y SUFICIENTES, MEDIANTE PR~STAMOS CON GARANTfA HIPO
TECARIA, EN PRIMER LUGAR SOBRE INMUEBLES URBANOS, -
POR UNA SOLA VEZ PARA: 

Al LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMQ 
DAS E HIGl~NICAS, INCLUYENDO AQUELLAS SUJETAS AL 
R~GIMEN DE CONDOMINIO, 

B) LA CONSTRUCCIÓN, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA 
MIENTO DE SUS HABITACIONES, Y 
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LA UNIÓN, DEL GOBIERNO DEL DISTRITO Y TERRITORIOS FEDERALES, DE 
LAS ENTIDADES PÚBLICAS QUE EST~N SUJETAS AL R~G!MEN JUR[D!CO DE 
LA LEY FEDERAL DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y QUE 
ADEMAS EST~N INCORPORADOS A LOS BENEFICIOS DE ESTA LEY, AS[ COMO 
LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA Y EVENTUALES DE LOS MISMOS PODERES 
Y ENTIDADES PÚBLIC~S", 

"Los GOBIERNOS DE LAS EtlTlDADES FEDERATIVAS y MUNICIPIOS PQ 
ORAN CELEBRAR CONVENIOS CON EL INSTITUTO PARA INCORPORAR A SUS 
TRABAJADORES A LOS BENEFICIOS DEL FONDO", 

"Los PENSIONISTAS GOZARAN DE LOS BENEFICIOS QUE ESTABLECE -
ESTE ART[CULO CON SUJECIÓN A LOS ACUERDOS GENERALES QUE EN LOS 
T~RM!NOS Y DENTRO DE LOS LlllEAMlENTOS DE ESTA LEY, DICTE LA JU!! 
TA DIRECTIVA", 

PARTICULARIZANDO MÁS AÚN, ES EL TRABAJADOR FEDERAL CON MENQ 
RES RECURSOS Y MAYOR NECESIDAD DE VlV!EtlDA QUIEN SE CONSTITUYE -
COMO PRINCIPAL PREOCUPACIÓN POR PARTE DEL FOVISSSTE. 

LA MISMA LEY, EN SUS ART[CULOS 100 Y 103 CITADOS EN LAS PA 
G!NAS 40 Y 41. ASIGNA AL FONDO LOS S!GU!EllTES OBJETIVOS: 

"!.- ESTABLECER Y OPERAR UN SISTEMA DE FINANCIAMIENTO QUE 
PERMITA A LOS TRABAJADORES OBTEllER CR~DlTOS BARATOS 
Y SUFICIENTES, MEDIANTE PR~STAMOS CON GARANT[A HIPO
TECARIA, EN PRIMER LUGAR SOBRE INMUEBLES URBANOS, -
POR UNA SOLA VEZ PARA: 

A) LA ADQUISICIÓN EN PROPIEDAD DE HABITACIONES CÓMQ 
DAS E HIGl~N!CAS, INCLUYENDO AQUELLAS SUJETAS AL 
R~GIMEN DE CONDOMINIO, 

B) LA CONSTRUCCIÓU, REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORA 
MIENTO DE SUS HABITACIONES, Y 



el EL PAGO DE PASIVOS CONTRA[DOS POR LOS CONCEPTOS 
ANTERIORES, 
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JI,- COORDINAR Y FINANCIAR PROGRAMAS DE CONSTRUCCIÓN DE HA 
BITACIONES DESTINADAS A SER ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD -
POR LOS TRABAJADORES, Y 

111,- Los DEMÁS QUE ESTABLECE LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURl 
DAD Y SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTA
DO". 

A LAS ATRIBUCIONES DE LEY ANTERIORES, SE AílADEN LAS ACCIONES 
QUE PARA LA VIVIENDA VEN[A DESARROLLANDO EL !SSSTE A TRAV~S DE -
LOS CR~DITOS HIPOTECARIOS, ESTA FUNCIÓN SERÁ INCORPORADA A PARTIR 
DE 1985 A LOS PROGRAMAS DE FINANCIAMIENTO HABITACIONAL PROMOVIDOS 
POR EL FOVJSSSTE, 

3.3, ORGANIZACJON 

Los ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE 
SON EN ORDEN JERÁRQUICO: LA JUNTA DIRECTIVA DEL !SSSTE, EL DIREb 
TOR GENERAL DEL ISSSTE, LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL FONDO -QUE ES 
EL ÓRGANO DEL INSTITUTO PARA LA OPERACIÓN DEL FONDO- Y LA COMI
SIÓN DE VIGILANCIA, 

POR DECRETO PRESIDENCIAL DEL 28 DE DICIEMBRE DE 1972 SE -
CREA LA COMISIÓN EJECUTIVA COMO ÓRGANO DE GOBIERNO DEL Fo~mo DE LA 
VIVIENDA DEL ISSSTE. 

LA LEY DEL lNSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN SU EDICIÓN CORRESPONDIENTE A 1986 
SEílALA LO SIGUIENTE: 
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ARTÍCULO 165: "LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL FONDO DE LA VIVIE.ti 
DA ESTARÁ INTEGRADA POR NUEVE MIEMBROS; UNO DESIGNADO POR LA JUN
TA DIRECTIVA -ÓRGANO DE GOBIERNO DEL !SSSTE- A PROPUESTA DEL DI-
RECTOR DEL INSTITUTO, EL CUAL HARÁ LAS VECES DE VOCAL EJECUTIVO -
DE LA CoMiSJÓNI Ull VOCAL NOMBRADO POR CADA UNA DE LAS SIGUIENTES
DEPENDEllCIAS: SECRETARÍA DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO, SECRETA-
RÍA DE llACIENDA Y CR~DITO PÚBLICO, SECRETARÍA DEL TRABAJO Y PRE
VISIÓN SOCIAL Y SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA, Y 
CUATRO VOCALES MÁS NOMBRADOS A PROPUESTA DE LA FEDERACIÓN DE SIN
DICATOS DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, POR CADA VO
CAL PROPIETARIO SE DESIGNARÁ UN SUPLENTE", 

LA CITADA LEY DEL !SSSTE (1986) SEílALA A LA COMISIÓN EJECUTl 
VA LAS SIGUIENTES FUNCIONES: 

ARTÍCULO 169: "!.- DECIDIR, A PROPUESTA DEL VOCAL EJECUTI
VO, LAS lllVERSJONES DE LOS RECURSOS Y FINANCIAMIENTOS DEL FONDO; 

!!,- RESOLVER SOBRE LAS OPERACIONES DEL FONDO, EXCEPTO AQU~ 
LLAS QUE POR SU IMPORTAllCJA AMERITEN ACUERDO EXPRESO DE LA JUNTA
DJRECTIVA, LA QUE DEBERÁ ACORDAR LO CONDUCENTE DENTRO DE LOS --
QUINCE DfAS SIGUIENTES A LA FECHA EN QUE SE HAGA LA PETICIÓN CO
RRESPOND 1 EllTE; 

!!!,- EXAMINAR, EN SU CASO APROBAR Y PRESENTAR A LA JUNTA -
D 1 RECTIVA LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS Y EGRESOS, LOS PLANES DE -
LABORES Y FINANCIAMIENTOS, ASf COMO LOS ESTADOS FINANCIEROS Y EL 
INFORME DE LABORES FORMULADOS POR EL VOCAL EJECUTIVO; 

IV,- PRESENTAR A LA JUNTA DIRECTIVA, PARA' SU APROBACIÓN, EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y VIGILANCIA 
DEL FONDO, LOS QUE NO DEBERÁU EXCEDER DEL UNO Y MEDIO POR CIENTO 
DE LOS RECURSOS TOTALES QUE ADMJNISTREI 

V, - PROPONER A LA JUllTA DIRECTIVA LAS REGLAS PARA EL OTOR-
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GAMIENTO DE CR~DITQS, AS( COMO PARA LA OPERACIÓN DE LOS DEPÓSI
TOS A QUE SE REFIERE ESTA LEYJ Y 

VI,- LAS DEMÁS QUE LE SEílALE LA JUNTA DIRECTIVA, 

PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LAS VARIADAS ACTIVIDADES QUE -
TIENEN LUGAR DENTRO DEL FOVISSSTE, LA ESTRUCTURA ORGÁNICA DEL 
MISMO HA CONTEMPLADO LA DELEGACIÓN DE RESPONSABILIDADES EN TRES 
SUBDIRECCIONES: DE CR~DITO, T~CNICA Y DE ADMINISTRACIÓN Y DOS -
UNIDADES: SECRETARIADO T~CNJCO DE ADJUDICACIÓN DE CONTRATOS Y 
LA UNIDAD JuRlDICA, (ORGANIGRAMA No. 1) LAS FUNCIONES DE CADA 
UNA DE ELLAS CONTENIDAS EN EL INSTRUCTIVO DEL FONDO DE LA VI--
VIENDA DEL ISSSTE 1985, AUTORIZADO POR LA COMISIÓN EJECUTIVA SE 
DETALLAN A CONTINUACIÓN, 

3,3,1.- VOCALIA EJECUTIVA 

LA MULTICITADA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS 
SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (1986) SEílALA RESPECTO 
A LA VOCAL(A EJECUTIVA LO SIGUIENTE: 

ARTICULO 166.- "Los VOCALES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA NO 
PODRÁN SER MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA. IGUALMENTE SERÁ I!::!. 
COMPATIBLE ESTA DESIGNACIÓN CON EL CARGO SINDICAL DE SECRETA-
RIO GENERAL DE LA SECCIÓN QUE CORRESPONDA AL FONDO, 

PARA OCUPAR EL CARGO DE VOCAL SE REQUIERE SER MEXICANO POR 
NACIMIENTO, DE RECONOCIDA HONORABILIDAD Y EXPERIENCIA T~CNICA Y 
ADMINISTRATIVA", 

ARTICULO 167.- "Los VOCALES DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DURA 
RÁN EN SUS FUNCIONES POR TODO EL TIEMPO QUE SUBSISTA SU DESIGNA 
CIÓN Y PODRÁN SER REMOVIDOS LIBREMENTE A PETICIÓN DE QUIENES -
LOS HAYAN PROPUESTO", 
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LA MISMA LEY SEÑALA A LA VocAL(A EJECUTIVA LAS SIGUIENTES 
FUNCIONES: 

ARTICULO 170.- "!.- ASISTIR A LAS SESIONES DE LA JUNTA D.1 
RECTIVA CON VOZ, PERO SIN VOTO, PARA INFORMAR DE LOS ASUNTOS DEL 
FONDOl 

!l.- EJECUTAR LOS ACUERDOS DE LA JUNTA DIRECTIVA Y DE LA
COMISIÓN EJECUTIVA, RELACIONADOS CON EL foNDOl 

!!!,- PRESENTAR ANUALMENTE A LA COMISIÓN EJECUTIVA, DEN-
TRO DE LOS DOS PRIMEROS MESES DEL AÑO SIGUIENTE, LOS ESTADOS F.1 
NANC!EROS Y EL INFORME DE ACTIVIDADES DEL EJERCICIO ANTER!ORl 

IV.- PRESENTAR A LA COMISIÓN EJECUTIVA, A MÁS TARDAR EL 
ÚLTIMO D(A DE SEPTIEMBRE DE CADA AÑO, LOS PRESUPUESTOS DE lNGRg 
SOS Y EGRESOS, EL PROYECTO DE GASTOS Y LOS PLANES DE LABORES Y 
DE F!NANC!AM!ENTO PARA EL AflO S!GU!ENTEl 

V,- PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DE LA COMISIÓN EJECUTIVA, 
UN INFORME MENSUAL SOBRE LAS ACTIVIDADES DE LA PROPIA COM!SlÓNl 

VI,- PRESENTAR A LA COMISIÓN EJECUTIVA, PARA SU CONSIDERA 
CIÓN Y EN SU CASO APROBACIÓN, LOS PROYECTOS CONCRETOS DE F!NAN
CIAM!ENTOJ 

VII,- PROPONER AL DIRECTOR GENERAL LOS NOMBRAMIENTOS Y RE
MOClotiES DEL PERSONAL T~CN!CO Y ADM!fl!STRATIVO DE LA COMISIÓN, -
DANDO LA INTERVENCIÓN AL SINDICATO DEL INSTITUTO QUE EN DERECHO 
CORRESPONDAl Y 

VIII,- LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN ESTA LEY Y SUS DlSPOSICIQ 
NES REGLAMENTARIAS", 
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3.3,2,- SECRETARIADO TECNICO DE ADJUDICACION DE CONTRATOS 

ESTUDIA Y AUTORIZA EL PROGRAMA ANUAL DE CONCURSOS PARA LA AQ 
JUD!CACIÓN DE CONTRATOS DE LA ENTIDAD, ASf COMO SUS MODIFICA 
CIONES, VIGILANDO EN FORMA PERIÓDICA SU CORRECTO Y ADECUADO
DESARROLLO. 
CONOCE Y VIGILA LA APLICACIÓN DE LAS DISPOSICIONES LEGALES Y 
NORMAS DE LAS ADJUDICACIONES EN GENERAL, 
CONTRIBUYE A LA ELABORACIÓN Y VIGILANCIA DE LAS NORMAS INTER 
NAS QUE REGULAN LAS ADJUDICACIONES, 
ESTUDIA Y EVALÚA LOS SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS DE LAS ADJUDJ_ 
CACIONES PARA PROPONER A LA ENTIDAD LOSQUE MEJOR LE CotlVENGP/'l, 
ANALIZA LOS PRECIOS DE LAS ADJUDICACIONES PARA COMPROBAR SU
CORRESPONDENC!A CON LA SITUACIÓN DEL MERCADO, 
DECIDE A QU~ CONTRATISTAS DEBEN ADJUDICARSE LOS CONTRATOS, 
CONOCE Y EMITE OPINIÓN SOBRE EL COMPORTAMIENTO DE LOS CONTRA 
TISTAS EN CUANTO A SU CAPACIDAD T~CNICA, SOLVENCIA ECONÓMICA, 
OPORTUNIDAD EN LA ENTREGA, CALIDAD, SERVICIO, PRECIOS UNITA
RIOS Y COSTOS DE OBRA, 
APLICA OPORTUNAMENTE LAS MEDIDAS PREVENTIVAS Y CORRECTIVAS, 
NECESAR !AS PARA EL DEBIDO FUNC!ONAMIEtlTO DEL COMIT~, 

3,3,3,- UNIDAD JURIDICA 

INTEGRA Y PRESENTA A LA VOCALÍA EJECUTIVA, LOS PROGRAMAS Y -
PRESUPUESTOS DE OPERACIÓN CORRESPONDIENTES A SU ÁREA, PARA -
SU AUTORIZACIÓN, 
ESTABLECE, DlFUtWE Y VIGILA LA OBSERVANCIA DE POLÍTICAS GENg 
RALES DE OPERACIÓN QUE REGIRÁN EN EL fONDo, LA MUNICIPALIZA
CIÓN, TITULACIÓN, NOTARIADO, ESTUDIOS, CONTRATOS Y LO CONTEN 
C!OSO, COMO CONSECUENCIA DE LA ADMINISTRACIÓN Y CONTROL DE -
OBRAS, 
REPRESENTA LEGALMENTE A LA INSTITUCIÓN ANTE LOS TRIBUNALES -
COMPETENTES, 
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COORDINA LA ATENCIÓN JURfDICA DE LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS 

DEL FONDO, 

APRUEBA LOS CONVENIOS Y CONTRATOS PREVIOS A SU CELEBRACIÓN 

POR EL Fotmo CON LAS DISTINTAS EtlTIDADES y PERSONAS FfSICAS 

O MORALES, 

REGULARIZA Y LLEVA A CABO LA MUNICIPALIZACIÓN DE LOS TERRE

NOS DEL lSSSTE, MÓDULOS SOCIALES Y TITULACIÓN DE VIVIENDAS 

ADJUDICADAS, 

PRESENTA LAS DENUNCIAS O QUERELLAS EN MATERIA LEGAL EN LOS 

CASOS DE AFECTACIÓll DE INTERESES DEL FONDO, 

CoORD 1 NA LA FORMULAC l ÓN DE LOS PROYECTOS DE PROPOS 1c1 otlES 

LEGISLATIVAS, ENCOMENDADAS POR LA VoCALfA EJECUTIVA, 

ASESORA LEGALMENTE A LA VocALfA EJECUTIVA. ÓRGANOS DE GO-

BIERNO DEL Fmmo y ÁREAS QUE LO SOLICITAN. 

CONTRIBUYE, DENTRO DEL ÁMBITO DE SU COMPETENCIA, A MANTEllER 

LAS BUENAS RELACIOUES DEL SINDICATO CON EL FONDO, 

ASISTE A LOS COUGRESOS y COINENCIONES QUE ltlDICA LA VocA-

LÍA EJECUTIVA. 

EVALÚA E INFORMA, OPORTUllA Y PERIÓDICAMENTE, SOBRE EL AVAN

CE Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS Y EN SU CASO PROPONE CO-

RRECTIVOS, 

3.3.4.- SUBDIRECC!ON DE CREDITO 

]UTEGRA y PRESENTA A LA VocALÍA EJECUTIVA. PARA su AUTORIZA 

C l ÓN, LOS PROGRAMAS Y PRESUPUESTOS DE OPERAC l ÓU CORRESPON

D 1 ENTES A SU ÁREA, 

ESTABLECE, DIFUNDE Y VIGILA LA OBSERVAllCIA DE LAS POLfT.1 

CAS GENERALES DE OPERACIÓN QUE RIGEN LA ADJUDICACIÓN DE VI

VIENDA, OTORGAMIENTO DE CR~DITOS Y DESARROLLO COMUNITARIO 

EN MÓDULOS SOCIALES, EN BASE A LINEAMIENTOS EMITIDOS POR 

EL FONDO, 

AUTORIZA LOS PROGRAMAS DE CR~DITO PARA VIVIEtlDA FINANCIADA 

Y DE CR~DITOS HIPOTECARIOS Y LOS CALENDARIZA Etl T~RMINOS 
DEL PRESUPUESTO, 
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PROPONE LOS LINEAMIENTOS GENERALES QUE CONFORMAN EL MARCO SQ 

CIAL DE REFERENCIA Y NORMAN LA ELABORACIÓN Y EJECUCIÓN DE -
LOS PROGRAMAS DE ESTUDIOS SOCIALES, SERVICIOS COMUNITARIOS 
Y DESARROLLO SOCIAL, 
APRUEBA EL MARCO SOCIO-ECONÓMICO DE ACCIÓN DEL FOVISSSTE. 
COORDINA CON EL AREA JURfDICA, LA FORMALIZACIÓN DE LOS CONTRA 
TOS DE MUTUO CON INTER~S Y GARANTIA HIPOTECARIA DE LOS CR~Dl 
TOS AUTORIZADOS, 
MANTIENE COORDINACIÓN CON REPRESENTANTES DE LA FEDERACIÓN DE 
SINDICATOS DE TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO CFSTSE) EN 
LA ASIGNACIÓN DE CR~DITOS Y DESARROLLO COMUNITARIO, 
PRESENTA A LA COMISIÓN EJECUTIVA LA RELACIÓN DE CR~DITOS QUE 
CUMPLEN LOS REQUISITOS NECESARIOS PARA SU APROBACIÓN, 
AUTORIZA LOS CERTIFICADOS DE ENTREGA DE VIVIENDA, 
CONCIERTA LAS ACCIONES TENDIENTES A PROMOVER EL DESARROLLO -
COMUNITARIO EN LOS MÓDULOS SOCIALES, 
AUTORIZA LA CONTRATACIÓN PARA SERVICIO DE MANTENIMIENTO, 
APRUEBA LA DESIGNACIÓN DE GESTORES ADMINISTRATIVOS CON RESI
DENCIA EN LOS ESTADOS DE LA REPÚBLICA, 
EVALÚA E INFORMA OPORTUNA Y PERIÓDICAMENTE SOBRE LOS AVANCES 
Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS Y EN SU CASO PROPONE CORRECTI
VOS, 

3,3.5.- SUBDIRECCION TECNICA 

INTEGRA Y PRESENTA A LA VoCAL!A EJECUTIVA LOS PROGRAMAS Y -
PRESUPUESTOS DE OPERACIÓN CORRESPONDIENTES A SU ÁREA PARA SU 
AUTORIZACIÓN, 
ESTABLECE LA NORMATIVIDAD Y PROCEDIMIENTOS A QUE HABRÁ DE SM 
JETARSE EL FONDO EN MATERIA DE ESTUDIOS, PROYECTOS, CONSTRU~ 

CIÓN DE VIVIENDA, ADQUISICIÓN DE RESERVA TERRITORIAL Y CON-
TROL DE PAGO DE ESTOS CONCEPTOS, 
ESTABLECE, DIFUNDE Y VIGILA LA OBSERVANCIA DE POLÍTICAS GENg 
RALES DE OPERACIÓN QUE REGIRÁN EN EL FoNDOI LOS ESTUDIOS, -
PROYECTOS, CONTROL DE DESARROLLO DE OBRAS Y ADQUISICIÓN DE -
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RESERVA TERRITORIAL, 
DIRIGE Y COfffROLA LOS ESTUDIOS, EVALUACIONES Y DICTÁMEl~ES DE 
LAS PROPOSICIONES DE TIERRA PARA SU ADQUISIC!Ótl Y DETERMINA
LAS ZONAS ADECUADAS PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE VI--
VIENDA, 
APRUEBA LAS ADQUISICIONES DE RESERVA TERRITORIAL. 
PLANEA Y COORDINA LOS ESTUDIOS DE LAS ZOflAS CONVENIENTES PA
RA EL DESARROLLO DE PROYECTOS DE SATURACIÓN URBANA QUE APRO
VECHEN EN FORMA INTEGRAL LA INFRAESTRUCTURA EXISTENTE EN LA 
LOCALIDAD, 
PRESENTA, PARA SU APROBACIÓN, LAS PROPUESTAS DE PAQUETES DE
VIVIENDA SUSCEPTIBLES DE SER INCORPORADAS A LOS PROGRAMAS DE 
VIVIENDA, 
COORDINA Y APRUEBA LA ADJUDICACIÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS, 
PLANEA Y COORDINA LA INTEGRACIÓN DE RECURSOS TECNOLÓGICOS Y 
MATERIALES, ATENDIENDO LOS REQUERIMIEfffOS DE LOS PROGRAMAS -
HABITACIONALES, 
COORDINA EL CORRECTO DESARROLLO DE LOS PROYECTOS ARQUITECTÓfl.1 
cos. URBANOS y DE INGEIUER[A PARA cor~STRUCCIÓN DE VIVIENDA y 
VIGILA QUE ~STOS CUMPLAN CON LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR EL 
FONDO, 
COORDINA LAS ACCIONES DE SU ÁREA, TENDIENTES A LOGRAR UNA EF.1 
CAZ PARTICIPACIÓN EN LOS CONCURSOS DE OBRA, 
COORDINA Y AUTORIZA LA ELABORACIÓN DE PRESUPUESTOS BASE PARA 
CONCURSO, AS[ COMO LOS CORRESPONDIENTES A AMPLIACIONES DE -
COtlTRATO, 
INTEGRA LA DOCUMENTACIÓN T~CNICA NECESARIA PARA SOMETER A COli 
CURSO LOS PROGRAMAS DE OBRAS. 
EMITE DICTAMEN T~CNICO DE LOS CONCURSOS DE OBRA. 
AUTORIZA EL PAGO DE ESTIMACIONES DE OBRA, 
AUTORIZA CONTRATOS Y CONVENIOS PARA EL DESARROLLO DE PROYEC
TOS Y EJECUCIÓN DE OBRAS, 
AUTORIZA EL COSTO T~CNICO DE LAS OBRAS Y LOS TURNA AL AREA DE 
FINANZAS, 
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COORDINA LAS ACCIONES DE CONTROL DE GESTIÓN DE SU ÁREA, 
PROPONE AL VOCAL EJECUTIVO LAS MODIFICACIONES AL PROGRAMA Y 
PRESUPUESTO APROBADO, 

3.3.6.- SUBDIRECCION DE ADMINISTRACION 

INTEGRA Y PRESENTA A LA VoCALIA EJECUTIVA LOS PROGRAMAS Y -
PRESUPUESTOS DE OPERAC l ÓN CORRESPotlD 1 ENTES A SU ÁREA, PARA 
SU AUTORIZACIÓN, 
COORDINA EL DESARROLLO DE LOS PROGRAMAS AUTORIZADOS A LA -
SUBDIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN, 
ESTABLECE, DIFUNDE Y VIGILA LA OBSERVANCIA DE LAS POLITICAS 
GENERALES DE OPERACIÓN QUE REGIRÁN EN EL FONDO, LOS RECUR-
SOS ADMltllSTRAT!VOS CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS -
POR LA VocALIA EJECUTIVA, 
OBSERVA EN SU ÁREA, LA DEBIDA APLICACIÓN DE LAS ACTIVIDADES 
DE MEJORAMIENTO ADMINISTRATIVO EMANADAS DE LA COMISIÓN INTER 
tlA DE ADMINISTRACIÓM Y PROGRAMACIÓN CCIDAP) Y DE LA SUBDIRE!;. 
CIÓN DE CONTROL DE GESTIÓN, 
ASISTE A LAS REUNIONES DE LA COMISIÓN INTERNA DE ADMINISTRA
CIÓN Y PROGRAMACIÓN (ClDAPl Y REALIZA LAS FUNCIONES INHEREtl
TES A SU CARGO, 
CONCIERTA LAS ACCIONES QUE PERMITEN UrlA EFICAZ PARTICIPACIÓN 
EN LA CELEBRACIÓN DE CONCURSOS Y APOYO AL COMIT~ DE COMPRAS, 
APRUEBA PROGRAMAS DE ADQUISICIÓN Y DE ABASTECIMIENTO, 
VIGILA Y COORDINA EL SISTEMA DE CONTROL DE INVENTARIOS E IN 
SUMOS, MAQUINARIA, EQUIPO Y MATERIALES, 
AUTORIZA Y CONTROLA LA ASIGNACIÓN DE RECURSOS MATERIALES A -
LAS ÁREAS DEL FONDO, EN FUNCIÓN DE LOS PROGRAMAS APROBADOS, 
ANALIZA Y EVALÚA LAS FUENTES DE SUMINISTRO DE PRODUCTOS Y -
SERVICIOS CON BASE EN LAS COTIZACIONES Y ALTERNATIVAS DE Aj)_ 
QUISICIÓNo PRESENTADAS POR LOS PROVEEDORES Y AUTORIZA, EN -
SU CASO, LAS OPERACIONES DE COMPRA, 
DEFINE LAS T~CNICAS APLICABLES EN LA PLANEACIÓN Y ADMINISTRA 
CIÓN DEL PERSONAL. 
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PROPONE LA CONTRATACIÓN Y CAMBIO DE PERCEPCIÓN DEL PERSONAL 
DE SU ÁREA, 
AUTORIZA LA BAJA O CAMBIO DE ADSCRIPCIÓN DEL PERSONAL DE SU 
ÁREA. 
CoORDINA CON DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO, LAS ACCIONES -
PARA EL OTORGAMIENTO DE MAYORES PRESTACIONES, MOTIVACIÓN E 
INCENTIVOS A LOS TRABAJADORES, 
PROCURA, EN COORDINACIÓN CON LAS DIRECCIONES Y ÓRGANOS ~ 
DEL FONDO, LAS CONDICIONES ÓPTIMAS DE TRABAJO, ASÍ COMO EL 
OTORGAMIENTO DE LAS PRESTACIONES SOCIALES Y LA APLICACIÓN -
DEL TABULADOR DE SUELDOS Y SALARIOS. 
VIGILA EL CORRECTO CUMPLIMIENTO DE LA LEY FEDERAL DE LOS TRA 
SAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO Y REGLAMENTO INTERIOR DE -
TRABAJO A TRAV~S DE LAS íl!RF.CCIONES Y ÜRGANOS ~DEL FONDO, 
AUTORIZA SOLICITUDES DE LICENCIA Sirl GOCE DE SUELDO, 
PROMUEVE LA PARTICIPACIÓN DEL PERSONAL EN CURSOS, CONGRESOS, 
CONFERENCIAS Y SEMINARIOS NACIONALES, 
COORDINA LA REALIZACIÓN DE EVENTOS SOCIALES, CULTURALES Y O~ 
PORTIVOS PARA EL MEJOR DESARROLLO DE LAS RELACIONES HUMANAS 
DENTRO DEL FONDO, 
DIRIGE LAS ACCIONES QUE PERMITEN UNA EFICIENTE PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS DE APOYO, 
SUG 1 ERE EN COORD 1NAC1 ÓN CON LA Suso 1RECC1 ÓN DE COtlTROL DE -
GESTIÓN, AJUSTES Y RECOMENDACIONES QUE TIENDEN A MEJORAR EL 
FUNCIONAMIENTO Y PRESTACIÓN DE SERVICIOS, 
AUTORIZA LAS SUSCRIPCIONES DE PERIÓDICOS, REVISTAS Y PUBLI
CACIONES ESPECIALIZADAS DE INTER~S PARA EL FONDO, 
ESTABLECE Y CONTROLA LOS SISTEMAS DE CÓMPUTO DEL FONDO, 
ÜPTIMIZA, EN COORDINACIÓN CON LAS AREAS DEL FONDO, LOS SIS
TEMAS DE CÓMPUTO DE ACUERDO A SUS REQUERIMIENTOS. 
APRUEBA EL CATÁLOGO DE FORMAS PARAACCEDER A LA INFORMACIÓN 
PROCESADA ELECTRÓNICAMENTE, 
CONCIERTA LAS ACCIONES QUE PERMITEN EL EFICAZ Y EFICIENTE
FUNCIONAMIENTO DEL SISTEMA DE MICROFILMACIÓN, 
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COORDINA LOS ESTUDIOS QUE SE REALIZAN EN SU ÁREA Y PROPORCIQ 
NA LA INFORMACIÓN QUE ES REQUERIDA POR LOS CONSULTORES EXTER 
NOS, 
ANALIZA Y AUTORIZA, EN SU CASO, LOS ESTUDIOS Y SUGERENCIAS -
QUE PRESENTAN LOS DEPARTAMENTOS A SU CARGO, 
EVALÚA E INFORMA OPORTUNA y PERIÓDICAMENTE A LA VocALfA EJE
CUTIVA SOBRE LOS AVANCES Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS ENCO
MENDADOS, AS[ COMO LAS SUGERENCIAS PARA EL BUEN FUNCIONAMIEli 
TO DEL ÁREA DEL FONDO, 
ACUERDA CON LA VocALfA EJECUTIVA LO RELATIVO AL ÁREA DE su -
COMPETENCIA Y SOBRE LAS PRIORIDADES DE LAS ACCIONES A REALI
ZAR, 
ATIENDE TODOS AQUELLOS ASUNTOS QUE LE ENCOMIENDA LA VocALfA 
EJECUTIVA. 
INTEGRA Y PRESENTA A LA VOCAL[A EJECUTIVA LOS PROGRAMAS GLO
BALES DE OPERACIÓN y PRESUPUESTO GENERAL DEL Formo PARA su -
AUTORIZACIÓN, 
ESTABLECE, DIFUNDE Y VIGILA LA OBSERVANCIA DE LAS POLfTICAS 
GENERALES DE OPERACIÓN QUE RIGEN EN EL FONDO SOBRE LOS RECUR 
SOS FINANCIEROS, CON BASE EN LOS LINEAMIENTOS EMITIDOS POR
LA VocALfA EJECUTIVA. 
DEF 1 NE Y PROPONE LOS MECANISMOS DE ARTICULACIÓN PRESUPUESTAL 
INTEGRAL, EN FUNCIÓN DE LA OPERATIVA DEL FONDO, 
COMUNICA LOS PRESUPUESTOS DE OPERACIÓN AUTORIZADOS POR LA -
VocAL[A EJECUTIVA A LAS DJRECCIOllES y ÓRGANOS _!UAEE DEL FONDO. 
CONSOLIDA Y APRUEBA LA ESTRUCTURA DE PROGRAMACIÓN-PRESUPUES
TACIÓN DEL FONDO, 
AUTORIZA COSTOS Y PRESUPUESTOS PRESENTADOS POR LAS ÁREAS DEL 
FONDO, 
GESTIONA, CONTRATA, EJERCE Y CONTROLA LAS FUENTES DE FINAN-
CIAMIENTO QUE REQUIERE EL FONDO, 
AUTORIZA Y CONTROLA LA APLICACIÓN DE RECURSOS ECONÓMICOS DEL 
FONDO, MEDIANTE EL EJERCICIO DE LOS PRESUPUESTOS DE INGRESOS 
Y EGRESOS, 
AUTORIZA LA RESERVA DE OPERACIÓN DEL FONDO Y LAS TABLAS DE 
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AMORTIZACIÓN DE LOS CR~DITOS OTORGADOS, 
MANTIENE ESTRECHA RELACIÓN CON ORGANISMOS Y DEPENDENCIAS DE 
LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, A FIN DE LOGRAR LA RECUPg 
RACIÓN DE DESCUENTOS EFECTUADOS A ACREDITADOS. 
AUTORIZA EL PROGRAMA DE CAPTACIÓN DE APORTACIONES DEL 5%. 
AUTORIZA COllJUNTAMENTE CON EL AREA JURIDICA, LA RETENCIÓN 
DE LOS FONDOS DE GARANTIA Y FIANZAS POR CONTRATACIÓN DE OBRA, 
AS! COMO SU LIBERACIÓN, 
AUTORIZA EL PAGO DE AVALÚOS BANCARIOS, DEVOLUCIÓN DE DEPÓSl 
TOS, HONORARIOS NOTARIALES Y MINISTRACIÓN DE CR~DITOS. 

APRUEBA EL PLAN Y TI POS DE SEGUROS MÁS CONVEfl I ENTES AL - -
FOV l SSSTE. 
APRUEBA LOS REPORTES GENERADOS POR EL SISTEMA DE CR~DITO, 
ANALIZA E INTERPRETA LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL FONDO Y TQ 

MA LAS DECISIONES CONDUCENTES, 
CONCIERTA LAS ACCIONES TENDIENTES A ALCANZAR Y MANTENER EN 
ÓPTIMO FUNCIONAMIENTO EL SISTEMA DE CONTABILIDAD DEL FONDO, 
APRUEBA LOS REPORTES GENERADOS POR EL SISTEMA COMPUTARIZADO 
DE CONTABILIDAD, 
SUPERVISA EL CONTROL DE GESTIÓN DEL AREA DE FINANZAS, 
EVALÚA EL CONTROL DE COBROS A LOS ACREDITADOS Y PROMUEVE SU 
ACTIVACIÓN, 
EVALÚA E INFORMA OPORTUNA Y PERIÓDICAMENTE SOBRE LOS AVAN-
CES Y RESULTADOS DE LOS PROGRAMAS Y EN SU CASO, PROPONE CO
RRECTIVOS, 

3, 4, - RECURSOS 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES DEL ESTADO (!SSSTEl DETERMINA (N EL ART!CUL0-
101 LO SIGUIENTE: 

"Los RECURSOS DEL FONDO SE INTEGRAN CON: 

!,- LAS APORTACIONES QUE LAS ENTIDADES Y ORGANISMOS PÚBLI-
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COS ENTERAN AL FONDO DE LA VIVIENDA ISSSTE POR EL EOUl
VALENTE A UN 5% SOBRE LOS SUELDOS BÁSICOS O SALARIOS DE 
SUS TRABAJADORESl EL TOPE MÁXIMO A QUE ESTÁN OBLIGADOS
DICHOS ORGANISMOS PÚBLICOS PARA EL PAGO DE LAS APORTA-
CIONES, SERÁ EL EQUIVALENTE A DIEZ VECES EL SALARIO M(
NIMO DE LA ZONA CORRESPONDIENTE, POR EJEMPLO, EN UNA -
ZONA DONDE EL SALARIO M(NIMO SEA $40,00 AL D(A, EL TOPE 
MÁX 1 MO SERÁ DEL 5% SOBRE $400, 00 ( 40 X 10) ES DECIR ---
$20, 00 DIARIOS, 

!!,-CON LOS BIENES Y DERECHOS ADQUIRIDOS POR CUALQUIER T(TQ 
LO, 

lll,- CON EL 0.5% QUE SE DEDUZCA DEL SUELDO BÁSICO DE LOS TRA 
SAJADORES, QUE COMO CUOTA ENTEREN EN LOS T~RMINOS DEL -
ARTÍCULO 16, FRACCIÓN ll Y EL 0,5% QUE COMO APORTACIÓN 
ENTEREN LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES CONFORME AL ART(CQ 
LO 21, FRACCIÓN 111 DE LA PRESENTE LEYl Y 

!V,- CON LOS RENDIMIENTOS QUE SE OBTENGAN DE LAS INVERSIONES 
DE LOS RECURSOS A QUE SE REFIEREN LAS ANTERIORES FRAC-
CIONES", 

LA MISMA LEY EN su ARTÍCULO 103 ESTABLECE OUE: 

"ESTOS RECURSOS PERMITIRÁN LA CONSTITUCIÓN DE DEPÓSITOS EN 
FAVOR DE LOS TRABAJADORES Y AL MISMO TIEMPO LA OPERACIÓN DE SIS
TEMAS DE FINANCIAMIENTO DESTINADOS: 

1,- AL OTORGAMIENTO DE CR~DITOS A LOS TRABAJADORES QUE SEAN 
TITULARES DE DEPÓSITOS CONSTITUIDOS A SU FAVOR, POR MÁS 
DE SEIS MESES EN EL INSTITUTOl EL IMPORTE DE ESTOS CR~
DITOS DEBERÁ APLICARSE A LOS SIGUIENTES FINES: 

A) A LA ADQUISICIÓN DE TERRENOS PARA QUE SE CONSTRUYAN 
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EN ELLOS VIVIENDAS O CONJUNTOS HABITACIONALES DESTI
NADOS A LA HABITACIÓN DE LOS TRABAJADORES, 

B) A LA ADQUISICIÓN DE HABITACIONES CÓMODAS E HIGIINl 
CAS, INCLUYENDO AQUELLAS SUJETAS AL RIGIMEN DE con 
DOMINIO CUANDO CAREZCA EL TRABAJADOR DE ELLAS, 

C) A LA CONSTRUCC J ÓN, REPARAC l ÓN, AMPLI AC l ÓN O MEJORA 
MIENTO DE SUS HABITACIONES, Y 

DI AL PAGO DE PASIVOS CONTRAÍDOS POR LOS CONCEPTOS AN
TER 1 ORES, 

!l.- AL FINANCIAMIENTO DE LA CONSTRUCCIÓN DE CONJUNTOS HABJ
TACIONALES PARA SER ADQUIRIDOS POR LOS TRABAJADORES, M~ 

DIANTE CRIDITOS QUE LES OTORGUE EL INSTITUTO, 

11 l.- AL PAGO DE LOS DEPÓS !TOS QUE LES CORRESPONDEN A LOS TRA 
SAJADORES EN LOS TIRMINOS DE LEY, 

IV,- A CUBRIR LOS GASTOS DE ADMINISTRACIÓN, OPERACIÓN Y VIGl 
LANCIA DEL FONDO, CONFORME A ESTA LEY, 

V,- A LA INVERSIÓN EN INMUEBLES ESTRICTAMENTE NECESARIOS PA 
RA SUS FINES, 

VI.- A LAS DEMÁS EROGACIONES RELACIONADAS CON SU OBJETO''. 

DE ACUERDO A LO SEílALADO ANTERIORMENTE, EL FOVISSSTE NO OB
TIENE EN FORMA DIRECTA RECURSOS VfA FISCAL, NI RECIBE INGRESOS 
POR FINANCIAMIENTO EXTERtlO QUE PUDIERAN, EN UN MOMENTO DADO, -
FORTALECER SU ~ITUACIÓN FINANCIERA QUE POR OTRA PARTE RESENTIRÍA 
EN ESE CASO, COSTOS ADICIONALES, 

EL ANÁLISIS DE LAS DISTINTAS PARTIDAS QUE COMPONEN EL RUBRO 
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DE INGRESOS MUESTRA QUE EL RENGLÓN DE LAS APORTACIONES HA SIDO, 
POR UNA AMPLIA DIFERENCIA, EL MÁS SIGNIFICATIVO (CUADROS 4 Y 5), 
EN EL PERIODO 1973-1985 REPRESENTA EN PROMEDIO EL 66.12% DEL TQ 

TAL DE LOS MISMOS, CON UNA TASA MEDIA ANUAL DE CRECIMIENTO DEL 
31.44% Y UN MONTO TOTAL APROXIMADO DE 111,412 MILLONES DE PESOS, 

POR LO QUE RESPECTA A LA RECUPERAC l ÓN DE CR~D !TOS, SE PERCl. 
BEN DOS FASES EN SU COMPORTAMIENTO: DE 1973 A 1982 SU IMPORTAN
CIA CRECE GRADUALMENTE Y CONSTITUYE EN T~RMINOS GENERALES EL SE
GUNDO RENGLÓN MÁS IMPORTANTE EN LOS INGRESOS; EN 1982 REPRESEtlTA 
EL 12% DE LOS M l SMOS Y COflSTl TUYE POR MUCHO EL RUBRO MÁS l MPO!l. 
TANTE DESPU~S DE LAS APORTACIONES, A PARTIR DE 1983 Y HASTA 
1985 CEDE EL SEGUNDO LUGAR EN IMPORTANCIA AL RENGLÓN CONSTITUIDO 
POR "LOS INGRESOS DIVERSOS", ESTE CONCEPTO COMPRENDE LOS INTERE
SES SOBRE CR~DITOS CONCEDIDOS, INTERESES SOBRE INVERSIONES EN 
VALORES, RENTA DE LOCALES E INTERESES SOBRE INVERSIONES EN VALO
RES EN EL BANCO DE M~XICO. EL COMPORTAMIENTO DE ESTA PARTIDA -

-INGRESOS DIVERSOS- ES BASTANTE IRREGULAR, DESPU~S DE REPRESEN-
TAR rm MÁS DEL 5% DE LOS INGRESOS TOTALES DEL FONDO EN EL PERIO
DO 1973-1982, PARA 1983 ALCANZA UN 16. 20%, PARA 1984 UN 18,65% 
Y EN EL EJERCICIO DE 1985 DISMINUYE UN POCO ESA PARTICIPACIÓN, -
AL REPRESENTAR EL 14.01% DE LOS INGRESOS, 

DE ESTA MANERA, AL HACER UN RESUMEN DEL PERIODO 1973-1985 
RESULTA QUE TRES PARTIDAS -APORTACIONES 5%, RECUPERACIÓN DE CRt 
DITOS E INGRESOS DIVERSOS- REPRESENTAN EN CONJUNTO EL 86,41% DE 
LOS INGRESOS TOTALES DEL FOVlSSSTE. 

ESTA ESTRUCTURA PORCENTUAL NO DESMIENTE LOS T~RM!NOS EXPRESA 
DOS EN EL ARTICULO 101 DE LA LEY DEL ISSSTE CITADO AL PRINCIPIO 
DE ESTE CAPITULO, MÁS AÚN EN T~RMINOS ESTRICTOS, SON LAS APORTA-
CIONES 5% A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN 1 Y EL 1% -TRANSFERENCIA 
DEL lSSSTE- CITADA EN LA FRACCIÓN 111 DEL MISMO ARTICULO, LOS -
CONCEPTOS QUE CONSTITUYEN EN RIGOR, LA PARTE FUNDAMENTAL DE LOS 
RECURSOS DEL FONDO, Si A ESTO AGREGAMOS LOS INGRESOS PROVEN!Eli 
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TES DE LA RECUPERACIÓN DE CRtDITOS, QUE ES LA CONTRAPARTE DE LAS 
EROGACIONES EFECTUADAS MEDIANTE LA ACCIÓN HABITACIONAL PROMOVIDA 
POR ESTE ORGANISMO -CRtDITOS HIPOTECARIOS Y VIVIEtlDA TERMltlADA-, 
HEMOS DE CONVENIR EN QUE ESTOS TRES CONCEPTOS CONFORMAN LA PARTE 
MEDULAR DE LA ESTRUCTURA DE IMGRESOS DE ESTA INSTITUCIÓN, 

EL ANÁLISIS DE LAS CANTIDADES ABSOLUTAS QUE POR CONCEPTO DE 
ESOS RUBROS HA PERCIBIDO EL FOVISSSTE ANUALMENTE, POCO NOS PUEDE 
DECIR, FUERA DE QUE LOS MOUTOS NOMINALES HAN CRECIDO EN UNA FOR
MA NOTABLE, TOMEMOS COMO EJEMPLO EL RENGLÓN DE LAS APORTACIONES 
5%1 EN EL EJERCICIO DE 1973, LOS INGRESOS PROVENIENTES DE ESTE 
CONCEPTO ASCEUDIERON A 1,175 MILLONES DE PESOS, DOCE AÑOS DES--
PUts, EN 1985, EL MONTO ASCIENDE YA A 31,269 MILLONES DE PESOS, 
ES DECIR, EN DOCE AÑOS LOS INGRESOS POR APORTACIOtlES 5% CRECIE
ROtl 26,6 VECES EN TtRMINOS NOMINALES, 

ESTE MANEJO DE LAS CIFRAS QUE SUELE SER MUY USUAL, OCULTA LA 
OTRA CARA DEL PROBLEMA, EL PODER ADQUISITIVO DE ESOS RECURSOS, 
EN EFECTO lEL AUMENTO CIERTO DE LAS APORTACIONES Y DEMÁS INGRE
SOS, HA PERMITIDO UN MAYOR VOLUMEN DE ACCIONES HABITACIONALES -
PROMOVIDAS POR EL FOVISSSTE? SI LA RESPUESTA ES NEGATIVA, COMO 
EN EFECTO DEBE SERLO. lA QUt SE DEBE?, LA RESPUESTA SE HALLA 
EVIDENTEMENTE EN EL INDICE INFLACIONARIO QUE OBSERVA NUESTRA -
ECONOMfA, 

EN EL CUADRO NO, 6 ELABORADO AL EFECTO, PUEDE VERSE CON CLA 
RIDAD ESTE PROBLEMA, ADOPTÁNDOSE 1973 COMO AÑO BASE Y UTILIZAN 
DO AL EFECTO EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, MEDIAN 
TE EL CUAL LA MONEDA DEL AÑO BASE SE IGUALA A LA UNIDAD Y LOS D~ 
MÁS AÑOS EXPRESAN SU PODER ADQUISITIVO EN TtRMINOS DE LA MONEDA 
DEL AÑO BASE, PUEDE APRECIARSE LA DEVALUACIÓN SUCESIVA DE LA MQ 
NEDA AÑO TRAS AÑO, DE TAL MANERA QUE PARA 1985 UN PESO EQUIVALE 
A DOS CENTAVOS DEL PESO QUE PREVALECfA EN 1973, COtlSECUENTEMEtl
TE HEMOS DE MUL TIPL!CAR LAS APORTACIONES CAPTADAS DURAtlTE 1985 
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POR SU PODER ADOU!S!T!VO REAL Y RESULTA QUE ~STAS ASCIENDEN A M~ 
NOS DE LA MITAD DE LAS APORTACIONES CAPTADAS DURANTE 1972-1973, 

Es CONVENIENTE RECALCAR LA IMPORTANCIA DE ESTE FENÓMENO DE
VALUATOR!O DE LAS APORTACIONES, EN TANTO QUE, COMO HEMOS SEílALADO 
ANTERIORMENTE, SON ~STAS EL NÚCLEO DE LOS RECURSOS PERCIBIDOS POR 
EL FONDO J Efl LA MEDIDA EN QUE LOS INGRESOS PROVEN l ENTES DE ESTE -
CONCEPTO DISPONGAN DE UNA CAPACIDAD ADQUISITIVA REAL MINIMA, LAS 
ACCIONES DE ESTA INSTITUCIÓN -CR~D!TOS HIPOTECARIOS Y VIVIENDAS 
TERMINADAS- RESENTIRÁN NECESARIAMENTE UNA DRÁSTICA DISMINUCIÓN, 
LA PROPORCIÓN DE 1 PESO DE 1985 RESPECTO A LA MISMA UUIDAD DE 
1973 CONSISTENTE EN DOS CENTAVOS, ES A NUESTRO EflTENDER BASTANTE
ELOCUENTE E l LUSTRA EN FORMA BASTANTE AMPLIA LA MAGNITUD DEL FE
NÓMENO INFLACIONARIO EN QUE SE HALLA INMERSA LA ECONOM!A NAC!O-
NAL, 

LA DESMEDIDA CONCENTRACIÓN DE RECURSOS Y ACTIVIDADES QUE CA 
RACTER!ZA A NUESTRA ECONOM!A SE HACE PRESENTE TAMB!~N AL MOMENTO 
DE EVALUAR LA IMPORTANCIA DE LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
Y SU RESPECTIVA PARTICIPACIÓN EN EL TOTAL DE APORTACIONES A tll
VEL NAC l ONAL (CUADRO No, 7) , ENCONTRAMOS QUE SÓLO EN EL D 1 STR ! -
TO FEDERAL SE CAPTA EL 38,29% DEL TOTAL DE LAS APORTACIONES EN -
EL PAfS, SUPERANDO POR UN MARGEN BASTANTE AMPLIO A LA ENTIDAD -
QUE OCUPA EL SEGUNDO T~RM!NO: EL ESTADO DE M~XICO CON UNA PARTI
CIPACIÓN DEL 5.82%1 ESTA CIRCUNSTANCIA NO PUEDE MENOS DE EJER-
CER UNA INFLUENCIA DECISIVA EN LA ASIGNACIÓN DE CR~DITOS Y VIVI
ENDAS Y CONSTITUYE UN OBSTÁCULO A VENCER EN LA RECIENTE TAREA DE 
DESCENTRALIZACIÓN DE DIVERSAS DEPENDENCIAS DEL SECTOR PÚBLICO F~ 
DERAL. Es EVIDENTE QUE UNA ENTIDAD CON TAN ELEVADA PARTICIPA--
C!ÓN EN EL SUMINISTRO DE RECURSOS, DEBE TENER ASIMISMO, UNA POSl 
CIÓN PRIVILEGIADA EN LA DISTRIBUCIÓN DE BENEFICIOS, ESTO NO CON
CUERDA SIN EMBARGO, CON LA POL!TICA DE DESALENTAR EL CRECIMIENTO 
DE LAS GRANDES CIUDADES DEL PAfS, ENTRE ELLAS PRECISAMENTE LA -
DEL AREA METROPOLITANA DE LA CIUDAD DE M~X!CO, DONDE LA AGLOMERA 
C!ÓN DE SUS HABITANTES HA PLANTEADO YA GRAVES DIFICULTADES EN -
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EL SUMINISTRO DE TODA CLASE DE BIENES Y SERVICIOS, ADEMÁS DE CON~ 
TITUIR PRUEBA IRREFUTABLE DEL DESIGUAL CRECIMIENTO ECONÓMICO Y 
SOCIAL DE LA NACIÓN, PUES COMO ES SABIDO, LA CIUDAD DE MtXICO CON 
CENTRA EN SU INTERIOR LA MAYOR PARTE DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, -
EDUCATIVA, TECNOLÓG !CA, ETC, DEL PAÍS, 

POR LO QUE HACE AL RENGLÓN CORRESPONDIENTE A LA RECUPERACIÓN 
DE CRtDITOS, QUE POR SU PROPIA NATURALEZA DEBERÍA CONSTITUIR LA
SEGUNDA PRINCIPAL FUENTE DE RECURSOS DEL fONIXJ, NO TIENE DENTRO DE 
LA ESTRUCTURA DE LOS INGRESOS TOTALES, LA IMPORTANCIA QUE DEBERÍA 
TENER, ELLO HABLA DE OTRA DE LAS GRANDES LIMITANTES DE ESTE ORGA
NISMO: LA INSUFICIENTE RECUPERACIÓN DE LOS RECURSOS EROGADOS ME
DIANTE EL OTORGAMIENTO DE VIVIENDAS TERMINADAS Y CRtDITOS HIPOTE
CARIOS, TODO ELLO SERÁ TRATADO DE MANERA MÁS AMPLIA EN EL CAPITU
LO IV.- APARTADO 4.4. RECUPERACION DE CREDITOS. 

3.5,- EVALUACION DE LA ACCION FOV!SSSTE 

Los PROGRAMAS BÁSICOS QUE EL FOVISSSTE COORDINA y FINANCIA
CON OBJETO DE ATENDER LA DEMANDA DE V 1 VI ElmA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO, CONSISTEN BÁSICAMENTE EN DOS MODALIDADES: 

Al PROGRAMA DE FINANCIAMIENTO Y CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDAS 
NUEVAS, ENTENDltNDOSE COMO TALES A LAS VIVIENDAS TERMI
NADAS, EDIFICADAS EN UNA SOLA ETAPA DE CONSTRUCCIÓN, M~ 

DIANTE PROGRAMAS EJERCIDOS POR PROMOTORES EXTERNOS QUI~ 
NES TIENEN A SU CARGO TODO EL PROCESO, DICHAS VIVIENDAS 
SERÁN ADQUIRIDAS EN PROPIEDAD POR LOS TRABAJADORES FEO~ 
RALES, 

B) PROGRAMA DE CRtDITOS HIPOTECARIOS INDIVIDUALES, OTORGA
DOS EN EFECTIVO PARA: 

ADQUISICIÓN DE VIVIENDA A TERCEROS, 
CONSTRUCCIÓN EN TERRENO PROPIO, 
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REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO DE VIVIENDA. 
PAGO DE PASIVOS CONTRAIDOS POR LOS CONCEPTOS ANTE
RIORES. 

AMBOS PROGRAMAS CORRESPONDEN A VIVIENDAS DE INTER~S SOCIAL(33) 
Y EN TODO CASO SERÁN OBJETO DE ATENCIÓN PREFERENTE LOS TRABAJA
DORES DE MENORES RECURSOS, 

LAS CARACTERÍSTICAS DE LOS CR~DITOS PROPORCIONADOS POR AM
BOS PROGRAMAS, SON LAS SIGUIENTES: 

ENGANCHE: Etl SENTIDO ESTRICTO. ESTE CONCEPTO NO ES UN RE
QUERIMIENTO NECESARIO PARA EL OTORGAMIENTO DE UN CRtDITO POR 
PARTE DEL Fmmo. DE HECHO. EL BENEFICIARIO tlO APORTA NINGÚN Dl 
NERO O ESPECIE CUANDO SE LE ENTREGA SU VIVIENDA O CRtDITO, SIN 
EMBARGO, CUANDO EL TRABAJADOR REC 1 BE F 1NANC1AM1 EtlTO DEL FONDO, 
EL 40% DEL IMPORTE DE LOS DEPÓSITOS QUE Etl SU FAVOR SE HAYAN 
ACUMULADO HASTA ESA FECHA• SE APLICARÁ DE INMEDIATO COMO PAGO 
INICIAL DEL CRtDITO COtlCED!DO. ASIMISMO, DURANTE LA VIGENCIA 
DEL CRtDITO SE COtlTINUARÁ APLICANDO EL 40% DE LA APORTACIÓN AL 
PAGO DE LOS ABONOS SUBSECUENTES QUE DEBE HACER EL TRABAJADOR 
(ARTICULO 54 E FRACCIONES l Y 11 DEL DECRETO CONSTITUTIVO DEL 
FOVISSSTEl. 

TASA DE INTERtS: LA AUSENCIA DE UN COSTO DE CAPITAL Y EL 
CARÁCTER SOCIAL DE SU FUNCIÓN, HAN PERMITIDO AL FONDO MANTENER 
UNA TASA ÚNICA DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS, CAPITALIZA
BLE SEMESTRALMEllTE (ARTICULO 117 DE LA LEY DEL !SSSTEl, 

(33) La Ley Federal de Vivienda en su art!culo 3° establece que: "Para to 
dos los efectos legales, se entiende por vivienda de inter~s social"'; 
aquella cuyo valor, al término de su edificaci6n, no exceda de la -
suma de multiplicar por diez, el salario general elevado al año, vi
gente en la zona de que se trate". 
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PLAZOS DE AMORTIZACIÓN: EN LO QUE SE REFIERE A CR~DITOS PA
RA ADQUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, EL PLAZO NO SERÁ MENOR 
DE DIEZ AÑOS, PUDl~NDOSE OTORGAR UN PLAZO MÁXIMO DE VEINTE AÑOS, 
DE ACUERDO CON EL PRECIO DE LA VIVIENDA Y LOS INGRESOS DEL TRABA
JADOR, EN CR~DITOS PARA REPARACIÓN, AMPLIACIÓN O MEJORAMIENTO DE 
VIVIENDA O PARA REDENCIÓN DE PASIVOS, EL PLAZO PUEDE SER MENOR DE 
DIEZ AÑOS, SIEMPRE DE ACUERDO CON LOS INGRESOS DEL TRABAJADOR, 

EL PAGO SE REALIZA EN AMORTIZACIONES QUE EL FONDO ESTABLECE
EN PROPORCIÓN llL SALARIO DEL TRABAJADOR, DEBIENDO ESTAR ~STE DE 
ACUERDO. TALES AMORTIZACIONES DEBERÁN SER CUANDO MENOS DEL 25% 
DEL SUELDO O SALARIO BÁSICO QUE PERCIBA EL TRABAJADOR (ART[CULO -
117 DE LA LEY DEL JSSSTEJ Y NO EXCEDER DEL 30% DE DICHO SUELDO, 
DICHAS AMORTIZACIONES, DE CONFORMIDAD AL SISTEMA DE PAGOSCRECIE!! 
TES, IMPLANTADO DESDE 1977, SE INCREMENTARÁN EN IGUAL PROPORCIÓN 
QUE LO HAGAN LOS AUMENTOS A LOS SUELDOS DE LOS EMPLEADOS FEDERA
LES DECRETADOS PRESIDENCIALMENTE CADA lº DE SEPTIEMBRE, AS[ COMO 
LOS DEMÁS INCREMENTOS QUE PUDIERAfl SURGIR A LO LARGO DEL AÑO DE 
MANERA OFICIAL, PARA ELLO, LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL FONDO APRU1 
BA LAS TABLAS ADECUADAS, 

EN LA PRÁCTICA SE HA DETERMINADO QUE LA CAPACIDAD DE CR~DITO 

DEL TRABAJADOR SE OBTIENE EN FUNCIÓN DE FACTORES FINANCIEROS DE-
TERMINADOS POR LA TASA DE INTER~S DEL 4% ANUAL CAPITALIZABLE SE
MESTRALMENTE A VEINTE AÑOS COMO MÁXIMO Y CONSIDERANDO EL 30% DEL 
SUELDO O SALARIO BÁSICO DEL TRABAJADOR Y ESTIMANDO UN INCREMENTO
SALARIAL ANUAL DEL 12% APROXIMADAMENTE, SI BIEN EL PROCESO INFLA
C 1ONAR1 O DESARROLLADO EN NUESTROS DÍ AS, HA VUELTO PRÁCTICAMENTE -
INUTILIZABLE ESTE ÚLTIMO FACTOR, 

Los MONTOS DE LOS CR~DITOS PARA VIVIENDA FINANCIADA, SE ESTA 
BLECEN EN FUNCiÓN DEL COSTO DE LA VIVIENDA OTORGADA, EN CUANTO A 
LOS CR~DITOS HIPOTECARIOS, LOS MONTOS MÁXIMOS VARfAN EN EL TIEMPO 
DE ACUERDO AL COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS QUE SE OBSERVAN EN LA 
INDUSTRIA CONSTRUCTIVA EN GENERAL, 
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CON BASE EN LOS REQUERIMIENTOS DE LOS SOLICITANTES Y DE ACUER 
DO A LAS POL(TICAS DE FINANCIAMIENTO AUTORIZADAS, EL fOVISSSTE HA 
DESTINADO EN UNA PRIMERA ETAPA COMPRENDIDA ENTRE 1973 Y 1983, ALRJ:. 
DEDOR DEL 80 Y 85% DEL TOTAL DE SUS RECURSOS FINANCIEROS A LA EDI
FICACIÓN DE VIVIENDA, DEJANDO EL 15 Ó 20% RESTANTE PARA EL OTORGA
MIENTO DE CR~DITOS HIPOTECARIOS, EN LOS DOS ÚLTIMOS AílOS 1984 Y 
1985 SE OBSERVA UNA NUEVA POL(TICA ORIENTADA HACIA EL FORTALECI--
MIENTO DEL PROGRAMA DE CR~DITOS HIPOTECARIOS EN DETRIMENTO DEL PRQ 
GRAMA DE VIVIENDA TERMINADA, POR LO QUE CONSIDERANDO ESTRICTAMENTE 
LA INVERSIÓN EN ESOS DOS RENGLONES, MÁS LA CORRESPONDIENTE A LA AQ 
QUISICIÓN DE TIERRA QUE SE CONSIDERA COMO PARTE DEL FINANCIAMIENTO 
DE VIVIENDA, RESULTA QUE LOS CR~DITOS HIPOTECARIOS ALCANZAN UNA -
PARTICIPACIÓN DEL 24 Y 43% RESPECTIVAMENTE. 

DE ACUERDO A LOS MONTOS MÁXIMOS DE LOS CR~DITOS HIPOTECARIOS 
OTORGADOS DESDE 1974 A 1986, PUEDE OBSERVARSE QUE EL IMPORTE DE -
LOS MISMOS, TORNA PARTICULARMENTE DIFICIL LA ADQUISICIÓN O CONS-

_TRUCCIÓN DE UNA VIVIENDA PARA EL TRABAJADOR FEDERAL, 

SI NOS REMITIMOS A LOS MONTOS MANEJADOS PARA 1986, (CUADRO -
No, 8) SE ENCUENTRA QUE EL IMPORTE MÁXIMO DESTINADO A LA ADQUISI
CIÓN O CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA ASCIENDE A $3'800,000.00 SIENDO EVl 
DENTE QUE ESTA CANTIDAD NO BASTA EN ESE Aílo PARA LOGRAR SU COMETl 
DO, DADO QUE EL AGUDO PROCESO INFLACIONARIO EN QUE SE HALLA LA -
ECONOM(A NACIONAL, HACE INSUFICIENTES LOS MONTOS DE ESTOS CR~DI-
TOS DESTINADOS A ALIVIAR EL PROBLEMA HABITACIONAL DE ESTE SECTOR, 

LA NUEVA ORIENTACIÓN DE LA POL(TICA HABITACIONAL, CONSISTEN
TE EN DAR MAYOR ALIENTO AL PROGRAMA DE CR~DITOS HIPOTECARIOS, SIN 
DUDA IMPRIME UN SELLO PARTICULAR AL PROBLEMA HABITACIONAL DE LOS 
TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO Y A LA LABOR QUE EL FOV!SSSTE PRQ 
MUEVE EN ESE SENTID01 EL CONSIDERABLE AUMENTO EN EL COSTO DE EDI
FICACIÓN DE LA VIVIErmA HA ORILLADO A ESTA MEDIDA. DESAFORTUNADA
MENTE LAS CONSECUENCIAS EN LA SOLUCIÓN DEL PROBLEMA QUE NOS OCUPA 
HAN SIDO NEGATIVAS, LA POBLACIÓN FEDERAL AUNQUE EN ESCASA MEDIDA-
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SE INCREMENTA, LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DISMINUYE Y LA DOTA
CIÓN DE CR~DITOS HIPOTECARIOS AUMENTA• CON EL ÚNICO INCONVENIEN 
TE DE QUE EL MONTO DE ESTOS ÜLTIMOS NO ES SUFICIENTE PARA LA A!l. 
QUISICIÓN O CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, Eu RESUMEN, EL PROGRAMA
DE CR~DITOS HIPOTECARIOS NO LOGRA SUSTITUIR AL PROGRAMA DE Vl-
VIENDA TERMINADA Y AL DISMINUIR ESTE ÜLTIMO, EL PROBLEMA HABITA 
CIONAL DEL SECTOR SE AGRAVA, 

EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA LA PRIORIDAD EN -
LA ATENCIÓN DE LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LAS DIVERSAS LOCA 
LIDADES DEL PAfs, CONSIDERA LOS SIGUIENTES ELEMENTOS: 

A) POBLACIÓN TOTAL DE LA LOCALIDAD, 
B) NOMERO DE EMPLEADOS FEDERALES DE LA LOCALIDAD, 
C) TASA DE CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN, 
D) PROMEDIO DE DEPENDIENTES ECONÓMICOS DE LOS TRABAJADORES 

FEDERALES, 

ESTE PROCEDIMIENTO NO CONTRADICE, Sltl EMBARGO, LA POL[T!CA 
ENCAMINADA A CONTROLAR EL EXCESIVO CRECIMIENTO DE ALGUNAS GRAN
DES CIUDADES, SINO QUE POR EL CONTRARIO, BUSCA PROMOVER LA CREA 
CIÓN DE NUEVOS POLOS DE DESARROLLO QUE POSIBILITEN UN CRECIMIEli 
TO ECONÓMICO Y SOCIAL MÁS ARMÓNICO Y UNIFORME, 

LA CONSECUCIÓN DE ESTE OBJETIVO SE PREVL NO OBSTANTE, A 
LARGO PLAZO, PUES EN ESTE MOMENTO, EL CARÁCTER CONCENTRACIONIS
TA DE LA ACTIVIDAD ECONÓMICA, POLfTICAo SOCIAL• CULTURAL• ETC, -
QUE TIENE LUGAR EN EL PAfs, SE PRESENTA EN UNO DE SUS PUNTOS -
MÁS ÁLGIDOS, 

Los PROGRAMAS DE VIVIEtlDA TERMINADA y CR~DITOS HIPOTECARIOS 
SON RELATIVAMENTE INDEPENDIENTES UNO DEL OTRO, SIN EMBARGO, LA 
CONTABILIDAD QUE SE HACE DE LAS ACCIONES DE VIVIENDA LOS CONSI
DERA COMO UN SOLO PROGRAMA• NO OBSTANTE SIGNIFICAR ESTO UNA LEVE 
DISTORSIÓN DE LAS CIFRAS RELATIVAS AL NÜMERO DE ACCIONES DE VI
VIENDA NUEVA LLEVADAS A CABO, SE HA SE~ALADO ANTERIORMENTE QUE 
DENTRO DEL PROGRAMA DE CR~DITOS HIPOTECARIOS HAY UN RENGLÓN PARA 
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MEJORAMIENTO, AMPLIACIÓN O REPARACIÓN DE LA VIVIENDA, ESTO SIGNI
FICA QUE NO SE CREA UNA ACCIÓN HAB!TAC!ONAL NUEVA, SINO QUE SE RJ;. 
PONE ALGO YA EXISTENTE¡ ES CIERTO QUE EL PROBLEMA QUE REPRESENTA 
LA REHABILITACIÓN DE LAS VIVIENDAS YA DETERIORADAS POR EL USO O 
LA AMPLIACIÓN Y/o MEJORAMIENTO NECESARIOS PARA SU MEJOR FUNCIONA 
MIENTO SON PROBLEMAS INGENTES QUE DEBEN SER ABORDADOS DE UNA MA
NERA EFICAZ, PERO LAS ACCIONES QUE SE INSTRUMENTEN EN ESTE SENTl 
DO, A NUESTRO JUICIO, DEBEN SER CONTABILIZADAS DE MANERA SEPARADA 
A LAS ACCIONES DE VIVIENDA TERMINADA Y CR~D!TOS HIPOTECARIOS PARA 
VIVIENDA NUEVA, 

EL ANÁLISIS DE AMBOS PROGRAMAS EN EL PERIODO COMPRENDIDO Eli 
TRE 1973 Y 1985 NOS HA PERMITIDO OBSERVAR LO SIGUIENTE: (CUADRO 
No. 9) EL PROGRAMA DE VIVIENDA TERMINADA HA OTORGADO EL 29.25% -
DE SUS ACCIONES EN EL DISTRITO FEDERAL, SIN CONSIDERAR LOS MUNI
CIPIOS L!MITROFES DEL ESTADO DE M~X!CO QUE CONFORMAN EL AREA ME
TROPOLITANA, EL ESTADO DE M~X!CO POR SU PARTE, HA CAPTADO EL --
11,72% DE DICHAS ACCIONES, SI BIEN UN PORCENTAJE IMPORTANTE DE -
ELLAS CORRESPONDE AL AREA METROPOLITANA DEL DISTRITO FEDERAL, S~ 

MADA A JALISCO CON 5.01% Y A TAMAUL!PAS CON 4.22%, CONFORMAN LAS 
ENTIDADES CON MAYOR NÚMERO DE VIVIENDAS CAPTADAS, ABSORBIENDO EL 
50,20% DE DICHO PROGRAMA, EL CARÁCTER CENTRALISTA DE DICHA DIS
TRIBUCIÓN CON CUATRO ENTIDADES FEDERATIVAS CAPTANDO LA MITAD DE 
LAS VIVIENDAS CONSTRUIDAS POR EL FONDO EN EL PAIS, SALTA A LA -
VISTA, POR SU PARTE, EL PROGRAMA DE CR~DITOS HIPOTECARIOS NO Dl 
FIERE MUCHO DE ESTA SlTUACIÓNl AQUI EL DISTRITO FEDERAL ABSORBE 
EL 36,08% DE DICHOS CR~D!TOS, EL ESTADO DE M~X!CO EL 6.77% COtl 
LA MISMA SITUACIÓN OBSERVADA EN EL PROGRAMA DE VIVIENDA TERMINA
DA, CONJUNTAMENTE CON BAJA CALIFORNIA NORTE CON 4.63% Y CH!HUA-
HUA CON 4.02%, INTEGRAN LAS CUATRO ENTIDADES QUE SIGNIFICAN EL -
51,50% DEL TOTAL DE CR~D!TOS HIPOTECARIOS OTORGADOS POR EL FONDO 
EN EL PAfS, 

CONSIDERANDO EN FORMA CONJUNTA AMBOS PROGRAMAS, EN TANTO -
QUE COllST!TUYEN UN SOLO ESFUERZO ENCAMINADO A ALIVIAR EL PROBLJ;. 
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MA DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES FEDERALES, RESULTA QUE EL DIS
TRITO FEDERAL TIENE EL 31,54% DE LAS ACCIONES HABITACIONALES PRO
MOVIDAS POR EL FONDO EN EL PA!S, EL ESTADO DE M~XICO EL 10.5% Y 
JALISCO EL 4,31%, RESULTANDO AS! QUE TRES ENTIDADES FEDERATIVAS -
CAPTARON, DURANTE EL PERIODO 1973-1985 EL 45,90% DEL TOTAL DE -
ACCIONES HABITACiotlALES REALIZADAS POR EL FOV!SSSTE. 

EL CENSO DE RECURSOS HUMANOS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL EN 
SU EDICIÓN CORRESPONDIENTE A 1975 -ÚLTIMA VERSIÓN Y ÚNICA FUE!! 
TE EN SU GÉNERO-, COllSIDERA UN PROMEDIO DE 5.6 DEPENDIENTES ECONQ 
MICOS POR CADA TRABAJADOR FEDERAL, DE AH! QUE LAS 122,572 ACCIO-
NES HABITACJONALES ENTRE VIVIENDAS TERMINADAS Y CR~DITOS HIPOTECA 
RIOS LLEVADAS A CABO POR EL FONDO ENTRE 1973 Y 1985, HAYAN BENEF.l 
CIADO APROXIMADAMENTE A 686,403 PERSONAS, LA UBICACIÓM DE LAS MI.§. 
MAS A LO LARGO Y ANCHO DEL TERRITORIO NACIONAL OBSERVA EL MISMO 
GRADO DE CENTRALIZACIÓN QUE EL OBSERVADO EN LA ASIGNACIÓN DE VI-
VIENDAS Y CR~DITOS, SIENDO EL DISTRITO FEDERAL, EL ESTADO DE M~X.L 
CO Y JALISCO LAS ENTIDADES MÁS FAVORECIDAS, 

EL ESFUERZO QUE EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE HA DESA
RROLLADO EN LAS TAREAS QUE LE HAN SIDO ENCOMEllDADAS, HA DE SER RJ;. 
CONOCIDO, SIN EMBARGO ES CIERTO, TAMBI~N. QUE EL CRECIMIENTO DEL 
D~FICIT HABITACIONAL DE LOS TRABAJADORES DEL SECTOR PÚBLICO ESTÁ 
REBASANDO AMPLIAMENTE SU ACTIVIDAD, V~ASE A ESTE RESPECTO EL CUA
DRO No, 10, DONDE SE OBSERVA COMO PARA 1973 LA POBLACIÓN CON NECJ;. 
SIDAD REAL DE VIVIEllDA ASCIENDE A 375,944 PERSONAS, EN TANTO -
QUE LA OFERTA FOVISSSTE -VIVIENDAS TERMINADAS Y CR~DITOS HIPOTE
CARIOS- SUMA EN ESE AÑO 155 ACCIONES, POR LO CUAL EL D~FICIT DE 
VIVIENDA DISMlflUYE EN ESE MISMO NÚMERO, PARA EL SIGUIENTE EJERC.l 
CJO, LA POBLACIÓN CON NECESIDAD REAL DE VIVIENDA HA AUMENTADO A 
427 ,322 TRABAJADORES, ES DECIR UN AUMEMTO RESPECTO AL AÑO ANTE--
RIOR DE 50,000 PERSONAS MÁS O MENOS, LA ACCIÓN DEL FOVISSSTE POR 
SU PARTE, ALCANZÓ 7,952 ACCIONES HABITACIONALES, RESULTANDO AS! 
QUE DICHA ACCIÓN NO CUBRIÓ SIQUIERA EL AUMENTO DE LA POBLACION CON 
NECESIDAD REAL DE VIVIENDA, MENOS AÚN EL NÚMERO ORIGINAL DE LA MISMA 
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-375,789-. AL PASO DE LOS A~os, ESTA SITUACIÓN NO SÓLO HA PERSI~ 
TIDO, SINO QUE SE HA AGRAVADO PROFUNDAMENTE, YA PARA 1985 LA -
POBLACIÓN CON NECESIDAD REAL DE VIVIENDA ASCIENDE A 1'076,203 -
PERSONAS, MIENTRAS QUE LAS ACCIONES HABITACIONALES EFECTUADAS POR 
EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE SÓLO ALCANZAN EL NÚMERO DE --
122,572 ENTRE VIVIENDAS TERMINADAS Y CR~DITOS HIPOTECARIOS, RESU~ 

TANDO SEGÚN ESTO, QUE 953,631 TRABAJADORES PRECISAN AÚN DE UNA Vl 
VIENDA O UN CR~DITO OTORGADOS POR EL FOVISSSTE, 

EL CUADRO No. 11 QUE DETALLA ESTA SITUACIÓN A NIVEL DE ENTI
DAD FEDERATIVA, PONE DE MANIFIESTO OTRO INDICADOR QUE DA UNA IDEA 
BASTANTE CLARA DE LA MAGNITUD DEL D~FICIT DE VIVIENDA QUE PARA --
1986 EL FOVJSSSTE TIENE ANTE Sf, EN ESTE CUADRO SE APRECIA CÓMO 
A NIVEL NACIONAL SOLAMENTE UNO DE CADA NUEVE TRABAJADORES, DENTRO 
DEL SECTOR PÚBLICO, HA VISTO SATISFECHA SU NECESIDAD DE VIVIENDA, 
CURIOSAMENTE SE PERCIBE TAMBI~N QUE ENTIDADES COMO EL DISTRITO F~ 
DERAL, JALISCO Y EL ESTADO DE M~XICO QUE HAN CAPTADO EL MAYOR NÚ
MERO DE VIVIENDAS Y CR~DITOS HIPOTECARIOS, NO SON PRECISAMENTE 
LOS QUE CUENTAN CON EL MAYOR PORCENTAJE DE DEMANDA SATISFECHA, Ali 
TES AL CONTRARIO EN EL DISTRITO FEDERAL POR EJEMPLO, SOLAMENTE -
UNO DE CADA ONCE TRABAJADORES HA TENIDO ACCESO A UNA VIVIENDA O A 
UN CR~DITO HIPOTECARIOJ EN EL ESTADO DE M~XICO LA PROPORCIÓN ES -
UNO DE CINCO Y EN JALISCO UNO DE SIETEJ EXISTEN DESDE LUEGO ENTI
DADES FEDERATIVAS QUE SIN HABER TENIDO UNA PARTICIPACIÓN IMPORTAN 
TE EN LA DISTRIBUCIÓN DE VIVIENDAS Y CR~DITOS, TIENEN MEJORES PRQ 
PORCIONES QUE LAS TRES ENTIDADES CITADAS ANTERIORMENTE, ESTA CIR 
CUNSTANCIA PARADÓJICA APARENTEMENTE, SE EXPLICA POR EL HECHO DE 
QUE EL DISTRITO FEDERAL, JALISCO Y EL ESTADO DE M~XICO ENTRE --
OTRAS ENTIDADES, CUENTAN CON LA MAYOR PARTE DE LA POBLACIÓN FEDE
RAL DEL PAfS, DE AH! QUE, A PESAR DE RESULTAR FAVORECIDAS EN LA -
DISTRIBUCIÓU DE VIVIENDAS y CR~DITOS, CUENTEN TAMBI~N CON EL MA-
YOR D~FICIT ABSOLUTO Y RELATIVO DE VIVIENDAS, AL CONTRARIO, ENTI
DADES MENOS IMPORTANTES EN ESE SENTIDO, AUN CUANDO NO RECIBEN --
GRAN NÚMERO DE VIVIENDAS Y/O CR~DITOS, NO CUENTAN CON UN GRAN D~
FICIT HABITACIONAL POR CUBRIR, DEBIDO A LO REDUCIDO DE LA POBLA--
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CIÓll FEDERAL QUE HABITA DENTRO DE SUS FRONTERAS, EXISTE TAMBl~N 
EL CASO DE ENTIDADES CON UNA REDUCIDA POBLACIÓN FEDERAL EN SU lll 
TER!OR Y QUE A PESAR DE ELLO CUENTAN CON UN ALT[S!MO D~FlCIT DE 
VIVIENDA, EJEMPLO DE ELLO ES TLAXCALA, QUE EN 1985 TIENE UNA PO
BLAC l ÓN CON MECES 1 DAD REAL DE V 1V1 ENDA DE 8, 571 PERSOtlAS, PERO -
QUE SOLAMENTE HA RECIBIDO 92 CR~D!TOS HIPOTECARIOS, POR LO CUAL 
RESULTA QUE AH[ SOLAMENTE UNO DE CADA NOVENTA Y TRES TRABAJADO
RES SE HA VISTO FAVORECIDO CON UNA ACCIÓN HAB!TAC!ONAL DEL-----
FOVISSSTE, REPRESENTANDO DE PASO, LA PROPORCIÓN MÁS DESFAVORABLE 
QUE SE OBSERVA EN EL PA[S, 

LA EVALUACIÓN DE LA LABOR QUE ESTE ORGANISMO HA DESARROLLADO 
EN TORNO A LA PROBLEMÁTICA HAB!TAC!ONAL DE LOS TRABAJADORES FEDE
RALES, HA DE TOMAR EN CONSIDERACIÓN DIVERSOS FACTORES, ALGUNOS DE 
LOS CUALES SON ABORDADOS EN EL PRESENTE TRABAJO, SIN EMBARGO, -
ATEN!~NDONOS EN UNA PRIMERA INSTANCIA EXCLUSIVAMENTE A LAS CIFRAS 
REFERENTES A LAS V!V!EtlDAS TERMINADAS Y CR~D!TOS HIPOTECARIOS QUE 
ESTA lNST!TUClÓN HA OTORGADO, AS[ COMO A LA DEMANDA POTENCIAL 
QUE LA MISMA PROCURA ATENDER, SE DESPRENDE, A NUESTRO JUICIO, LA 
SIGUIENTE COtlCLUSlÓN: LA ACTIVIDAD DEL FOVISSSTE HA RESULTADO lll 
SUFICIENTE PARA SOLUCIONAR EL PROBLEMA DE LA VIVIENDA DE SU SEC-
TOR, PUES PARA 1985 ÚNICAMENTE HA LOGRADO SATISFACER EL 11,4% DE 
LA DEMANDA, (VER CUADRO No. 10) ES DECIR, HA ATENDIDO A POCO MÁS 
DE LA D~ClMA PARTE DE LA POBLACIÓN FEDERAL CON NECESIDAD DE Vl--
V!ENDA, AUN ESTE PORCENTAJE ES LEVEMENTE MAYOR QUE EL OBSERVADO -
EN AÑOS ANTERIORES, ELLO SE EXPLICA SI TOMAMOS EN CONSIDERACIÓN -
QUE LAS MEDIDAS DE RECORTE PRESUPUESTAL IMPLANTADAS POR EL GOBIER 
NO EN DIFERENTES SECTORES DE SU ADMINISTRACIÓN, HAN REDUCIDO EN 
UNA MEDIDA IMPORTANTE EL NÚMERO DE TRABAJADORES FEDERALES, QUIE
NES AL DEJAR DE PERTENECER A ESTE SECTOR, NO SON YA OBJETO DE -
ATENCIÓN POR PARTE DEL FOVISSSTE, ESTO NO ELIMINA EL HECHO DE -
QUE A NIVEL NACIONAL SIGAN SIENDO CIUDADANOS QUE NO HAN PODIDO -
CUBRIR SU NECESIDAD DE VIVIENDA, 

AUNQUE LA CUANT[A DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA OCM 
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PADA DENTRO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, SE HALLA SUJETA A LA MAR 
CHA DE LA ECONOM[A NACIONAL Y POR ELLO PUEDE SER VARIABLE DE Utl 
AÑO A OTRO, PARA 1985, COMO PROMEDIO NACIONAL, UN 6% DE ELLA SE 
ENCUENTRA OCUPADA DENTRO DEL SECTOR PÚBLICO, SIENDO DE OBSERVAR 
QUE EN EL DISTRITO FEDERAL Y EN BAJA CALIFORNIA SUR EL PORCENTA
JE ASCIENDE A 16%, BASTANTE SUPERIOR AL PROMEDIO NACIONAL, EN EL 
CASO OPUESTO SE ErlCUENTRA QUINTANA Roo DONDE Útl!CAMENTE EL 1% 
DE LA POBLACIÓN ECONÓMICAMENTE ACTIVA SE HALLA COMSTITU[OA POR -
TRABAJADORES FEDERALES, (CUADRO No. 12) 
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CAPITULO IV 

LIMITANTES A LA GESTION DEL FOVISSSTE 

4.1.- COSTOS DE CONSTRUCCION 

EL ANÁLISIS DEL COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS EN LOS GRANDES 
COMPONENTES QUE CONSTITUYEtl LA VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL FINAN
CIADA POR EL foNDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, PERMITE OBSERVAR UN 
ALZA CONSTAtlTE Etl sus COSTOS. Los CUADROS Nos. 13 y 14 POtlEN DE 
MANIFIESTO QUE EN EL PERIODO 1977-1982, EL PROCESO DE EDIFICACIÓN 
ES EL QUE REPRESEtlTA EL MAYOR COSTO DE LA VIVIENDA (73.1%), A con 
TINUACIÓN, EL PROCESO MEDIANTE EL CUAL SE DOTA DE LOS PRINCIPALES 
SERVICIOS A LOS TERRENOS DONDE SE LLEVARÁ A CABO LA EDIFICACIÓN, 
SIGNIFICA EL 11,8% DEL COSTO TOTALl EL COSTO DEL TERRENOS Y LOS 
TRÁMITES QUE GIRAN EN TORtlO A SU LEGALIZACIÓN REPRESENTAN EL 5,4%, 
DE ESTE MODO LAS ETAPAS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN, ASf COMO 
LA ADQUISICIÓN DEL TERRENO, CONSTITUYEN EL 90,3% DEL COSTO TOTAL 
EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA, 

4.1.1.- COSTOS DE EDIFICACIÓN Y URBANIZACIÓN 

EN CUANTO A LAS ETAPAS DE EDIFICACIÓtl Y URBANIZACIÓN, EL IN
CREMENTO EN SUS COSTOS PUEDE DERIVARSE DEL ANÁLISIS DEL INDICE NA 
CIONAL DEL COSTO DE EDIFICACIÓN DE LA VIVIEtlDA DE INTER~S SOCIAL, 
DURANTE EL PERIODO 1973-1985 SE OBSERVA QUE EL INDICE GENERAL, E§ 
TRUCTURADO SOBRE LA BASE 1973 = 100, ASCIENDE PARA EL AAO DE 1985 
A 4,157.2 (CUADRO No, 15), ESTO SIGNIFICA QUE IGUALANDO LOS COS
TOS IMPERANTES EN 1973 A 100, PARA 1985 LOS MISMOS SE HAN INCRE
MENTADO EN UtlA PROPORCIÓN DE 41 VECES A LOS COSTOS QUE REGfAfl PA
RA EL AAO BASE -1973-, Es llOTORIA SIN EMBARGO, LA DIFEREtlCIA EN 
EL COMPORTAMIENTO DE ESTA PROPORCIÓU EN LOS DIFEREllTES AflOS DEL 
PER [ ODO CONSIDERADO, ES DECIR, IGUALANDO ESTAS PROPORC IOtlES A 
PORCENTAJES, TEHEMOS QUE HASTA 1976, O SEA A TRES AflOS DE DIFE-
RENCIA DEL AílO BASE, LOS COSTOS SE HAB[Atl INCREMENTADO EN 84.7% 
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CUADRO NO. 13 DISTRIBUCION DE COSTOS DE LOS COMPONENTES QUE INT~GRAN LA VIVIENDA 

. (1~71'<.1982) 

Concepto 1977 .. )978. j979 . .1980 1981 1982 1977-1982 

Tierra 6.10 6.71 3.08 8.16 3.56 4.68 5.38 

Urban 1zacl6n 12.05 10.02 14 .95 7.29 13.45 13.25 11.83 

Edlficac16n 73.05 74.31 71.84 74.31 72.69 ]2.31 73.09 

Equlp. Urbano .2.45 2.55 3.39 2.36 2.47 1.97 2.53 

1 nd i rectos 6.35 6.41 6. 74 7 .as 7 .83 7. 79 7.17 

Total 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 100.00 

Fuente: O 1 rece Ión Técn 1 ca. FUV 1 SSSTE. 



CUADRO NO. 14. COMPO~ENTES QUE INTEGRAN LA VIVIENDA 

Tierra: 

Urb;:infzaclón: 

Edificación: 

Concepto 

Terreno en breña 
Terreno urban 1 zado 

Serv 1c1 os Profes I ona 1 es 
· · - Estudios prcl !minares 

- Avaluos de terrenos 
- Levantamiento topográfico 
- Proyecto Urbano 
- HunlclPal lzacl6n 

Cooperaciones 
- Cooperaciones estatales 
- Coopera e 1 enes mun 1c1pa1 es 

Construcción de urbanización 
- Pavimentos y banquetas 
- Agua potable 
- Drenaje,alcantarl ! lado 
- Electrlflcaclón y alumbrado 
- Red de gas 
- Jardinería 

Servicios Profesionales 
- Proyectos y estud los 
- Supervisión 

Licencias y Cooperaciones 
- Licencias de fraccionamiento 
- Licencias de abastecimiento 
- Licencias de agua potable 

Construcción de edificación 
- Ejecución de la vivienda 
- Bardas y cercas 
- Cimentación 
- Instalaciones hldrául leas 

Servicios Profesionales 
- Proyectos 
- Supervisión 
- Peri tajes 

Llcenci.ls y cooperaciones 
- Al ineamlento 
- tlúmero Oflcl.t1l 
- Licencia de salubridad 

92. 

Dlstrlbuc16n % respecte 
al Costo total (1977-19( 

: 5.~ 

11,B 

73.1 



CONT 1NUAC1 ON CUADRO NO, 14 

Equipamiento Urbano: 

Indirectos del Fondo: 

Carga Financiera: 

Concepto 

Servicios Profesionales 
- Proyecto de equipo urbano y 

mobiliario urbano 

Hobl l larlo Urbano 
- Bancas 
- Juegos lngantllcs 
- Caseta de v lg l lanc la 
- Local es comerc 1a1 es 
- Casa del trabajador 

Gastos Administrativos 
-. Transportación y vHitlcos 

Gastos lega 1 es e Impuestos 
- Honorarios notariales 
- Registro Públ leo de la Propiedad 
- Impuesto predlal · 
- Permiso S.R.E. 

tnmovlllzaclón de Capital 
- Sobre terreno 
- Posterior al costeo 
- Sobre est lmaclones pagadas 
- Sobre anticipos otorgados 
- Sobre materiales financiados 

T o t a 1 

Fuente: Dirección Técnica. FOVISSSTE 

93, 

Olstrlbucl6n t. respecto 
costo total (1977-1982) 

.; 2.5 : 

1.5 . 

5,7 

100.0 
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CUADRO NO. 15 CIJ!PORTAMIENTO OEL INOICE DEL COSTO DE VIVJENOA .FOVISSSTE Y EL lllDlCE NAC!OllAL DEL COSTO DE lDIFICACION DE 

LA VIVIENDA DE INTERES SOCIAL [ 1 N C E V 1 S ) 

C OS T D lilDlCE DE i INC•EME!lTO 

'P.ERIODO PROMEDIO CREC !MIENTO ANUAL 
RESPECTO AL POR ·vIV!EllDA FOV!SSSTE 

(PESOS) (197J.!OO) • At10. ANTERIOR 

1973 98,885 100.00 

; 1974 113,825 115.ll 

.: 1975 ·-- 180,952 183.00 

' 1976 257,318 260.22 

1977 350,806 354.77 

1978 409,0ll 413,63 

1979 500,511 506.16 
1980 756,600 765.14 
1981 999,392 1,010.67 
1982 1'164,880 1,178.02 
1983 2'005,530 2,028.15 • 

1984 3'246,509 3'283,12 
• 1985 3'601,008 ¿/ 3,641.62 

1 
1f NO CONTEMPLA 2,843 VIVIENDAS EH PROCESO DE ELA80RACION DE COSTOS 

FUEliTE: INDICADORES ECONOMICOS DEL BANCO DE MEXICO 

15.10 

58.98 
42.19 

36.33 

16.59 

22.37 

51.16 
32.08 
16.55 

72.16 

61.87 

10.91 

INCEVIS 
(1973 = 100 l 

100.00 

127.7 

147.6 
184.7 

242.8 

289.0 

36!.0 
466.1 

601.5 
930,9 

1,711.6 

2,677 .6 

4,157.2 

i lNCREl!tlITO 
ANUAL 

RE5PEC!9 . AL 
AÑO. ANTERIOI 

27.7 

15.6 

25.1 

31.5 

19.0 

24.9 

29.1 
29.0 
54.8 

83.9 

56.4 

55.3 

"' ~ 
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RESPECTO A 19731 A PARTIR DE 1977 ESTOS REPRESENTAN YA UN 142.8% 
RESPECTO AL AílO BASE, PARA COlfflNUAR AS! CON UN CRECIMIENTO ACE
LERADO, QUE ALCANZA su CÚSPIDE EN LOS Aílos DE 1982-1985. EN LOS 
CUALES LOS PORCENTAJES SON DE 830,9, 1,611,6, 2,577,6 Y 4,057,2% 
RESPECTIVAMENTE! EN OTRAS PALABRAS, EN 1982 LOS COSTOS REPRESEN
TABAN OCHO VECES LOS QUE EXISTIAN PARA 1973, Etl 1983 LA PROPOR-
CIÓN ERA YA DE 16 VECES, PARA 1984 ~STA SE HABIA DISPARADO HASTA 
26 VECES Y VA PARA 1985 LA RELACIÓN ERA DE 41, 

DE LO ANTERIOR SE DEDUCE QUE ES FUNDAMENTALMENTE A PARTIR DE 
1980 CUANDO LOS COSTOS EN LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDA DE INTER~S -
SOCIAL, SE INCREMENTAN EXAGERADAMENTE, EN EFECTO, EL CUADRO No,15 
MUESTRA LAS RELACIONES EXISTENTES ENTRE LOS COSTOS ANUALES Y EL 
AílO BASE (1973) Y ES A PARTIR DE 1980 CUANDO DICHAS RELACIONES SE 
DISTORSIONAN GRAVEMENTE, PASANDO DE 3.7 VECES LOS COSTOS EXISTEN
TES EN 1973 A 5,01, 8.31, 16.11, 25,78 Y 40.57, Es EVIDENTE, POR 
TANTO, QUE 1982, 1983, 1984 Y 1985 SOBREPASAN TODAV!A LA TENDEN-
CIA ALCISTA YA ANUNCIADA EN 19801 EL HECHO DE QUE AílO TRAS AílO, 
SE OBSERVEN PROPORCIONES CASI GEOM~TRICAS COMO 8, 16, 26 Y 41 DA 
UNA IDEA DE LA EVOLUCIÓN GENERAL DE LOS PRECIOS EN NUESTRA ECONO
MIA Y DE LA ESPIRAL INFLACIONARIA EN QUE SE HALLA INMERSO EL PRO
CESO PRODUCTIVO, PORQUE SI BIEN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE -
VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL, ES UNA PORCIÓN LIMITADA DE LA ACTIVI
DAD ECONÓMICA tlACIONAL, INDICADORES MAS GENERALES COMO EL INDICE 
NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR NO OBSERVAN UN COMPORTAMIENTO -
MUY Di FEREtlTE, 

EN EL CASO DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, TOMANDO CO
MO PUNTO DE INICIO EL COSTO PROMEDIO ANUAL DE LA VIVIENDA, DURAli 
TE EL PERIODO 1973-1985, SE PROCEDIÓ A LA ELABORACIÓN DE UN INDl 
CE, EL CUAL FUE IDENTIFICADO COMO INDICADOR DEL CRECIMIENTO DEL 
FOVISSSTE CON BASE 1973 = 100, (CUADRO No. 15), DICHO INDICADOR 
NOS DA UNA IDEA APROXIMADA DEL COMPORTAMIENTO DE LOS COSTOS MANs 
JADOS POR ESTE ORGANISMO EN RELACIÓN A LOS QUE IMPERAN EN SU SE~ 
TOR, REPRESENTADOS EN EL INDICE NACIONAL DEL COSTO DE EDIFICACIÓN 
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DE LA VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL (!NCEVIS), 

EL INDICE DE CRECIMIENTO FOVISSSTE MUESTRA UN INCREMENTO EN 
LOS COSTOS PROMEDIO DE LA VIVIENDA PARECIDO AL MOSTRADO POR EL 
INCEVIS, PUES PARA 1985 DICHOS COSTOS OBSERVAN UNA PROPORCIÓN DE-
35. 4 VECES LOS COSTOS MEDIOS EXISTENTES EN 19731 ESTA INFORMACIÓN
ES AVALADA POR LA AGENDA EsTAD[STICA EN SU VERSIÓN CORRESPONDIEN
TE A 1984 Y COINCIDE CON LO MOSTRADO POR EL INCEVIS, ESTO ES, QUE 
LOS Afias 1983. 1984 y 1985 SON AQUELLOS En LOS CUALES LA TENDENCIA 
INFLACIONARIA SE MANIFESTÓ EN SU FORMA MÁS VIRULENTA, 

4,1,2.- ADQUISICION DE TIERRA 

DENTRO DE LAS L[NEAS DE ACCIÓN PROPUESTAS POR EL PLAN NACIO
NAL DE DESARROLLO 1983-1988 Y LA LEY FEDERAL DE VIVIENDA EN SU AR
T[CULO 2º, ENCAMINADAS A MEJORAR LA ATEtlCIÓN QUE EL FOVISSSTE -
PRESTA A LAS NECESIDADES DE VIVIENDA DE LOS TRABAJADORES FEDERALES, 
SE HACE REFERENCIA A LA ADQUISICIÓN DE TIERRA, EN ESTE SENTIDO SE 
PROPUGNA LA FORMACIÓN DE LA RESERVA TERRITORIAL COMO ELEMENTO GENg 
RADOR PARA EL DESARROLLO DEL PROGRAMA HABITACIONAL Y COMO ELEMENTO 
DISUASIVO DE PROPÓSITOS DE ESPECULACIÓN, PRESCRIBl~NDOSE ASIMISMO
LA COMPRA DE TIERRA SUFICIENTE PARA DAR CONTINUIDAD A LOS PROGRA-
MAS DE INVERSIONES EN NÚCLEOS HABITACIONALES, EN TODO CASO, SE SU
GIERE LA ADQUISICIÓN DE TIERRA PROCEDENTE DE LAS OFERTAS DE LOS GQ 
BIERNOS FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, 

EN ESTE SENTIDO LA EVOLUCIÓN DE LOS COSTOS EN LA ADQUISICIÓN 
DE TIERRA MUESTRA Utl COMPORTAMIEtlTO BASTANTE IRREGULAR, DE ACUERDO 
AL INFORME ANUAL DEL FOVISSSTE 1983 (ANEXO ESTAD[STICO) p, 31 SE 
OBSERVA POR EJEMPLO, COMO LA ADQUISICIÓN DE UN TERRENO EN BRE
ílA EN CD. AcufiA. COAHUILA SIGNIFICÓ UNA EROGACIÓN DE $77 POR M2. 
SIN EMBARGO OTRO TERRENO TAMBI~N EN BREílA, PERO EN ZIHUATANEJO, 
GUERRERO, TIENE UN COSTO DE $601 POR M2, ENTRE ESTOS DOS EXTRg 
MOS SE HALLAN TERRENOS CON UNA GRAN DIVERSIDAD DE PRECIOS, POR 
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LO QUE RESPECTA A PREDIOS URBAUIZADOS, LOS PRECIOS VAN DESDE -
$503/M2 EN UNA PROPIEDAD ADQUIRIDA EN MONTERREY, N,L,, HASTA 
$1,956 EN TEHUACÁN, PUEBLAJ SI EL TERRENO ADEMÁS DE URBANIZADO 
CUENTA CON EQUIPO, EL COSTO S~ ELEVA HASTA $5,000/M2 Y ES EL CA 
SO DE UN PREDIO ADQUIRIDO EN MEXICALI, B,C,N, 

DESDE LUEGO LAS CONDICIONES PARTICULARES DE CADA CASO, QUE 
ORIGINAN Ull MAYOR O MENOR COSTO DEL TERRENO, SON VARIADAS Y VAN 
DESDE EL CASO DE UU ACELERADO CRECIMIENTO DE LA POBLACIÓN EN A!._ 
GUNAS LOCALIDADES, QUE SE CONSTITUYEN POR ESTE MOTIVO EN FUER-
TES DEMANDANTES DE TIERRA, HASTA CONSIDERACIONES DE ORDEN COMER 
CIAL Y PROCESOS COYUNTURALES DE URBANIZACIÓN, No DEBEN PASARSE 
POR AL TO LOS EFECTOS REVALOR 1 ZADORES EN EL PREC 1 O DE LA TI ERRA 
PROVENIENTES DE LA CONSTRUCCIÓN DE GRANDES CENTROS COMERCIALES, 
MODERtlAS VfAS DE COMUNICACIÓN Y CONJUllTOS RESIDENCIALES DESTINA 
DOS A SECTORES MEDIOS Y ALTOS DE LA POBLACIÓNJ LA CALIDAD DEL 
SUELO QUE SE TRADUCE EN LA CAPACIDAD CONSTRUCTIVA O DE CARGA ES 
OTRO FACTOR QUE INTERVIErlE EN EL COSTO DEL SUELO, COMO EJEMPLO 
DE ESTO ÚLTIMO, PUEDEN OBSERVARSE LAS DIFERENCIAS EN LOS PRE-
CIOS DE LA TIERRA ENTRE LAS ZONAS PEDREGOSAS DEL SUR EN EL DIS
TRITO FEDERAL Y LOS TERRENOS SALITROSOS Y POCO SÓLIDOS DEL EX
VASO DE TEXcoco. AS! COMO LAS ÁREAS MINADAS AL PDrllENTE DE LA -
CIUDAD, ZONAS ESTAS ÚLTIMAS DE VOCACIÓN EMINENTEMENTE POPULAR, 
CUYOS COSTOS SON SENSIBLEMENTE INFERIORES A LOS QUE RIGEN PARA
LOS PREDIOS DEL CENTRO Y SUR DE LA CIUDAD DE M~XICO (34), 

EL INFORME ANUAL DEL FOV!SSSTE 1984 (ANEXO ESTADISTICO, 
p,26) PONE DE MANIFIESTO UllA ESTRUCTURA Etl LOS COSTOS BASTANTE
SIMILAR A LA OBSERVADA Etl EL INFORME ANUAL DE 1983, ES DECIR , 
CON UNA MARCADA DIFERENCIA EN LOS PRECIOS DE LOS PREDIOS, AUN -

(34) Cisneros Sosa Armando, "Suelo Urbano y Segregación Social 11 en: ~
ción: Problemas de Vivienda y Urbanismo: año 1 Núms. 2 y 3.- Abril
septiembre 1981, p. 9. 
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ENTRE AQU~LLOS CON LAS MISMAS CARACTER{STICAS, TODO ESTO TRADUCl 
DO Etl UNA ESTRUCTURA BASTANTE IRREGULAR QUE DIFICULTA UNA MEDl-
CIÓN EXACTA DE LOS COSTOS DE LA TIERRA Y SUS RESPECTIVOS INCRE-
MENTOS, CON TODO, ES EVIDENTE QUE LOS COSTOS DEL SUELO FN EL DIA 
TRITO FEDERAL SON MARCADAMENTE SUPERIORES A LOS QUE RIGEM PARA -
EL RESTO DEL PA{S, REGISTRÁNDOSE DIFERENCIAS DE 100, 200 Y HASTA 
300% EN TERRENOS CON LAS MISMAS CARACTER{STICAS, 

ANTERIORMENTE SE HA SEÑALADO LA PREFERENCIA QUE EL FOVISSSTE 
DEBE PRESTAR HACIA LA OFERTA DE TIERRA PÚBLICA, QUE EN GENERAL PQ 
DRÁ ADQUIRIRSE EN MEJORES CONDICIONES QUE LA OFRECIDA POR EL SEC
TOR INMOBILIARIO. ESTO. A FltlAL DE CUENTAS. BUSCANDO UN MEtlOR ces 
TO FINAL DE LA VIVIENDA Y MEJORES CONDICIONES DE ADQUISICIÓN DE 
LA MISMA PARA EL DESTINATARIO FINAL, QUE EN ESTE CASO SERÁ EL EM
PLEADO DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, CON TODO, DIVERSOS ESTUDIOS -
SEÑALAN LA CRECIENTE PARTICIPACIÓN DEL SECTOR PRIVADO EN EL MERCA 
DO DE LA TIERRA, AFIRMÁNDOSE QUE EN LA D~CADA DE LOS 70'S EL 73% 
DE LA DEMANDA DE ESTE BIEN EN EL D 1STR1 TO FEDERAL FUE CUBIERTA -
POR LA INICIATIVA PRIVADA Y SÓLO EL 27% POR ACClotlES GUBERNAMEN
TALES, FUNDAMENTALMENTE AQUELLAS DESTINADAS A VIVIENDA DE ltlTER~S 

SOCIAL, ES EVIDENTE QUE SI EN LOS PRÓXIMOS AÑOS EL MERCADO DEL -
SUELO PASA A SER CONTROLADO POR LAS GRANDES EMPRESAS INMOBILIA--
RIAS, LAS CONDICIONES EN LAS QUE PODRÁ ADQUIRIRSE TIERRA PARA LA 
EDIFICACIÓN DE VIVIENDA DE INTER~S SOCIAL SE TORtlARÁN PARTICULAR 
MENTE DIF!CILES Y TODO ELLO SE TRADUCIRÁ FINALMENTE EN MAYORES -
COSTOS FINALES DE LAS CASAS-HABITACIÓN Y AL MISMO TIEMPO UNA OFEJl. 
TA MENOR DE LAS MISMAS (35), 

A ESTE RESPECTO CABE APUllTAR EL EMPEflO DE LAS AUTORIDADES -
DEL DISTRITO FEDERAL POR CONTROLAR EL CRECIMIENTO DE LA MANCHA -
URBANA, PERO DEJANDO PRÁCTICAMENTE A LA LEY DEL MÁS FUERTE EL -
CONTROL DEL SUELO INTERIOR, EN ESTA FORMA SON LOS SECTORES MÁS 
DESPROTEGIDOS QUIENES PADECEN LOS FRENOS A LA EXPANSIÓN Y LOS IM-

(35) ~-
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CENTIVOS A LA ESPECULAC!Ófl (36), 

SOBRE EL CONTROL CRECIENTE DEL MERCADO DE LA TIERRA POR PAR
TE DE LA INICIATIVA PRIVADA, DEBE RECORDARSE EL CAPITULO "DE LA -
TIERRA URBAUA" -ADICIONADO A LA LEY DE ASENTAMIENTOS HUMANOS, -
PREV! A APROBACIÓN DE LA CÁMARA DE DIPUTADOS, EL 19 DE DICIEMBRE -
DE 1981-, LA PROMULGACIÓN DE ESTA LEY CotlST!TUYE UNA MEDIDA QUE 
PERMITE LA INCORPORACIÓN DE TIERRA PRHICIPALMENTE EJIDAL Y COMU
NAL PARA LA EDIFICACIÓN DE VIVIENDA, PERO REDACTADO EN TALES T~R 
MltWS DE AMPLITUD, QUE SON UN FRANCO APOYO A LAS ACCIONES PROMO
VIDAS POR EL SECTOR INMOBILIARIO PRIVADO, 

Es CASI INÚTIL AÑADIR QUE UNA PARTE DE ESTA TIERRA SE DESTI
NA TAMB!~tl A LA EDIFICACIÓN DE VlV!EtlDA DE ltlTER~S SOCIAL, SIN Ef1 
BARGO, SEGÚN ADVIERTEN AUTORIDADES DEL fOVISSSTE, LA CONSECUCIÓN 
DE LA MISMA SE HA TORtlADO EXTREMADAMENTE D!F[C!L EN LOS ÚLTIMOS -
AÑOS, MÁS AÚN SI CONSIDERAMOS QUE POR CONSTITUIR LA RESERVA TERRl 
TOR!AL, PARTE IMPORTANTE DEL COSTO TOTAL DE LA VIVIENDA, SE HALLA 
SUJETA A UN F~RREO CONTROL POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DE ESTE 
TIPO DE ORGAfllSMOS, Y LOS PRECIOS DE LA TIERRA QUE SE CONSIGUE -
SON DETERMINADOS EN ÚLTIMA ltlSTANCIA POR LA COMISIÓN DE AVALÚO DE 
BIENES NACIONALES, POR LO QUE SI EL DUEÑO DE LA TIERRA NO ESTÁ -
CONFORME CON EL DICTÁMEN DE DICHA COMISIÓN, NO VENDERÁ Y PREFERI
RÁ TRATAR CON !NST!TUC!ONES QUE NO TENGAN ESA RESTRICCIÓN Y QUE 
SE GUIEN, POR EJEMPLO, POR UN AVALÚO BANCARIO, 

4.2.- COSTO DE FINANCIAMIENTO 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN SU EDICIÓN CORRESPOli 
DIENTE A 1984, ARTICULO 117, SEÑALA LO SIGUIENTE: 

"Los CRÉDITOS A LOS TRABAJADORES A QUE SE REFIERE LA FRAC--

(36) ~-
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CIÓN J DEL ARTICULO 103 DE ESTA LEY, DEVENGARÁN UN INTERtS DEL 4% 
ANUAL SOBRE SALDOS INSOLUTOS, DESCONTADOS AMBOS DE CUANDO MENOS -
EL 25% DE SUELDO BÁSICO.,,"¡ CON ESTE SISTEMA SE PRETENDE QUE EL 
TRABAJADOR TENGA POSIBILIDAD DE ADQUIRIR VIVIENDA DIGNA Y DECORQ 
SA, PAGÁNDOLA CON DESCUENTOS QUINCENALES REDUCIDOS. 

EL BAJO 1 NTERtS MANEJADO POR EL Formo DE LA V 1V1 ENDA DEL 
!SSSTE REPRESENTA, INDUDABLEMENTE, UN GRAN BEUEFICIO PARA LOS DE
RECHOHABIENTES QUE HAN TENIDO ACCESO A UtlA VIVIENDA TERMINADA O 
A UN CRtDITO HIPOTECARIO, SIN EMBARGO, SE ENCUEtlTRA CONDICIONADO 
POR EL MARCO INFLACIONARIO EN MEDIO DEL CUAL ESTA INSTITUCIÓN D~ 
SARROLLA SU ACTIVIDAD, 

EL COMPORTAMIENTO OBSERVADO POR EL INDICE NACIONAL DEL COSTO 
DE EDIFICACIÓN DE LA VIVIENDA DE lNTERtS SOCIAL (JNCEVJS), QUEPA 
RA ESTOS EFECTOS SE CONSIDERACOMO INDICADOR DE LA EVOLUCIÓN DE 
PRECIOS EN ESE SECTOR AL QUE PERTENECE EL FONDO EN SU CALIDAD DE 
FINANCIADOR EN LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA PARA LOS TRABAJADORES 
FEDERALES, HA OBSERVADO EN EL PERIODO 1973-1985 TASAS ANUALES DE 
CRECIMIENTO QUE VAN DESDE EL 15.6% EN 1975 HASTA EL 55.3% EN -
1985, (CUADRO No. 15) PREVltUDOSE PARA 1986, DE ACUERDO A CIFRAS 
MANEJADAS POR EL BANCO DE MtXICO, UNA TASA DE CRECIMIENTO ANUAL 
SUPERIOR AL 70%, 

LA CUANTIA DEL EFECTO FINANCIERO DE DESCAPITALIZACIÓN, DERI
VADO DEL MANEJO DE UNA TASA CONSTANTE DEL 4% ANUAL, PUEDE APRE--
C.IARSE SI SE CONSIDERA QUE LA TASA EFECTIVA ES IGUAL A LA DIFERE]i 
CIA ENTRE LA TASA NOMINAL -EN ESTE CASO EL INTERtS COBRADO POR 
EL FOV!SSSTE- Y LA TASA DE INFLACIÓN. EN ESTE CONTEXTO, SI LA TA 
SA DE CRECIMIENTO DE LOS !NCEVIS -SUSTITUTO PARA EL PRESENTE CASO 
DEL INDICE NAC!otlAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR O INDICE INFLACIONA
RIO- ES DEL 70% Y LA TASA DE ltlTERtS MAtlEJADA POR EL FotlDO ES -
DEL 4%, LA TASA EFECTIVA SERÁ DE -66%, 

COMO PUEDE OBSERVARSE LA CUANTIA DE LA DESCAPITALIZACIÓN DE 



101. 

LOS RECURSOS DEL FOVISSSTE VIEtlE DADA POR LA CONJUGACIÓN DE DOS 

FACTORES: EL PRIMERO DE ELLOS SE HALLA COMPUESTO POR LOS SIGUIE.t! 

TES ELEMEflTOS: 

UUA TASA DE lfHERes DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS IrlSOLU

TOS CAPITAL! ZA BLE SEMESTRALMEtlTE, 

PLAZOS PARA LA AMORTIZACIÓN DEL cReDITO QUE VAN DESDE 

DIEZ HASTA VEINTE AÑOS COMO MÁXIMO, 

PAGOS MENSUALES REDUCIDOS, BUSCAllDO UNA PROPORCIÓll RA

ZONABLE CON EL INGRESO FAMILIAR, A FIN DE NO DESCUIDAR 

LA SATISFACCIÓN DE OTROS BIENES Y SERVICIOS BÁSICOS, 

EL SEGUNDO FACTOR LO COllSTITUYE EL COMPORTAMIENTO DE LOS 

PRECIOS EN EL SECTOR EN EL CUAL SE DESENVUELVE EL Formo DE LA VJ_ 

VIENDA DEL ISSSTE; Etl ALGUtiOS TRABAJOS SE UTILIZA PARA ESTE EFE¡;_ 

TO EL INDICE NACIONAL DE PRECIOS AL CONSUMIDOR, NOSOTROS CONSIDJ;. 

RAMOS QUE s r EXISTE EL 1 NO ICE NAC 1 OtlAL DEL COSTO DE Eo I F I CAC IÓN 

DE LA VIVIEflDA DE INTERes SOCIAL y EL ORGANISMO. OBJETO DE ESTE 

ESTUDIO, DESARROLLA SU ACTIVIDAD PRECISAMENTE EN EL FlllANCIAMIE.t! 

TO DE ESTE TIPO DE VIVIENDA, SE DEBE UTILIZAR EN CONSECUENCIA DJ_ 

CHO INDICE, DE CUALQUIER MAtlERA CONVIENE SEÑALAR QUE AMBOS INDI

CADORES OBSERVAN A GRANDES RASGOS Ull COMPORTAMIEUTO SEMEJANTE, 

Es Etl ESTE PUNTO, DotlOE PUEDE ADVERTIRSE LA SUJECIÓN POR -

PARTE DE CUALQUIER ORGANISMO O ENTIDAD A LAS CONDICIONES GENERA 

LES QUE IMPERAN EN UNA ECOllOMfA; EVIDENTEMENTE EL IMPACTO DE LA 

INFLACIÓll EN LA LABOR PROMOVIDA POR EL FOVISSSTE ES DECISIVA Efl 

LOS RESULTADOS FINALES QUE CONSIGUE DICHO ORGANISMO, NO OBSTAN

TE CotlSIDERADA Etl FORMA AISLADA, ESTA ENTIDAD POCO PUEDE HACER 

PARA EL CONTROL DE DICHO FENÓMENO, EN ÚLTIMO CASO LIMITA SU AC

TIVIDAD EN ESTE SENTIDO A ESTIMAR EN LA FORMA MÁS APROXIMADA PQ 

SIBLE, CUÁL SERÁ EL COMPORTAMIENTO DE LOS PRECIOS EN ESTE SEC

TOR PARA EL CORTO PLAZO, 

DE ACUERDO AL COMPORTAMIENTO SEGUIDO POR LOS INCEVIS EN EL 
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PER[ODO 1973-1985 (CUADRO No. 15), ESTE INDICE PUEDE CONSIDERAR 
SE COMO UNA VERDADERA VARIABLE, EN EL SElfflDO DE QUE SU MAGNITUD 
ES DISTINTA ARO TRAS ARO, LAMENTABLEMEllTE LA TENDENCIA QUE SE 
ADVIERTE EN ~L ES DE UN CRECIMIENTO TAL, QUE NO DESMERECE RES
PECTO AL OBSERVADO POR OTROS HIDICADORES DE PRECIOS EN LA ECOllQ 
M[A NACIONAL, 

VOLVIEllDO AL TEMA QUE llOSOCUPA, ES EVIDENTE QUE LA CONFRO.ti 
TACIÓN ENTRE EL INTER~S QUE COBRA EL FOVISSSTE POR EL FINANCIA
MIENTO DE VIVIENDAS Y CR~DITOS REPRESENTADO POR EL 4% ANUAL Y -
LA TASA DE CRECIMIENTO EN LOS COSTOS DE CONSTRUCCIÓN DEL SECTOR, 
NO PUEDE LLEVAR SINO A UNA DESCAPITALIZACIÓll EU LOS RECURSOS DE 
ESTE ORGAN 1 SMO EN UllA MEDIDA VERDADERAMElffE NOTABLE, 

DEBE ADVERTIRSE QUE LOS EFECTOS DE DEPRECIACIÓN EN LOS RE-
CURSOS EROGADOS POR EL FONDO SON ACUMULATIVOS, ES DECIR, SI DU-
RANTE EL PRIMER AílO DEL OTORGAMIENTO DE UN CR~DITO SE COBRÓ EL 4% 
Y LOS COSTOS CRECIERON POR EJEMPLO EN UN 40%, LOS EFECTOS SOBRE
EL MONTO EROGADO EN ESE PRIMER ARO SERÁN LOS SIGUIENTES: 

CONSIDERANDO QUE AL MOMENTO DE OTORGAR EL CR~DITO, LOS RE-
CURSOS EJERCIDOS EN EL MISMO CONSERVAN [NTEGRO SU PODER ADQUISI
TIVO Y EL NIVEL OBSERVADO POR LOS PRECIOS SE MANTIENE EN UN NI-
VEL CONSTANTE, PODREMOS ASIGNAR A ESTOS ÚLTIMOS LA CATEGOR[A DE 
BASE IGUAL A 100; LA TASA EFECTIVA DE ACUERDO A LO SEAALADO AN
TERIORMElffE ASCIENDE A 36% Y CONSTITUIRÁ EL NIVEL llffLACIONARIO 
OBSERVADO EN EL SECTOR DE LA CONSTRUCCIÓN DE VIVIENDA DE JNTER~S 

SOCIAL PARA EL CASO EXCLUSIVO DEL 'FOVISSSTE; PARTIENDO, PUES, DE 
LA BASE 100 REGISTRADA AL MOMENTO DE OTORGAR EL CR~DITO O VIVIE.ti 
DA, TENDREMOS PARA ESTE PRIMER AAO UN [NDICE DE 136, A PARTIR 
DE ESTE INDICADOR PODEMOS OBTENER EL NIVEL DE DEPRECIACIÓN EN EL 
PODER ADQUJSiTIVO DE LA INVERSIÓN EJERCIDA AL T~RMINO DE ESE PRl 
MER AílO, ENCONTRAREMOS QUE ~STA SE HA DEPRECIADO EN 26 CENTAVOS 
POR PESO INVERTIDO, Es DECIR, AL MOMENTO DE OTORGAR EL CR~DITO 

O VIVIENDA, UN PESO EROGADO EQUIVAL[A A S[ MISMO, ESTO ES, CON-
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SERVABA SU PODER DE ADQUISICIÓN, PERO AL TÉRMINO DEL PRIMER J>flO YA SQ 
LO ADQUIERE EL EQUIVALENTE A 74 CENTAVOS RESPECTO AL A~O BASE, PA 
RA EL SEGUNDO A~O EL CÁLCULO SERÁ SEMEJANTE, PERO LA UNIDAD NO sg 
RÁ YA UN PESO SINO 74 CENTAVOS Y SU NIVEL DE DEPRECIACIÓN DEPENDE
RÁ, A SU VEZ, DEL MAYOR O MENOR CRECIMIENTO DE LOS PRECIOS EN EL 
SECTORJ COMO SE VE EL CRECIMIENTO DE TALES PRECIOS ES EL DETERMI
NANTE DE LA MAYOR O MENOR DESCAPITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS JNVERTl 
DOS POR EL FOVISSSTE EN EL FINANCIAMIENTO DE VIVIENDA DE INTERÉS 
SOCIAL, 

AHORA BIEN, EN TÉRMINOS ESTRICTOS, ES LA CONJUGACIÓN DE UNA 
BAJA TASA DE INTERÉS A PLAZOS LARGOS PARA EL PAGO DEL CRÉDITO Y 
AMORTIZACIONES MENSUALES REDUCIDAS, LAS QUE COMBINADAS CON UN ELg 
VADO NIVEL INFLACIONARIO, HACEN AL SISTEMA DE FHIANCIAMIENTO MANg 
JACO POR EL FOVISSSTE PARTICULARMENTE VULNERABLE A LOS EFECTOS DE 
LA 11/FLACIÓN, PERO CONVINIENDO EN QUE LA TASA DE INTERÉS MANEJADA 
POR EL fONDO ES CONSTANTE Y LOS PLAZOS DE AMORTIZACIÓN DEL CRÉDITO 
SON ELEVADOS, ESTO ES, ENTRE DIEZ Y VEINTE A~OS LO QUE TRAE CON
SECUENTEMENTE AMORTIZACIONES MENSUALES REDUCIDAS, SE VERÁ QUE LA -
VARIABLE QUE DETERMINA UNA MAYOR O MENOR DEPRECIACIÓN EN EL MONTO 
INVERTIDO SE HALLA REPRESENTADA POR EL CRECIMIENTO EN LOS COSTOS -
DE CONSTRUCC l ÓN DE LA V 1V1 El/DA DE 1 NTERÉS SOC 1 AL, 

POR OTRA PARTE, CONVIENE INSISTIR EN QUE DEBIDO AL LARGO PLA
ZO OTORGADO PARA EL PAGO DE LOS PRÉSTAMOS Y A LA CONSIGUIENTE LEN
TITUD EN LA ROTACIÓN Y EL CRECIMIENTO DE LOS FONDOS, LOS SISTEMAS 
FINANCIEROS PARA LA VIVIENDA COMO EL INSTRUMENTADO POR EL FOVISSSTE 
NO PUEDEN SER MODIFICADOS EN SUS LINEAMIENTOS FUNDAMENTALES CADA 
VEZ QUE CAMBIEN LAS CONDICIONES DE COYUNTURA, LA SIMPLE MODIFICA
CIÓN DE LA TASA DE INTERÉS PARA AJUSTARSE A LAS VARIACIONES DE LA 
INFLACIÓN SERIA ALTAMENTE PROBLEMÁTICA, TODA VEZ QUE EL COMPORTA
MIENTO EN LOS PRECIOS DE ESTE SECTOR ES MARCADAMENTE INESTABLE, -
EN ESTE MISMO SENTIDO, EL CAMBIO CONTINUO DEL VALOR DE LA MONEDA 
TERMINA POR DESTRUIR TODA RELACIÓN ESTABLE ENTRE LAS AMORTIZACIO
NES MENSUALES Y EL INGRESO FAMILIAR, POR OTRA PARTE, TODA PREVI--
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S 1 ÓN DE COYUtffURA A D 1 EZ O VE 1 NTE AílOS -PLAZOS DE AMOR TI ZAC 1 ÓN DE 
LOS CR~DITOS OTORGADOS POR EL FOVISSSTE- ES EN REALIDAD PURA ADl 
VI NACIÓtl. 

lo SEílALADO ANTER 1 ORMENTE PONE DE MAN 1F1 ESTO QUE S 1 LA ItlFLA 
CIÓN AFECTA EN GEtlERAL A CUALQUIER SISTEMA DE CR~DITO, EN LOS DE 
LARGO PLAZO SUS EFECTOS SON SENCILLAMENTE DEVASTADORES, 

EL ANÁLISIS LLEVADO A CABO HASTA ESTE PUNTO, EVIDENCIA EL HJ;. 
CHO DE QUE LAS DIVERSAS ALTERNATIVAS DE FlflANCIAMIENTO -ETAPA DI~ 
TRIBUTIVA DE LA VIVIENDA, MEDIADORA ENTRE LA PRODUCCIÓN Y EL CON
SUMO DE LA MISMA-, SÓLO PUEDEN MITIGAR EN PARTE LA RELACIÓN DES
FAVORABLE QUE SE DA ENTRE LOS ALTOS COSTOS DE LA PRODUCCIÓN DE Vl 
VIENDA Y LOS INSUFICIENTES INGRESOS DE LA POBLACIÓN EN GENERAL Y 
LOS TRABAJADORES FEDERALES PARA ESTE CASO PARTICULAR. 

Es NECESARIO TAMBl~N LLAMAR LA ATEl'lCIÓtl SOBRE LA CIRCUNSTAN
CIA DE QUE EL SISTEMA DE FltlANC!AM!ENTO EMPLEADO POR EL FONDO, LO 
ESTÁ LLEVAflDO A UNA GRAVE DESCAPITALIZACIÓN SIN AFECTAR PARA NADA 
LAS GANANCIAS DE LOS MÚLTIPLES AGENTES CAPITALISTAS PART!ClPAfffES 
EN EL PROCESO DE PRODUCCIÓN HAB!TAC!ONAL: GANANCIAS !UDUSTRIA-
LES DE PRODUCTORES DE MATERIALES, ADECUADORES DE TERRENOS Y CONS
TRUCTORES, RENTAS DEL SUELO PARA FRACC!ONADORES Y TERRATENIEtfTES 
URBANOS ETC,, ACTORES TODOS ELLOS IMPLICADOS EN LA DESMEDIDA IN
FLACIÓN QUE AQUEJA A LA ECONOMIA NACIONAL, CUYAS GANANCIAS NO SE 
VEN DISMINUIDAS NI UN ÁPICE.AL PASO QUE LOS RECURSOS DE INSTITU-
CIONES COMO EL FOVJSSSTE FUNDAMENTADOS SOBRE SUELDOS Y SALARIOS -
DE LOS TRABAJADORES, PRÁCTICAMENTE SE PULVERIZAN ANTE ESTA SITUA
CIÓN, 

SE HA SEílALADO EN OTRO CAPITULO DE ESTE TRABAJO, QUE LA V!-
VIENDA CONSTITUYE UN FACTOR ESENCIAL PARA EL DESEMPEílO DE LAS FUli 
C!ONES VITALES DEL INDIVIDUO Y POR ELLO SE TRANSFORMA EN PARTE DE 
LOS ELEMENTOS MATERIALES QUE HACEN POSIBLE LA REPRODUCCIÓN AMPLIA 
DA DE LA FUERZA DE TRABAJO, POR ESTO SE ESTIMA DESDE UNA PERSPEC
TIVA GENERAL QUE LA VIVIENDA FORMA PARTE DEL SALARIO, Es DECIR, 
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INTEGRA EL CONJUNTO DE NECESIDADES BÁSICAS A SATISFACER QUE EN UNA 
ECONOMÍA QUE TIENE AL CAPITAL COMO RECTOR, SE MATERIALIZA EN UtlA
SUMA DE DINERO QUE SE LE PAGA A QUIENES VENDEN SU FUERZA DE TRABA
JO, Es DE SOBRA CONOCIDO QUE ESTA TEORÍA EN LA PRÁCTICA NO SE --
APLICA, LA VIVIENDA NO SE HALLA CONSIDERADA DENTRO DEL SALARIO PA
GADO A LOS TRABAJADORES, DE TAL MANERA QUE LOS FONDOS DESTINADOS -
AL MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES HABITAC!OtlALES DEL TRABAJADOR -
PROVIENEN DE LA APORTACIÓtl QUE ELLOS MISMOS REALIZAN POR LA VÍA DE 
LOS IMPUESTOS O MEDIANTE TIEMPO DE TRABAJO NO REMUNERADO. 

AHORA BIEN, EN LAS INSTITUCIONES PARA ASALARIADOS SÓLO UN llÚ
MERO REDUCIDO DE DERECHOHABIEtlTES RECIBE CR~D!TO PARA VIVIENDA, DE 
MANERA QUE SEGÚll LO VISTO ANTERIORMEUTE, LAS BAJAS TASAS DE INTE-
R~S C~BRADAS POR EL FINANCIAMIENTO DE LA MISMA. NO SON UN SUBSIDIO 
OTORGADO POR EL ESTADO O LOSPATRONES, PUESTO QUE SE APLICAN A RE
CURSOS QUE LEGÍTIMAMENTE CORRESPONDEN AL TRABAJADOR, SINO QUE EN
REALIDAD SON UN SUBSIDIO DE UNOS TRABAJADORES A OTROS, ES DECIR , 
LA AYUDA PRESTADA A LOS BENEFICIARIOS A TRAV~S DE UNA BAJA TASA -
DE INTER~S. RECAE SOBRE LA MISMA MASA DE LOS TRABAJADORES, YA QUE 
CONSTITUYE UN SUBSIDIO PARA UNOS, FINANCIADO CON LA DISMINUCIÓN -
DEL MONTO SALARIAL INCORPORADO AL FONDO POR LOS DEMÁS DERECHOHA
B!ENTES, 

EN RESUMEN, EL SISTEMA OPERATIVO DEL FOVISSSTE POtlE EN EV!-
DENCIA QU~ ES LA CONFRONTACIÓN ENTRE EL SALARIO DEL TRABAJADOR y 
LAS CONDICIONES INFLACIONARIAS DE LA ECOllOMÍA -QUE DIFÍCILMENTE 
SE LE PUEDEN ATRIBUIR A AQU~L-, LA LlMITANTE REAL DE UNA ACCIÓN 
DE CARÁCTER GEtlERAL QUE PERMITIRÍA EN UN MOMEtlDO DETERMINADO SA
TISFACER LAS NECESIDADES HABITACIONALES DE LA POBLACIÓN FEDERAL 
EN SU TOTALIDAD, 

4.3.- ENTREGA DE RECURSOS POR PARTE DEL GOBIERNO FEDERAL 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE 
LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO, EN SU EDICIÓN CORRESPOli 
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DIEtlTE A 1986, ARTICULO 22, SEÑALA LO SIGUIENTE: 

"LAS DEPEtlDENC 1 AS Y EtlTl DADES PÚBLICAS HARÁN ENTREGAS QU 1 NC]; 
NALES AL INSTITUTO POR CONDUCTO DE SUS RESPECTIVAS TESORERIAS O 
DEPARTAMENTOS CORRESPONDIENTES, DEL MONTO DE LAS CANTIDADES ESTI
MADAS POR CONCEPTO DE LAS CUOTAS Y APORTACIONES A QUE SE REFIEREN 
LOS ARTfcULOS 16 Y 21. TAMBl~N ENTREGARÁN QUINCENALMENTE AL lN§. 
TITUTO EL IMPORTE DE LOS DESCUENTOS QUE EL INSTITUTO ORDENA QUE 
SE HAGAN A LOS TRABAJADORES POR OTROS ADEUDOS DERIVADOS DE LA -
APLICACIÓN DE ESTA LEY, 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTfcULO, SE REALIZARÁ UU CÁLCULO 
ESTIMATIVO DEL MONTO DE LAS ENTREGAS QUINCENALES, AJUSTÁNDOSE LAS 
CUENTAS Y HACl~NDOSE LOS PAGOS ltlSOLUTOS CADA MES, 

AL TIEMPO DE EXAMINAR LOS PROYECTOS ANUALES DE PRESUPUESTOS 
DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, LA SECRETARIA DE PROGRAMACIÓN Y 
PRESUPUESTO ltlCLUIRÁ EN LAS PARTIDAS NECESARIAS EL COUCEPTO DE A 
PORTACIONES DE ESTA LEY Y VIGILARÁ SU CORRECTO EJERCICIO EN LOS 
T~RMINOS DE ESTE ARTÍCULO", 

EL ART!cULO 21 DE LA MISMA LEY SEÑALA, ASIMISMO, QUE: 

"LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES PÚBLICAS SUJETAS AL R~GIMEN DE 
ESTA LEY CUBRIRÁN AL INSTITUTO COMO APORTACIONES, LOS SIGUIENTES
PORCENTAJES SOBRE LOS EQUIVALENTES AL SUELDO BÁSICO DE LOS TRABA
JADORES: 

1.- 6% PARA CUBRIR EL SEGURO DE EtlFERMEDADES, MATERtllDAD 
Y SERVICIOS DE MEDICINA PREVENTIVA Y REHABILITAC IÓtl F l 
SICA Y MENTAL: 

11,- 0,75% PARA CUBRIR fNTEGRAMENTE EL SEGURO DE RIESGOS -
DEL TRABAJO; 

111.- 6% PARA CUBRIR LOS SEGUROS, PRESTACIONES Y SERVICIOS -
SEÑALADOS EN LAS FRACCIONES DE LA V A LA XX DEL ARTÍCQ 
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LO 3º DE LA PRESENTE LEYJ Y 
IV,- 5% PARA CONSTITUIR EL FONDO PE LA VIVIENDA" 

LA MULTICITADA LEY SEílALA TAMBl~N. EN LOS ARTÍCULOS 189 Y 190, 
LO SIGUIENTE: 

ART. 189.- "Los SERVIDORES PaBLICOS DE LAS DEPENDENCIAS y 
ENTIDADES QUE DEJEN DE CUMPLIR CON ALGUNA DE LAS OBLIGACIONES QUE 
LES IMPONE ESTA LEY, SERÁN SANCIONADOS COtl MULTA POR EL EQUIVALEN 
TE DE UNA A DIEZ VECES EL SALARIO DIARIO QUE PERCIBAN, SEGaN LA -
GRAVEDAD DEL CASO", 

ART. 190.- "Los PAGADORES y ENCARGADOS DE CUBRIR SUELDOS -
QUE NO EFECTaEt1 LOS DESCUENTOS QUE PROCEDAN. EN LOS T~RMINOS DE 
ESTA LEY, SERÁN SANCIONADOS COtl UNA MULTA EQUIVALENTE AL 5% DE 
LAS CANTIDADES NO DESCONTADAS, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSA 
BILIDAD CIVIL O PENAL EN QUE INCURRAN", 

COMO PUEDE OBSERVARSE, TODOS LOS ASPECTOS RELACIONADOS CON 
LA ENTREGA DE LAS APORTAC !OtiES 5% POR PARTE DE LAS DIVERSAS DE-
PENDENCIAS Y ENTIDADES PaBLICAS AL INSTITUTO, SE HALLAN CLARAMEN 
TE REGLAMENTADOS EN LA LEY DEL ISSSTE, LA MISMA LEY ESTABLECE -
TAMBI~N SANCIONES MUY CLARAS EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE DICHAS 
DISPOSICIONES, A PESAR DE ELLO SE PUEDE VER EN LOS CUADROS CORRE~ 
PONDIEIHES LA PROPORCIÓN EXISTENTE ENTRE EL MONTO DE LAS APORTA
CIONES EFECTIVAMENTE RECIBIDAS POR EL FONDO Y LA CUANTÍA DE LOS 
ADEUDOS POR EL MISMO CONCEPTO. 

EN EL CUADRO No, 4 "CONCENTRACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS REA
LES EJERCIDOS 1973-1985", SE APRECIA COMO DURANTE ESE PERÍODO SE 
PERCIBEN, POR CONCEPTO DE APORTACIONES DEL 5%, 111.412 MlLLOtlES
DE PESOS, POR OTRA PARTE, EN EL CUADRO No, 16 "ESTADO DE ADEUDOS 
POR APORTACIONES DEL 5%, 1977-1985" SE PERCIBE COMO DICHO ADEUDO 
ASCIENDE A 95,838 MILLONES DE PESOS, AMBAS CANTIDADES DAN UN --
GRAN TOTAL DE 207,250 MILLONES DE PESOSJ SEGaN ESTO, EL FONDO HA 



tliAiJll.O NO, 1 r,. ~ . 
·. ·.:· '· .. 

~~~:~~º~e ADEUDOS POR APORTACIONES DEL 51 1977-1985 (HILU ot PESOS) 

1977-1980 
1981-1984 

uas 
1.s·.s.s.t .E 
DEPARTAHE •• NTO Dtl_ DISTRITO :.ED5RAL 

UNIVERSIDAti FIACIDNAL AUTOHOHA DE HEXTCO 

AUtOTRAÑSPORTE
0

S URBAuOs DE PASAJEROS RUTA-IDO 
INSTITUTO NAtlorlAL DE•ttnESTIGACIOllES AGRICOLAS 
SISTEHA lfACIO'IAL PARA EL DESARROLLO ltltCGRAl DE LA FAHILIA 

UNIVERSIDAD AUTONOHA DE CHAPINGO 

lffSriTUTO HEXICAllO DEL PETROLEO 

AEROPUERTOS Y 'stRYICJOS AUXILIARES 

GOBIERNO DCL ESTADO DE BAJA CALl~pRllTA 

HUNICTPIO DE LA PAZ 

DISTRIBUID?RA C?llASUPO DEL NORTE, S.A. DE C.Y, 

SISTEHA _o[ TRANSPO~lC COLECT!VO 

oi~TRIBUl0oR'A 
0

tON~Sufici DEL suit,5.A. DE c.v. 
UNIVERSIDAD AUTOHOH,\ HETROPOLITA!IA 

UfflYERSIDAO DE QUINTANA ROO 

CAHINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS 

COIUSION HEXttO-A!"CIUtAffA PARA lA ERRAOICACIOll DEL 
GUSANO BARREffADOR DEL GANADO 

ORGAHISHOS RESTANTES 

J O J A L 

!/ ADCUDOS IUCOffOCIDOS 
!/ AOCUOOS Cff TRA"ITC OC RECOffOCIHICNTO 

· }/ -'DEUDO CST l"ADO 

3'282,1lZ 1/ 
Sl '433,218 "l/ 
33'48S,DB4 l/ 

,'·:• 

88'200,424 

l' 443 ,Sl7 .· 

1 '4?6,404 

90~ ,804 

41.2,7SI 
257,599 
?~4,418 

l&J,789 

JÚ,611 

118,156 

117,288 

91,412 

90,611 

. 87 ,l77 

84,995 

84,JOJ 

79 ,226 

71,7l7 

60,570 

1°111,na 

95'838,270 

108. 

92,0 

1.s ·-
1.s 

º" 
º··"' o~ 3 

·o .2 ~ 
0:1 

0.1 

0.1 

0.1-

0.1 

0.1 

0,1 

0.1 

º·' 
0,1 

0.1 ... 
100,0 

• 5Etl011.CENJRAL1 SE llALlAFDRHAtlO llASICNIENTE 1'011.TOOAS LASSCUETAAIAS DE C>OBIUNDYNllllS CMAllAS,ENTP,E OTAAStllPENDENCIA!. 

tUCNTE1 INfOME ANUAL rov1sssTE 1985 (ANUO ESTADISTICO} 
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PERCIBIDO EL 53.76% DE LAS APORTACIONES QUE DEBIA HABER RECIBIDO, 
EL ADEUDO POR TANTO ASCIENDE AL 46.24% DEL MISMO CONCEPTO, 

LA TRASCENDENCIA DE ESTA SITUACIÓN ES CLARA, DEL TOTAL DE -
APORTACIONES QUE EL Formo HABRIA DE RECIBIR, CASI LA MITAD SE HA
LLA EN ESTADO DE RETEtlClÓN POR PARTE DE LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS 
Y ENTIDADES DEL SECTOR PÚBLICO, LAS QUE A PESAR DE QUE LA LEY DEL 
ISSSTE ESTABLECE ENTREGAS QUINCENALES AL INSTITUTO POR CONCEPTO -
DE CUOTAS Y APORTACIONES, REGISTRAN EN ESTE SENTIDO ADEUDOS QUE -
DATAN DE 1977, 

No MENOS GRAVE ES LA CIRCUNSTANCIA DE QUE ADEUDOS QUE VIENEN 
DE TANTOS ANOS ATRÁS, HO TIENEfl EVIDENTEMENTE AL MOMENTO DE SER 
CUB l ERTOS, EL M l SMO PODER ADQU l S 1 TI VO QUE EU EL ANO EN QUE FUERON 
CONTRA IDOS, 

LA INEXISTENCIA DE UN SISTEMA QUE PROTEJA AL FOVISSSTE DE LA 
DEPRECIACIÓN EN SUS RECURSOS, ORIGINADA POR LA MOROSIDAD EN LA Ell 
TREGA DE ESTOS ADEUDOS, PERJUDICA NOTABLEMENTE A ESTA lr!STITUCIÓ!I, 
PUES RECIBE DESPU~S DE MESES Y AÚN ANOS, RECURSOS ENORMEJ'ENTE DEVA 
LUADOS, 

EN EL CUADRO No. 16, YA CITADO ANTERIORMENTE: "ESTADO DE -
ADEUDOS POR APORTACIONES DEL 5%", SE HALLA DETALLADA CLARAMENTE
ESTA SITUACIÓN, ASlMISMO, ES MUY IMPORTAUTE NOTAR QUE SI BIEN EL 
ADEUDO SE HALLA CALCULADO CON EL MAYOR GRADO DE EXACTITUD POSI-
BLE Y SE MUEVE EN EL RANGO DE LOS 95,838 MILLONES DE PESOS, DE -
ESTA CANTIDAD ÚNICAMENTE 3,282 MILLONES SE HALLAN RECONOCIDOS -
FORMALMENTE POR LAS DEPENDENCIAS INVOLUCRADAS, Es DECIR, ÚNICA
MENTE EL 3,42% DEL ADEUDO TOTAL SE HALLA RECOllOCIDO POR LAS DE-
PENDENCIAS CORRESPONDIENTES, 

DE ACUERDO A LO ANTERIOR, EL PROBLEMA ORIGINADO POR LA MORQ 
SlDAD EN LA EtlTREGA DE LAS APORTACIONES 5% INCIDE DE DOS MANERAS 
PRINCIPALES EN LA LABOR EFECTUADA POR EL FOV!SSSTE, UNA DE ELLAS 
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VIENE DADA POR LA CUANT[A ABSOLUTA DE DICHO ADEUDO, Es EVIDENTE 
QUE SI ~STE ASCIENDE A LA MITAD DE LAS APORTAClotlES OUE ESTE OR
GANISMO DEBfA HABER RECIBIDO, TAL PROPORCIÓN REPERCUTIRA GRAVE-
MENTE EN EL VOLUMEN DE ACCIONES HABITACIONALES -VIVIENDAS TERMI
NADAS Y CRtDITOS HIPOTECARIOS- PROMOVIDAS POR ESTA INSTITUCIÓN, 
POR OTRA PARTE, AL NO RESPETARSE LOS PLAZ.OS DE EflTREGA DE DICHAS 
APORTACIONES Y ALCANZAR EN ESTE SEMTIDO, ADEUDOS OUE SE REMONTAN 
A Aflos, SIN OUE POR ELLO SE CARGUE UN INTERtS o ALGUNA PARTIDA -
COMPENSATORIA, EL PROBLEMA SE AGRAVA NOTOR !AMENTE, POR EJEMPLO, 
ES CLARO OUE SI PARA 1977 SE DEBfA HABER CUBIERTO Utl ADEUDO DE 
10 MILLONES DE PESOS Y ~STE NO SE CUBRE SINO HASTA 1986, LOS 10 
MILLONES DE PESOS PAGADOS NO COP.RESPONDEN AL ADEUDO OR 1 G ItlAL, -
PUES DURANTE ESE PER[ODO, LA INFLACIÓN PRACTICAMENTE HA PULVERI
ZADO ESE Dl!IERO SI NO VIEtlE PROTEGIDO MEDIANTE LA APLICACIÓU DE 
Utl 1 NTERtS CONVEN 1 ENTE, EN TODO CASO SE HA VI STO AUTER 1 ORMENTE -
EL NIVEL ALCANZADO POR LOS PRECIOS EN LOS ÚLTIMOS Aílos y ES NOTQ 
RIO OUE EL INTERtS OUE PROCURAR[A EN ESTAS CIRCUNSTANCIAS MANTE
NER CONSTANTE EL PODER ADOUISITIVO DE LOS 10 MILLONES DEL EJEM-
PLO, TENDR[A OUE SER EQUIVALENTE, POR LO MENOS, A LA TASA DE IN
FLACIÓN ANUAL, NO DEJANDO DE ADVERTIR OUE LOS ADEUDOS ALCANZAN -
EN ALGUNOS CASOS VARIOS AflOS, ANTE TODO ESTO, RESULTA QUE EN LA 
PRACTICA NO SE APLICA NINGÚN INSTRUMENTO DE ESTE TIPO A LOS ADEY 
DOS CONTRAfDOS POR LAS DIVERSAS DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DEL -
SECTOR PÚBLICO CON EL FOVISSSTE, AGRAVANDO POR DOBLE PARTIDA LA 
SITUACIÓN FINANCIERA DE ESTA INSTITUC!Ótl, 

4.4,- RECUPERACION DE CREDITO 

DE ACUERDO AL DOCUMENTO "CoNCEtlTRACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS 
REALES EJERCIDOS 1973-1985" (CUADRO No, 4), PUEDE APRECIARSE QUE 
DURANTE ESTE PERfODO EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE OTORGÓ 
FINANCIAMIENTO MEDIANTE VIVIENDAS TERMINADAS Y CR~DITOS HIPOTECA 
RIOS POR UN MONTO APROXIMADO DE 135,867 MILLONES DE PESOS, CONSl 
DERANDO DENTRO DE ESTA HIVERSIÓN EL PROGRAMA DE ADOUISICIÓN DE T~ 
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RRENOS, EN EL MISMO DOCUMENTO SE DISPONE DE LA CIFRA RELATIVA A 
LA RECUPERACIÓN DE CRtDITOS -TANTO EN LO QUE SE REFIERE AL PAGO 
DEL CAPITAL COMO AL PAGO DE INTERESES-, CUYO MONTO ASCIENDE A -
14,792 MILLOtlES DE PESOS Y REPRESENTA EL 10.89% DEL TOTAL FINA!! 
CIADO, 

EN LA PRÁCTICA SE DISPONE TAMBltll DE UN MONTO PREVISTO A R~ 
CUPERAR, ESTRUCTURADO DE ACUERDO A LA PROGRAMACIÓN RESULTANTE -
DEL MONTO, TIEMPO Y TASA DE INTERtS DE LOS CRtDITOS OTORGADOS,
SIM EMBARGO, PARA EL AÑO DE 1985 NO SE CUENTA CON ESTE DATO Y 
POR ELLO NOS LIMITAMOS A SEÑALAR QUE AL 31 DE DICIEMBRE DE 1982, 
EL MONTO PREVISTO A RECUPERAR ASCEND(A A 8,396 MILLONES DE PESOS, 
ESTO ES 23 ,8% DEL TOTAL FHIANCIADO, QUE A ESA FECHA TOTALIZABA -
35,231 MILLONES DE PESOS, EL MONTO EFECTIVAMENTE RECUPERADO AJ, 
CANZÓ LA C 1 FRA DE 6, 112 MILLONES DE PESOS <17, 35% DEL F 1 tlA!! 
CIAMIENTO TOTAL HASTA ESA FECHA) (37), 

Lo ANTERIOR PONE DE MANIFIESTO LA DIVERGEtlCIA EXISTENTE EU
TRE LOS RECURSOS PROGRAMADOS A RECUPERAR Y LO EFECTIVAMENTE RECQ 
PERADO, ELLO PUEDE ATRIBUIRSE EllTRE OTRAS CAUSAS A DEFICIENCIAS 
EN LOS PROCESOS ADMINISTRATIVOS DE ADJUDICACIÓN Y COBRO, ES DE-
C IR. s 1 B 1 EN FORMALMENTE EL PER (o DO ENTRE LA ADJUD 1CAC1 ÓN DE ur1A 
V 1V1 ENDA O CRtD 1 TO Y EL MOMENTO DE· DESCUENTO A LA NÓM 1 NA ES DE -
APROXIMADAMENTE 45 DfAS, EN LA REALIDAD EL PLAZO SE PROLONGA EN
MUCHAS OCASIONES HASTA EN UN AÑO O MÁS, SE HA DETECTADO SOBRADA 
MEllTE QUE LAS DEPENDENCIAS NO OPERAN INMEDIATAMENTE EL DESCUENTO, 
A PESAR DE QUE RECIBEN DE MANERA OPORTUNA EL REQUERIMIENTO DE HA
CERLO, POR SUPUESTO EL ADJUDICATARIO NO SE EMPEÑA EN QUE SE ACEL~ 
RE ESE PROCESO, 

Orno PERIODO DESGASTANTE EN TtRMINOS FINANCIEROS. ES EL QUE 
TRANSCURRE DESDE QUE LA VIVIENDA ESTÁ LISTA PARA HABITARSE, HA~ 

(37) Informe Anual FOVISSSTE 1982 
Estados Financieros 
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TA EL MOMENTO EN QUE SE ELIGE AL BEtlEFICIARIO, SUELE OCURRIR ADJ;. 
MÁS QUE ~STE NO SE SIENTA SATISFECHO COtl LA LOCALIZACIÓN O CARAk 
TERfSTICAS FÍSICAS DE LA VIVIEHDA Y LA RECHACE, ETC., ASPECTOS -
TODOS ESTOS QUE PUEDEN SOLUCIOtlARSE FÁCILMENTE, IMPLEMENTANDO E§_ 
TUDIOS PREVIOS DE CARÁCTER SOCIO-ECOtlÓMICO EtlTRE LOS POSIBLES A!l. 
JUDICATARIOS, ESTOS ESTUDIOS DEBERÍAN HACERSE DURANTE LA ETAPA -
CONSTRUCTIVA DEL PROYECTO HABITACIONAL Y llO DESPU~S. 

LAS IRREGULARIDADES EH ESTE SEHTIDO PUEDEN APRECIARSE SI SE 
CONSIDERA QUE, DE ACUERDO A LOS ESTADOS fltlAllCIEROS DEL FOVISSSTE
ANEXO DE LOS INFORMES ANUALES DE ESTA itlSTITUCIÓN-, AL 31 DE DJ_ 
CIEMBRE DE 1982 ÚNICAMENTE EL 2% DE LOS ADJUDICATARIOS SE ENCON
TRABA AL CORRIENTE EN EL PAGO DE SUS AMORTIZACIONES Y EL qQ% DEL 
TOTAL DE ACREDITADOS llUtlCA HABÍA EFECTUADO PAGO ALGUNO, A LA FJ; 
CHA NO EXISTE INFORMACIÓN A ESTE RESPECTO, SIN EMBARGO ES DE ES
PERAR QUE LA INSTRUMENTACIÓN DEL SISTEMA DE COBRO DIRECTO A LOS 
ADJUDICATARIOS ALIVIE EN FORMA SIGNIFICATIVA ESTE PROBLEMA AL --
1N1c1 ARSE EL COBRO DE V 1V1 EtlDAS o CR~D ITOS DE LOS QUE SE HAB í All 
RECIBIDO PAGOS MÍNIMOS O QUE EN ALGUNOS CASOS NO SE HABÍA RECIBJ_ 
DO UN SOLO ABONO, COMPLEMENTARIAMENTE SE TIENE PREVISTO RECURRIR 
A LA COBRANZA JUDICIAL EN LOS CASOS DE RENUENCIA DE ADJUDICATARIOS 
MOROSOS, 

HASTA ESTE PUNTO SE HA SEílALADO LO QUE PODRÍAMOS DEFINIR CQ 

MO PROBLEMÁTICA ADMINISTRATIVA EN LA RECUPERACIÓN DE LOS CR~Dl
TOS, SIN EMBARGO NO ES ~STA EN REALIDAD LA PRINCIPAL LIMITANTE -
QUE EN ESTE SENTIDO ENFREtlTA EL FOVISSSTE, YA EN OTROS CAPÍTULOS 
SE HA SEílALADO QUE AL CONJUGARSE UNA BAJA TASA DE INTER~S, PERÍQ 
DOS LARGOS DE AMORT 1 ZAC l Ótl -ENTRE 10 Y 20 AílOS PARA LOS CR~D !TOS 
OTORGADOS POR EL Formo-. PAGOS MENSUALES REDUCIDOS y AUSENCIA DE 
ENGANCHES Y/O ANUALIDADES, ESTO AM~N DE LA MAGNITUD DEL CR~DITO, 
CON UN FUERTE CRECIMIENTO INFLACIONARIO, LAS CONSECUENCIAS SE -
TRADUCEN EN UNA FUERTE DESCAPITALIZACIÓN DE LOS RECURSOS COMO RJ;. 
SULTADO DE LA DISMINUCIÓN DEL VALOR EFECTIVO DE LAS RECUPERACIO
NES, ADICIONALMENTE A QUE LA ROTACIÓN DEL CAPITAL ES SUMAMENTE -
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LENTA DEBIDO A TODOS LOS ASPECTOS SEílALADOS, 

COMO PUEDE OBSERVARSE' ES LA PROP 1 A ESTRUCTURA DEL Fmmo y -

LAS CONO 1C1 ONES EN LAS QUE OTORGA SUS CR~D 1 TOS, LAS CAUSAS PR lflCl 

PALES DE LA ACELERADA DESCAPITALIZACIÓfl Erl LOS RECURSOS QUE ESTA

INSTITUCIÓN MANEJA, SITUACIÓJ/ QUE SE AGRAVA POR DEFICIEtlCIAS DE -

OPERACIÓN Y FALLAS ADMINISTRATIVAS QUE, SIN EMBARGO, SE HA PROCU

RADO SOLUCIONAR EN FORMA lf/lf/TERRUMPIDA POR LAS DIVERSAS ADMINIS

TRACIONES QUE HA TElllDO ESTE ORGAtHSMO, 

4.5,- RECURSOS DESTINADOS A OTROS FINES 

LA LEY DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES DE -

LOS TRABAJADORES DEL ESTADO EN SU EDICIÓtl CORRESPOflDIEtlTE A 1986, 
ARTfCULO 120, SE~ALA EXPRESAMENTE: 

"EL INSTITUTO NO PODRÁ INTERVEtllR Etl LA ADMltllSTRACIÓN, OPJ;. 

RACIÓtl O MArlTEUit11EtlTO DE COtiJUtlTOS HABITACIONALES COtlSTITUIDOS 

CON RECURSOS DEL FONDO ti 1 SUFRAGAR LOS GASTOS CORRESPOND 1 ENTES A 

ESTOS CONCEPTOS", 

Etl EL PROCESO DE FORMULACIÓN DE LOS T~RM!rlOS GEllERALES QUE 

REGIRfAN A ESTE TRABAJO, EL QUE ESTO SUSTENTA, TROPEZÓ CON VARIOS 

ARTfcULOS DONDE SE HACÍA MEflCIÓtl DE Utl\CONSIDERABLE DERRAMA DE -

RECURSOS HACIA LOS RENGLONES DE REMODELACIÓll Y REHABILITACIÓtl DE 

VIVIENDAl\SÍ COMO A LA ADMltllSTRACIÓN, OPERACIÓN Y MANTENIMIENTO

DE LA MISMA, CONSIDERANDO, PUES, QUE TAL DESVÍO DE FONDOS Y SU 

MAGNITUD JUSTIFICABAN Utl TRATAMIENTO MÁS CUIDADOSO HASTA DONDE 

LO PERMITIERAN LAS FUENTES DISPOt/IBLES, SE PROCEDIÓ AL ANÁLISIS 

DE LOS RECURSOS DESTINADOS A FINES tlO IDENTIFICADOS PLENAMEtlTE -

CON LA CONSTRUCCIÓN HABITACIOt/AL O CON EL OTORGAMIEtlTO DE CR~DI

TOS PARA VIVIENDA, EllCONTRÁNDOSE CON LO SIGUIENTE: 

SEGÚN FUEt/TES DEL PROPIO FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, -
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ALGUNAS NORMAS INTERNAS DE ESTA INSTITUCIÓN ESTABLECEN COMO UNA 
DE SUS FUNCIONES, HACERSE CARGO DE LA INVERSIÓN DESTINADA A LA -
CONSERVACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LOS MÓDULOS SOCIALES FINANCIA-
DOS POR ELLA DURArlTE LOS TRES PRIMEROS MESES COtlTADOS A PARTIR 
DE LA FECHA DE COSTEO, UNA VEZ TRANSCURR l DO ESE PER f ODO, EL GA]i 
TO ATRIBUIBLE A ESE CONCEPTO IRÁ A LA PARTIDA DE EGRESOS POR --
CUENTA DE TERCEROS, ESTOS RECURSOS SI BIEN TEMPORALMENTE SON DE
SEMBOLSADOS POR EL FONDO, EN SU MOMENTO DEBERÁN SER CUBIERTOS 
POR LOS "TERCEROS" CORRESPONDIENTES, POR LO QUE SE REFIERE A 
LOS RECURSOS DESTINADOS A LA REMODELACIÓN Y REHABILITACIÓN DE 
LAS VIVIENDAS FINANCIADAS POR EL FONDO, SE ESTABLECE QUE EN 
EL COSTO DEFINITIVO SE CONTEMPLA UN RENGLÓN DE IMPREVISTOS POR 
ESTOS CONCEPTOS, LOS QUE EN EL PRIMER A~O A PARTIR DE LA FECHA -
DE TERMINACIÓN DE LA OBRA, CORRERÁN A CARGO DEL CONTRATISTAJ UNA 
VEZ PASADO ESE TIEMPO, EL FONDO DEBERÁ RESPONSABILIZARSE DE ---
ELLOS, LOS CASOS EN QUE SUCEDE ESTO 0LT!MO SON EXCEPCIONALES SE
GON LAS FUENTES CONSULTADAS, 

EL AtlÁLI S l S DE LOS l NFORMES ANUALES -ANEXOS ESTAD( ST!COS
DEL FONDO, NOS PERMITIÓ OBSERVAR QUE EN EL PERIODO 1981-1985 EL 
PROGRAMA DE REMODELAC!ÓN Y REHABILITACIÓN EROGÓ LA CANTIDAD DE 
$862'564,000.00 Y 7,830 VIVIENDAS RESULTARON BENEFICIADAS, --
(CUADRO No. 17>, 

SE PROCURÓ LA CONSECUCIÓN DE LAS ESTADfSTICAS REFERENTES AL 
PERfODO 1973-1982, PERO LOS lllFORMES ANUALES CORRESPONDIENTES tlO 
TUVIERON LA INFORMACIÓN NECESARIA, 

A PARTIR DE LA INFORMACIÓN DISPONIBLE, NO PUEDE AFIRMARSE -
QUE 862,6 MILLONES DE PESOS ON!CAMENTE EN EL PERfODO 1981-1985 -
SEAN UtlA CIFRA IRRELEVANTE POR CONCEPTO DE REMODELAC!ÓN Y REHABJ_ 
LITACIÓN HABlTAC!OtlAL, AL CONTRAR !O, CONSTITUYEN A NUESTRO JU I
C !O UtlA MERMA IMPORTANTE EN LAS APORTACIONES DE LOS EMPLEADOS PQ 
BUCOS, MÁS AON SI TOMAMOS Ell CUENTA LA NATURALEZA DEL PROCESO 
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CUADRO NO. 17 PROGRAMA DE REMODELACION Y .REHABILITACION (1981-1985) 

Año Número dP. Viviendas Inver~ión 

1981 no disponihle $ .69 ,858,000 

1982 no disponj ble 155,638,000 

198~ 1,234 45 ,Z68 ,000 

1984 2,.,10 
277 ··ººº ·ººº 

1985 4,226 314 ,800 ·ººº 

Total 7,830 862 ,564 ·ººº 

Fuente: lr1forme Anual FOVISSSTE 1985 (Anexo Estadístico) 
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DE CONSTRUCC l ÓN' rn EL CUAL SE CUENTA CON UN Aílo PARA DETECTAR PQ 

SIBLES ANORMALIDADES EN LOS MÓDULOS CONSTr.UÍDOS Y UNA GARANTÍA -

POR PARTE DE LAS COMPAílÍAS CONSTRUCTORAS PARA RESPONSABILIZARSE -

POR ESOS DESPERFECTOS, 

LA EXISTENCIA DE DEFICIENCIAS DE ESTA NATURALEZA EN INSTITU

CIONES QUE COMO EL FOVISSSTE OPERAN SOBRE LA BASE DE RECURSOS PRQ 

VENIENTES DE LOS TRABAJADORES, CONSTITUYE EVIDENTEMENTE UNA LIMl

TAtlTE Ell LA CABAL REALIZACIÓN DE LA TAREA QUE LES HA SIDO ENCOME!i 

DADA, SI BIEN LA NATURALEZA Y ALCANCE DE ESTAS FALLAS, EN RELA-

CIÓN A LAS OBSERVADAS EN OTROS CAPÍTULOS DE ESTE TRABAJO, SON TA

LES QUE PERMITEN SUPONER UNA SOLUCIÓN SATISFACTORIA DE LAS MISMAS 

CON SÓLO PROCURAR UNA OBSERVAt/CIA MÁS ESTRICTA DE LAS PROPIAS NOR 

MAS Y PROCEDIMIENTOS FIJADOS POR EL FOtlDO, 
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CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

A LO LARGO DE LAS LINEAS ANTERIORES SE PRETENDIÓ EXPONER LAS 
CONDICIONES Y EXPECTATIVAS DE LA POBLACIÓN FEDERAL Y SUS NECESIDA 
DES DE VIVIENDA. CUYA SATISFACCIÓN HA SIDO ENCOMENDADAAL Formo DE 
LA VIVIENDA DEL ISSSTE, A LA LUZ DE LA DIVERSA INFORMACIÓN ESTA
DISTICA QUE SE HA PRESENTADO, PUEDE LLEGARSE A LA CONCLUSIÓN DE 
QUE DICHO ORGANISMO llO HA CUMPLIDO SU COMETIDO, PUES EN T~RMl
NOS GENERALES HA CUBIERTO LA DEMANDA HABITACIONAL DE UN POCO MÁS 
DE LA D~C 1 MA PARTE DE LA POBLAC l ÓN COll ESA CARENC 1 A, 

LAS CARACTERISTICAS PARTICULARES DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL 
COMO SON: UN REDUCIDO MARGEN DE PRIVILEGIO EN SUS CONDICIONES SA 
LARIALES Y PRESTACIONES ECONÓMICAS EN RELACIÓll AL RESTO DE LA PQ 

BLACIÓN TRABAJADORA Y UN CRECIMIENTO POBLACIONAL SUJETO A LA MAR 
CHA DE LA ECONOMÍA MEXICANA Y EN PARTICULAR DEL ESTADO COMO AGEli 
TE ECONÓMICO PRIMORDIAL, QUE Etl ETAPAS EXPANSIVAS SE CONSTITUYE 
COMO IMPORTANTE CREADOR DE FUEIHES DE TRABAJO Y QUE EN ETAPAS R~ 

CESIVAS Y DE AUSTERIDAD SE CONTRAE DRÁSTICAMENTE, REDUCIENDO LA 
POBLACIÓN TRABAJADORA CONSIDERADA EN SU PRESUPUESTO, CONFIERE A 
ESTE PEQUEílO SECTOR CARACTERISTICAS PARTICULARES, CON TODO EN 
CONJUNTO NO REVIERTEN SU NATURALEZA DE POBLACIÓN TRABAJADORA, CJJ. 
YAS NECESIDADES Y CARENCIAS TIENEN COMO INTERLOCUTORES AL ESTADO 
Y AL GRAN CAPITAL NACIONAL Y TRANSNACIONAL, QUE PARA LOS EFECTOS 
DE ESTE TRABAJO SE UBICAN EN EL MERCADO DE MATERIALES DE CONS--
TRUCCIÓN Y URBANIZACIÓN, EN EL MERCADO DEL SUELO Y EN GENERAL EN 
LO QUE CONSTITUYE EL COSTO DE URBANIZACIÓN Y EDIFICACIÓN DE VI-
VIENDA, 

CONSIDERAMOS QUE LAS LIMITANTES QUE EL FONDO DE LA VIVIENDA 
DEL ISSSTE ENFREllTA PARA UNA SATISFACTORIA OPERACIÓN PUEDEN AGR!l 
PARSE EH DOS NIVELES: 

A) LIMITACIONES DE ORDEN ESTRUCTURAL: RESULTANTES DE LA COli 
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JUGAC!ÓN DE LAS CARACTER(ST!CAS BÁSICAS QUE CARACTERIZAN 
AL SISTEMA DE FlNAllClAM!EtlTO Y OPERACIÓN DEL FOVISSSTE Y 
EL ENTORNO ECONÓMICO EN QUE ESTE ORGANISMO DESARROLLA SU 
ACTIVIDAD, 

B) LIMITACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO: QUE SE REFIEREN A 
LA AUSENCIA O DEFlC!Et/ClA DE PROGRAMAS Y/O PROCED!MlEll-
TOS EN ALGUNOS DE LOS PROCESOS QUE CONFORMAN LAS DISTIN
TAS ETAPAS DE FINANCIAMIENTO, ASIGNACIÓN Y RECUPERACIÓN 
DE CR~D l TOS, 

A ELLO SE SUMA EL INCUMPLIMIENTO DE ALGUNAS llORMAS Y Dli 
POSICIONES QUE A ESTOS EFECTOS CONTIENE LA LEY DEL JSSSTE, 
ESTAS TRANSGRESIONES HAN AFECTADO EN DIVERSA MEDIDA LA CQ 

RRECTA OPERACIÓN DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, 

EN CUANTO A LAS L!MlTAC l OtlES DE ORDEN ESTRUCTURAL, ~STAS SE 
HACEN PRESENTES DESDE EL MOMENTO EN QUE SE DETERM!UA QUE EL NÚ-
CLEO FUNDAMENTAL DE RECURSOS DEL FOVJSSSTE SE CONFORME BÁS!CAME!! 
TE POR LAS APORTACIONES DEL 5% CALCULADAS SOBRE SUELDOS Y SALA-
R!OS DE LOS TRABAJADORES FEDERALES, APORTADAS POR LAS DISTINTAS 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS DE DICHO SECTOR, 

TENEMOS AS! QUE LA ACCIÓN HAB!TAC!ONAL PROMOVIDA POR EL FO!! 
DO DE LA V!VlEllDA DEL ISSSTE, DESCANSA SOBRE UN GRAN AGREGADO -
ECONÓMICO: SALARIOS, Et/ ESTE CASO DE LOS EMPLEADOS DEL SECTOR 
PÚBLICO FEDERAL, AL PONERSE EN MARCHA EL PROCESO DE EDIFICACIÓN 
DE VIVIENDA PARA LOS EMPLEADOS DE DICHO SECTOR, ESTA CATEGOR(A 
ECONÓMICA DEBERÁ ENFRENTARSE AL CAPITAL Y SU ESP(RITU DE LUCRO, 
QUE DETERMINARÁ EN FORMA ltlVARlABLE, LA GENERAC!Órl DE GANANCIAS 
PARA LOS MÚLTIPLES AGEllTES CAPITAL! STAS QUE ltlTERVENDRÁll EN EL 
PROCESO: GANANCIAS ltlDUSTRlALES DE PRODUCTORES DE MATERIALES, -
ADECUADORES DE TERRENOS Y CONSTRUCTORES, RENTAS DEL SUELO PARA 
FRACCIONADORES Y TERRATEtllENTES URBANOS, ETC, 
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EN ETAPAS RECESIVAS E INFLACIONARIAS COMO LA QUE ATRAVIESA 
LA ECONOMÍA NACIONAL DESDE HACE VARIOS Aílos. SERÁN LOS SALARIOS 
LOS QUE RESIENTAN BÁSICAMENTE EL PESO DE LA CRISIS Y DE LA POL1 
TICA GUBERIMMENTAL DE CONTEtlCIÓN, ESTARÁN POR ELLO, SIEMPRE EN 
CLARA DESVENTAJA FRENTE A LOS INCREMENTOS DE PRECIOS Y VERÁN 
ASÍ DISMJllUIDO SU PODER ADQUISITIVO REAL, 

EN LAS PÁG IHAS ANTERIORES SE HA SEílALADO EL DESARROLLO Y LA 
MAGNITUD DE DICHO PROCESO QUE COllJUGADO CON LAS CONDICIOllES EN 
LAS QUE EL FOVISSSTE OTORGA SUS CR~DITOS, COMO SON: LA TASA DE -
IUTER~S DEL 4% ANUAL SOBRE SALDOS IUSOLUTQS, CAPITALIZABLE SEME.§. 
TRALMENTE, AMORTIZACIOllES QUlllCENALES REDUCIDAS Y PLAZOS DE PAGO 
QUE VAN DE 10 A 20 Afias, SE HAii TRADUCIDO EN UNA FRANCA DISMINU
CIÓN DE LA ACCIÓN HABITACIONAL -VIVIENDA FINANCIADA Y CR~DITOS 
HIPOTECARIOS- PROMOVIDA POR ESTA EllTIDAD, 

ANTE ESTAS LIMITACIONES QUE COllSIDERAMOS ESTRUCTURALES, PO
DRÍAN OPONERSE MEDIDAS TALES COMO: NO APLICAR INDISCRIMINADAMEN
TE LA TASA DE llHER~S DEL 4% ANUAL CAPITALIZABLE SEMESTRALMENTE 
A TODOS LOS SUJETOS DE CR~DITQ, EN PÁGINAS ANTERIORES SE SEfiALÓ 
COMO LAS CONDICIONES TAll BENEVOLENTES EN LAS QUE EL FOVISSSTE -
OTORGA SUS VIVIENDAS Y CR~DITOS HIPOTECARIOS, SON EN REALIDAD 
SUBSIDIOS DE UNOS TRABAJADORES A OTROS, CON LA DESVENTAJA DE QUE 
LA ACCIÓIJ HABITAClotlAL QUE BEllEFICJA A ur¡ TRABAJADOR PÚBLICO SE 
FINANCIA CON LA DISMINUCIÓN DE LAS APORTACIONES REALES DE LOS DJ;. 
MÁS TRABAJADORES, DEBIDO AL BAJO llHER~S Y LOS PLAZOS TAll LARGOS 
DE AMORTIZACIÓN, A ESTE RESPECTO SE SEílALÓ TAMBl~N QUE EXISTEN 
DEIHRO DEL MISMO SECTOR, EMPLEADOS FEDERALES QUE CONSTITUYEN LOS 
MANDOS MEDIOS Y SUPERIORES, CUYAS POSIBILIDADES ECONÓMICAS PO
DRÍAN PERMITIRLES PAGAR UNA TASA DE INTER~S MÁS REAL Y DESCUEN
TOS QUlllCENALES MENOS REDUCIDOS, AMORTIZANDO AS! Etl MENOS TIEM
PO EL MONTO DE SU CR~DITQ, ELLO HAR!A POSIBLE UNA ROTACIÓN MÁS 
ÁGIL DE LOS MONTOS EROGADOS Y CONSTITUIRÍA UNA DEFENSA EFICAZ -
CONTRA EL PROCESO INFLACIOllARIO, Ell EL QUE LOS PLAZOS LARGOS 
PULVERIZAN EL VALOR ADQUISITIVO REAL DE LA MONEDA, 
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EN ESTE MISMO SEtITJDO PODRIA PROCURARSE UN CUMPLIMIEUTO UN 
POCO MÁS ESTRICTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL !SSSTE, UNA 
DE LAS CUALES ESTIPULA QUE LAS AMORTIZACIDrlES PARA EL PAGO DE -
LOS CR!DJTOS CONCEDIDOS POR EL FOrlDO. DEBERÁN DESCONTARSE DE -
CUANDO MEUOS EL 25% DEL SUELDO O SALAR JO BÁS 1 CO DEL TRABAJADOR, 
SIN QUE Erl NJNGÚfl CA.SO PUEDA REBASARSE EL 30% DEL MISMO, ELLO -
PROCURANDO 110 DESATEllDER LA SATISFACCIÓN DE OTRAS NECESIDADES -
BÁSICAS DEL JllDIVJDUO Y SU FAMILIA. EN LA ACTUALIDAD ES NOTORIO 
QUE DICHA DISPOSICJÓtl NO SE CUMPLE, SALVO EN LOS CR!DJTOS MÁS Rg_ 
CIENTES OTORGADOS POR EL FOV!SSSTE, EN LOS CUALES AUN EL 30% DEL 
SUELDO O SALARIO BÁSICO DEL TRABAJADOR NO BASTA PARA AMORTIZAR -
EL CR!DJTO EN LOS PLAZOS FIJADOS, SITUACIÓN QUE DEMUESTRA QUE 
LOS COSTOS DE EDIFICACIÓN DE VIVIENDA Y LOS MONTOS DE LOS CR!Dl 
TOS HIPOTECARIOS DESTINADOS A ADQUISICIÓN DE VIVIENDA A TERCEROS 
O CONSTRUCCIÓN Erl TERRENO PROPIO, ESTÁN REBASANDO LAS CONDICIO
NES EN LAS QUE ESTE ORGANISMO OTORGA FINANCIAMIENTO, PUES AL R~ 

QUERJRSE MAYOR TIEMPO PARA EL PAGO TOTAL DEL CR!DITO SE ENTREGA 
RIAN RECURSOS MÁS DEPRECIADOS, rlO PROCEDIENDO, EN ESTE CASO, EL 
ARGUMENTO DE QUE DICHA PORPORCIÓN DEL 30% SE MANTE!IDRIA AUN TE
riJENDO LUGAR INCREMENTOS SALARIALES, COMPEtlSÁtJDOSE AS! EL EFEC
TO NEGATIVO GENERADO POR Utl PLAZO MAYOR, PUES DEBE RECORDARSE -
QUE LOS INCREMENTOS EN LOS SALARIOS, SIEMPRE VAN PRECEDIDOS POR 
INCREMENTOS EN LOS PRECIOS, POR LO CUAL LA PROBLEMÁTICA DE LA -
DEVALUACIÓJI DE LOS RECURSOS MONETARIOS SE MANTIENE LATENTE, 

RETOMANDO LA IDEA EXPUESTA AL INICIO DEL PÁRRAFO AtlTERIOR, 
S 1 SE PROCURA QUE LOS DESCUEtlTOS QU lllCENALES, POR CONCEPTO DE -
AMORT I ZAC l ÓN, SEAN MENOS REDUCIDOS y SE OBSERVA EN ESTE srnTIDO
UN CRITERIO MÁS APEGADO A LAS DISPOSICIONES DE LA LEY DEL ISSSTE, 
SE TENDRÁ TAMBI!N COMO RESULTADO, PLAZOS MÁS CORTOS DE RECUPERA
CIÓN Y UNA MEJORIA EN LAS FINANZAS DEL FOV!SSSTE, QUE AL DISPO-
NER DE MAYORES RECURSOS PODRÁ ATENDER EN FORMA MÁS SATISFACTORIA 
LOS REQUERIMIENTOS HABITACIONALES DE ESTE SECTOR, 

POR LO QUE TOCA A LAS LIMITACIONES DE ORDEN ADMINISTRATIVO;· 
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CUYA SUPERACIÓN PUEDE LOGRARSE CON LA INSTRUMENTACIÓN DE PROGRA

MAS, LA CORRECCIÓN Y/O CREACIÓN DE PROCEDIMIENTOS Y UN ESTRICTO 

APEGO A LAS DISPOSICIONES EMANADAS DE LA LEY DEL !SSSTE, PUEDEtl 

SEflALARSE LAS SIGUIENTES: 

DEFICIENTE RECUPERAC 1 ÓN DE CR~DITOS: LA CONTRAPARTIDA NAT!! 

RAL DE LAS EROGACIONES POR CONCEPTO DE CR~DITOS OTORGADOS, COMO 

ES LA RECUPERAC 1 ÓN DE LOS M 1 SMOS. rm T 1 ENE LA 1 MPORTAflC I A QUE DJ;. 

SERIA TENER, SEGÚN LO DEMUESTRAN LOS PRESUPUESTOS REALES EJERCI

DOS CORRESPONDIENTES, ELLO HABLA DE QUE LOS PROCEDIMIENTOS INS-

TAURADOS PARA UNA CORRECTA RECUPERACIÓfl DENTRO DE LOS LINEAMIEN

TOS ESTABLECIDOS EN CUANTO A PLAZO E INTERESES COBRADOS, tlO HAii 

SIDO LO EFICIENTES QUE DEBERIAN SER, DE HECHO NO EXISTE UN PRO-

GRAMA QUE OBLIGUE A LOS ACREDITADOS A HACER LOS PAGOS EN FORMA -

OPORTUNA, 

EN OTRCST~RMJNOS, NO EXISTE UI~ PROGRAMA QUE PERMITA UN CON

TROL EFICIENTE EN EL COBRO DE AMORTIZACJOllES POR CR~DITO CONCEDl 

no. ATENDIENDO A LAS DOS MODALIDADES DE CR~DITOS OTORGADOS POR -

EL fQVISSSTE, UflO SERIA POR MÓDULOS HABITACIONALES, DOllDE SE TI];_ 

flE PERFECTAMEfffE UBICADO AL ACREDITADO Y OTRO MÁS COMPLEJO SERIA 

EL CORRESPONDIENTE A QUIENES FUEROfl BENEFICIADOS POR Ufl CR~DITO -

HIPOTECARIO, PUES Etl ESTE CASO LA UBICACIÓN DE LA VIVIENDA ES -

MUY VARIABLE DEBIDO A QUE DEPEllDE DE DÓtlDE EL ACREDITADO HAYA AQ 

QUJRIDO SU INMUEBLE, 

EL COlffROL A QUE SE HACE REFERENCIA HA PRETENDIDO SER LLEVA 

DO A CABO A TRAV~S DE LOS ORGANISMOS DotlDE LABORAN LOS ACREDITA

DOS, SIN EMBARGO, ESTE PROCEDIMIENTO HA DEMOSTRADO NO SER COMPLJ;. 

TAMENTE EFICAZ, PUES EN LOS .CASOS MÁS AFORTUNADOS EL DESCUENTO -

QUE SE APLICA POR COllCEPTO DE CR~DITO OTORGADO, RARAS VECES VA -

ACTUALIZADO CONFOME A LAS TABLAS CORRESPONDIENTES, 0 SEA, NO SE 

APLICAN LOS INCREMENTOS QUE EL FOV!SSSTE DETERMINA APOYADO EN -

LAS DISPOSICIONES DE LOS DIARIOS OFICIALES, DE AHI QUE LOS ADE!! 

DOS POR DIFERENCIAS SEAN BASTANTE CONSIDERABLES, POR OTRA PAR-
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TE, SI EL TRABAJADOR CAMBIA DE PLAZA, DE ADSCRIPCIÓN, DE ORGANIS
MO O B!Ell ABANDONA TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE EL SECTOR PÚBLICO , 
rm HAY UN PROCED!MlElffO QUE CONTEMPLE LA CONTINUIDAD Ell EL PAGO 
DE LAS AMORTIZACIONES CORRESPOUD!ENTES, O MEJOR DICHO si LO HAY 
PERO NO RESULTA OPERATIVO, PUES EN LOS CERTIFICADOS DE VIVIENDA 
-CASO DE VIVIENDA FINAtlCIADA- Y EN LOS CONTRATOS DE MUTUO CONTEN.1 
DOS EN LAS ESCRITURAS CORRESPOllDIENTES A CR~DITOS HIPOTECARIOS, -
SE ESTIPULA CLARAMENTE, QUE SI AL ACREDITADO NO SE LE EFECTÚA EL 
DESCUENTO POR NÓMINA, ~STE DEBERÁ ACUDIR A LA CAJA DE FOVISSSTE, 
O BIEN A CUALQUIER SUCURSAL DE BANCO MEXICANO SOMEX A CUBRIR LOS 
ADEUDOS CORRESPOND 1 ENTES, DESAFORTUNADAMEllTE, S l N EMBARGO, COMO 
A ESTA DlSPOSIClfül NO SE MlADE lllNGUNA MEDIDA COERCITIVA, NI SE 
OBSERVA EL CARGO DE UN lNTER~S MORATOR[O, LOS COBROS SE HACEN -
HASTA QUE EL ACREDITADO POR PROPIA INICIATIVA SE PRESEllTA AllTE 
LA VENTANILLA DE COBROS DE FOVISSSTE PARA CUBRIR DICHOS ADEUDOS, 
Es DE !NTER~S HACER NOTAR QUE ESTO SUCEDE GENERALMENTE CUANDO D.1 
CHO ACREDITADO DESEA HACER LA OPERACIÓN DE VENTA DE SU VIVIENDA, 
POR LO CUAL NECESITA EN FORMA INELUDIBLE SOLICITAR EL DOCUMENTO 
CORRESPONDIENTE A LA LIQUIDACIÓN ANTICIPADA DE SU CR~DITO Y LA -
AUTORIZACIÓN LEGAL CORRESPOllDIEllTE PARA LA EUAJENAC!ÓN DE SU IN
MUEBLE, 

POR TODO LO DICHO ANTERIORMENTE, E lllSISTlENDO EN QUE LA L.1 
MlTANTE PR!llCIPAL DEL FONDO DE LA VIVIENDA DEL ISSSTE, ES LA BASE 
SOBRE LA CUAL OTORGA SUS CR~D!TOS: PLAZOS MUY LARGOS DE AMORT.1 
ZAC!Órl Y UNA TASA DE HITER~S MUY REDUCIDA, DE LO CUAL SE DESPRE!! 
DE UNA RECUPERACIÓN MUY LIMITADA Y DEPRECIADA, PODRÁ CONVENIRSE, 
EN QUE ESTA SITUACIÓN SE AGRAVA SI LOS PROCEDIMIENTOS DE RECUPE
RACIÓN NO CONTEMPLAN UN CONTROL RIGIDO, QUE ELIMINE LA EX!STEN-
C!A DE ADEUDOS POR DIFERENCIAS O MÁS AÚll POR LA INEXISTENCIA DE 
PAGOS, 

LA AUSENC l A FORMAL DE UN ENGArlCHE POR EL OTORGAM 1 ENTO DE UN 
CR~DlTO O VIVIENDA ESTÁ COMPENSADO POR LA DISPOSICIÓN CONTENIDA-
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EN LA LEY DEL ISSSTE, POR LA CUAL CUANDO UN TRABAJADOR FEDERAL HA 

RESULTADO BENEFICIADO CON UNA ACCIÓtl HABITACIONAL DEL FOV!SSSTE, 

SE DEBERÁ APLICAR DE INMEDIATO EL 40% DE LOS DEPÓSITOS COtlSTITU.l 

DOS A SU FAVOR COMO PAGO INICIAL AL MONTO DEL CR~DITO CONCEDIDO, 

CONTINUÁNDOSE CON LA APLICACIÓN CORRESPONDIENTE AL PAGO DE LAS 

AMORTIZACIONES RESPECTIVAS DURANTE LA VIGEtlCIA DEL CR~D!TO, 

ESTA DISPOSICIÓN CLARAMENTE ESTIP.ULADA EN LA LEY DEL ISSSTE 

NO SE LLEVA A LA PRÁCTICA. EUTRE OTRAS RAZONES. PORQUE EL Fotmo. 

DEBIDO A LA FALTA DEL SUMINISTRO DE INFORMACIÓN POR PARTE DE LAS 

DEPENDENCIAS CORRESPOllDIENTES. tlO DISPONE DE urr SISTEMA DE CUEN

TA IUDIVIDUAL POR ACREDITADO QUE PERMITA CONOCER EL IMPORTE DE -

LOS DEPÓS !TOS ACUMULADOS AL MOMEllTO DE OTORGARSE UN CR~D !TO, POR 

ELLO ES NECESARIO QUE EL SUSODICHO ACREDITADO OBTENGA DE LA DE

PENDENCIA EN LA CUAL LABORA, UllA HOJA DE SERVICIOS Ell LA QUE CON§ 

TEN LOS SUELDOS QUE PERC 1 B l Ó DURANTE EL PER foDO QUE 1 NTERESA AL -

FOV!SSSTE, ESTO ES. DURANTE EL PERIODO Etl QUE LA INSTITUCIÓN EN 

QUE LABORA EL TRABAJADOR HA COTIZADO AL FONDO, 

Lf\ HOJA DE SERVICIOS ES UECESARIA PARA LA CUANTIFICACIÓN DE 

LOS DEPÓS 1 TOS CORRESPOllD 1 ENTES, QUE COMO SE RECORDARÁ, CONS 1 STEN 

EN EL 5% SOBRE LOS SUELDOS O SALARIOS PAGADOS AL TRABAJADOR, EL 

HECHO DE QUE LA EXPEDIC 1 ÓN DE ESTE DOCUMEllTO POR PARTE DEL ORGA

N l SMO DONDE LABORA EL f\CREDITADOo ALCANCE Etl OCASIONES ALGUllOS -

MESES• Y QUE ESTO SE COMPLIQUE CUANDO EL TRABAJADOR HA LABORADO 

EN VARIAS DEPENDENCIAS, OCASIONA QUE EN LA PRÁCTICA, ESTA APLIC!\. 

CIÓtl DE DEPÓSITOS COMO PAGO INICIAL DEL CR~DITO NO SE EFECTÚE, 

TODA LA PROBLEMÁTICA ANTERIOR, QUE DEFINITIVAMENTE ES REAL 

Y NO CONSISTENTE ÚNICAMEllTE EN OBSTÁCULOS BUROCRÁTICOS, PRIVA -

AL FOV!SSSTE DE RECURSOS ADICIONALES IMPORTAtlTES, QUE CIERTAME!:! 

TE VENDRfAN A MEJORAR SU SITUACIÓN FINANCIERA. 

LA PROBLEMÁTICA DESCRITA EN LAS LINEAS ANTERIORES, SE REFlg 
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RE A LA APLICACIÓN QUE DEBERÍA HACERSE AL MOMENTO DE OTORGARSE UN 
CR~DITO, POR LO QUE RESPECTA A LAS APLICACIONES QU!tlCENALES CO--
RRESPONDIENTES AL PAGO DE LAS AMORTIZACIONES RESPECTIVAS DURANTE 
LA VIGENCIA DE LA ACCIÓN HABITACIONAL DEL FONDO, ES FÁCILMENTE -
COMPRENSIBLE QUE MENOS SE LLEVEN A CABO, ELLO, DEBIDO A QUE SU
MADA A LA INEXISTEUCIA DE SISTEMAS ADECUADOS QUE PERMITAN CONOCER 
EL IMPORTE QUINCENAL DE LOS DEPÓSITOS A APLICAR, LA REALIZACIÓN -
T~CNICA DE DICHO TRÁMITE ENTRAHA ALGUMA COMPLEJIDAD, POR LO CUAL, 
AUN YA TENIENDO EL EXPEDIENTE INTEGRADO CON LA DOCUMEflTACIÓN NE
CESARIA, TODAVÍA SERÍA NECESARIO ESPERAR ALGUNOS MESES MÁS PARA 
TENER RESULTADOS FINALES, ESTO, SIN DEJAR DE TENER EN CUENTA EL 
VOLUMEN DE EXPEDIENTES QUE SERÍA NECESARIO ATENDER, PUES COMO YA 
SE HA SEÑALADO, CADA cReDJTO DEL FOVISSSTE DEBERÍA SER AFECTADO 
CON LA APLICACIÓN CORRESPONDIENTE. LA CUANTÍA DE RECURSOS TecNI
cos, HUMANOS Y MATERIALES QUE ESTO IMPLICARÍA, HA ORIGINADO QUE 
DICHA DISPOSICIÓN NO SE LLEVE A EFECTO, 

LA SUPERACIÓN DE ESTA LIMITANTE EXIGE, A NUESTRO JUICIO, LA 
INSTRUMENTACIÓN DE PROGRAMAS Y PROCEDIMIENTOS QUE SE TRADUZCAN -
EN UNA MAYOR COMUNICACIÓN ENTRE EL FOVJSSSTE Y LAS DIFERENTES D~ 
PENDEUCIAS DONDE LABORAN LOS TRABAJADORES FEDERALES QUE HAN RE-
SULTADO BENEFICIADOS CON UN CR~DITO O VIVIENDA, AMeN DE UN CONO
CIMIENTO MINUCIOSO y PROFUtmo DE LOS DIVERSOS PROCEDIMIENTOS UTJ_ 
LIZADOS POR EL FONDO DE LA VIVIENDA DEL !SSSTE Y EN GENERAL DEL 
SECTOR PÚBLICO, 

HEMOS D 1 CHO ANTER 1 ORMENTE, QUE EL ltlCUMPLI M 1 ENTO DE ALGUNAS 
DE LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN LA LEY DEL ISSSTE HAN AFEC
TADO EN DIVERSA MEDIDA EL CORRECTO DESEMPEÑO DE LA LABOR DESARRQ 
LLADA POR EL FONDO DE LA VIVIENDA, A NUESTRO JUICIO, UNA DE LAS 
INFRACCIONES MÁS IMPORTANTES EN ESTE SENTIDO HA SIDO LA CONCER-
NIENTE AL PAGO DE GASTOS POR CONCEPTO DE MAflTENIMIENTO A MÓDULOS 
HABITACIONALES, CLARAMENTE PROHIBIDA EN LA CITADA LEY, PRÁCTICA 
MENTE DESDE SU CREACIÓN, EL FONDO HA EROGADO IMPORTANTES RECUR-
SOS POR ESTOS CONCEPTOS, ENTREGADOS A LAS PROMOTORAS DE DESARRO-
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LLO COMUNITARIO CPRODECSl DE LOS DISTiflTOS MÓDULOS HABITACIONALES 
CUYA CONSTRUCCIÓN HA FINANCIADO, ES IMPORTAUTE SEílALAR QUE LOS 
MONTOS EROGADOS POR ESTE CONCEPTO, SUPERAN GENERALMENTE EN VARIAS 
VECES AL MONTO MISMO DEL CR~DITO CONCEDIDO POR LA VIVIENDA, 

LA RECUPERACIÓfl DE ESTOS RECURSOS OBSERVA LA MISMA TÓNICA -
QUE LA DESARROLLADA POR EL MISMO CR~DITO, ES DECIR QUE ADEMÁS DE 
LA IMPORTANTE DEPRECIACIÓN DE LOS RECURSOS, ORIGINADA POR LOS -
PLAZOS TAN LARGOS SEílALADOS PARA SU RECUPERACIÓN, SE OBSERVA LA 
EX I STEt/C I A DE CUANTIOSAS SUMAS POR CONCEPTO DE ADEUDO VENCIDO, -
DEBIDO A QUE EL ACREDITADO GENERALMENTE NO VA AL CORRIENTE EN EL 
PAGO DE LAS CUOTAS SEílALADAS, AGRAVÁNDOSE, ASf, LA DEPRECIACIÓtl
DE LOS RECURSOS RECUPERADOS POR EL FOVISSSTE. 

ANTE LO Ir/SOSTENIBLE DE ESTA SITUACIÓN, SE HA TOMADO LA ME
DIDA POR PARTE DE LAS ALTAS AUTORIDADES DEL FONDO, DE TERMINAR -
CON LA EROGACIÓN DE ESTOS RECURSOS A PARTIR DE SEPTIEMBRE DE 1990, 
FECHA Etl LA QUE LOS MÓDULOS HABITACJONALES QUE CONTABAN CON ESTE 
RESPALDO, INICIARON EL PROGRAMA DE AUTOADMJNISTRACIÓN DE MÓDULOS 
HABITACIONALES FINANCIADOS POR EL FOVISSSTE, DESAFORTUllADAMEllTE
PODEMOS DECIR QUE A ESTAS ALTURAS, EL DAílO YA HABfA SIDO HECHO, 
PUES AÚN A LA FECHA SE SIGUEN RECUPERANDO ADEUDOS POR MAt/TENIMIE!i 
TO QUE DATAN DE VARIOS AílOS ATRÁS Y QUE AL NO CARGARSE UN INTER~S 

QUE COMPENSE SU PeRDIDA DE PODER ADQUISITIVO, SON RECIBIDOS POR 
EL Formo CON UN AL TO N 1 VEL DE DEPREC 1 AC l ÓN' 

ESTA SITUACIÓN, POR OTRA PARTE, INTEGRA UNA PROBLEMÁTICA -
GLOBAL, Et/ LA QUE LA EVOLUCIÓN DE LOS PRECIOS DE LOS MATERIALES 
DE CONSTRUCCIÓN, PRECIOS DEL SUELO Y MAflO DE OBRA CONTEtlIDOS EN 
EL COSTO DE EDIFICACIÓN DE VIVIENDA, Y POR OTRA PARTE, LOS REDU
CIDOS AUMENTOS EN LOS SALARIOS FEDERALES, HAN ORILLADO AL - - -
FOVISSSTE A REVERTIR SUS POLITICAS DE CR~DITO, DAllDO MAYOR IMPUJ. 
SO AL PROGRAMA DE CR~DITOS HIPOTECARIOS Y RESTRINGIENDO AL PRO
GRAMA DE VIVIEllDA FINANCIADA Y CAUCELAtlDO, EN ESTE CASO, UN -
PROGRAMA DERIVADO DE ESTE ÚLTIMO, COMO ES EL REFERENTE AL MAl/Tg_ 
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NIM!EtlTO DE MÓDULOS HABITACIONALES, LA LIMITANTE EN ESTE SENTI-

DO ES, S !ti EMBARGO, QUE LOS MONTOS DE LOS CR~D 1 TOS HIPOTECARIOS 

DEST IllADOS A LA ADQU IS I C I Ófl DE VI V 1 ENDA A TERCEROS Y A CONSTRU~ 

CIÓfl EN TERRENO PROPIO, NO BASTAN PARA DICHOS OBJETIVOS, 

LA COflJUGACIÓN DE TODAS ESTAS LIMITAtlTES, AS[ COMO OTRAS YA 

SEÑALADAS EN EL ÚLTIMO CAPITULO DE ESTE TRABAJO, COMO SON LA EN

TREGA DE APORTACIONES DEL 5% POR PARTE DE LAS DIVERSAS DEPENDEN

CIAS DEL SECTOR PÚBLICO FEDERAL AL FONDO DE LA VIVIENDA DEL 

ISSSTE, HAN GENERALIZADO LA OPINIÓN ENTRE DIVERSOS SECTORES DE -

LA POBLACIÓll TRABAJADORA, OBJETO DE ESTE ESTUDIO, DE QUE ES tlECJ; 

SARIO QUE LAS DEPENDENCIAS APORTEN AL FONDO, NO EL 5% 31tl0 EL 10~ 

SOBRE SUELDOS Y SALARIOS PAGADOS AL TRABAJADOR, FUtlDAMENTAflDO SU 

PETICIÓN EN QUE LA CRISIS QUE ATRAVIESA EL FOVISSSTE PARA CUM-

PL IR CON SUS OBJETIVOS, DESCANSA EN LA ltlSUFICIENCIA DE LOS RE

CURSOS PERCIBIDOS, SITUACIÓN QUE SE DERIVA DE LOS REDUCIDOS SALA 

R 1 OS QUE PERC 1 BE EL TRABAJADOR FEDERAL, QUE Etl ESTAS COflD I C IONES 

HACEN AL 5% DE LOS MISMOS, UNA CUOTA MERAMENTE SIMBÓLICA, QUE EN 

LA PRÁCTICA, NO CONSTITUYE UNA BASE SÓLIDA PARA QUE SOBRE ELLA -

SE PRETEllDA IMPLEMENTAR UNA POLfTICA HABITACIONAL QUE REALMEtlTE 

PRETENDA ALIVIAR LAS CARENCIAS DE VIVIENDA DE UN SECTOR, COMO -

ES Etl ESTE CASO EL SECTOR PÚBLICO FEDERAL, 
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